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INTRODUCCION 

En nuestro país, la institución nnmicipal tiene una tradición significativa tanto por su 

naturnle7 .. a histórica cotno por su papel en la confonnación del sistcnrn social. 

El municipio apaici . .-c l.':l.llllll la i.:0111u11idt1<l <.h: nwyo1 1elc'\a1ti.:ia histódca pul" ser la base 

del desaITollo 11acional <lr.: la ~o..:icdad mo<lcnia. 

L"ls aúrninistra..;ioncs estatal y niunicipal dchcn sc:r ClHhidcradas de una n1;1ncra integral. 

es deciL induil" '::u-i.:ido...:; ekmcnto:-> que ......... intc1ncla..:illllCll) e'phquen la ftn-1na y orientación. 

con las cuales cada una di: c:-:;.a~ in~litu..;ioncs 1·...:spondi: a b p1ohh:n1atica de los scn.:icios 

públicos. Adcn13s se cunsidc1 a quc •11nbns ad111inistr.:idoncs deben n.!spom.lcr a las <li~Lintas 

dc111andas s0cialc.;; gcncraliznd::i::- :-.·:i se:i de orden. "ocial. cconómi~o y.'0 cultural. 

En el ún1bito nn1ni..:ipal el contacto entre gDhen1antcs y gobcn1.:idos encuentra un punto 

de coincidencia. en el que tnnto cn1110 uno:-; y 0110~ cob1:111 concicncin de su n1utua existencia~ 

los ~cn'1cio~ públicos. skndo c~to~ el i:jc sustantivo ('- .:uiahk~ ~usc.inci.1ks del quehacer 

municipnl C(llC rcspond~ a l:is ncc:csidadc~ y dc1n:i.ndas de la. conn111id:1ct) de la adminisi:ración 

munic..ipal y la cara adntinistr:ni,·~1 dc In labor gubcrnan1cntal. Los scn·icios públicos representan 

uno de los pdncipaks ptohkrn:1.:; quc han <..11fHdo 1:1 m.:iyoria de los n1unicipios del Estndo de 

l\-1Cxico por la falta de rccur~os n1;ttcrialcs. cconónücos. In1111::i11os y tCcn.icos. 

En el municipio de Tcx.coco se hn presentado un acelerado crccimicnto poblncional. 

derivado de un intenso fenómeno mig.ratorio de la Ciudrtd di: j\1~xico y de alglmas entidades 

fcdc1·a1ivas circunvecinas con d nmnicipio. Por lo ciuc e~ ncccsa.do una cfic37_ y eficiente 

pre~""tación de los scn·idos públicos pan1 Iog.1:.n un cquilihrio ~ocio-cC(.lflÓmico adccundo a lns 

necesidades y a~pin1cititH."S de h.-,~ hahilantc~ dd rnunicipio l .o ant..:rin1 hn ncas.ionado r¡uc In~ 

autoridades municipales busqu!.!'n alternativas que pcmlit:m ~olucionar In cohcrtura. prestación y 

adn1inis.Lrn.ción de lo"' servicios públicos que tiene a su cargo con el fin de garnntiz..ar las 

demandas que t cdama la població11 en g.t.:nc1 al. 



Por ello. analizar la prestación y admini~lración de los servicios públicos en el municipio 

de Tcxcoco es el punto central de nuestra invc~igación. Dado que Ja preocupación del H. 

Ayuntamiento ha sido la extensión de los servicios públicos miss importantes (Agua Potable, 

Alcantarillado. Drcnnjc, Alumbrado Público. Limpia) para la población. para contar con la 

suficiencia deseable en cada uno de los ~e1-vicios. y así nspirar a posibilidadc.:s cadn vez mejores 

de desarrollo y cercanas a la realidad que viv..:n Jos rnunicipios del Estado de J'vté:'l:.ico. 

Dado que el n1unicipio es 1:1 has•: de la nrgani7 .. ación política y ;1d1nini:-.lrativa de los 

estados de b república y un factoi· Je progrcso para el d!.!'s:u-rollo l.!"couómico. social y cultural 

del país. El c~ludio del numicipio mexicano ha -:onstituido ursa conjugación de hi!-1oria y 

p1·cscnte dada ~u cotnplcjidad, clerncntos constitutivos y la naturalc.r...'.l de sus variables. La 

panicipación de la socic<l:id civil ha sido fimdamcntal en las tareas nmnicipales para el logro 

eficiente en la gc:-."tión de este ámbito de t!ohicrno . 

. -\sí. tcncnios lJlle en el Capítulo Prin1cro sc analiz.an: a~1Jcctos conccptu::ilcs del 

municipio. su evolución histórica. su mar.:o jurídico. y ~u [!Ohii:mo y admini~tración nnmicipaL 

En el C•1pítulo Segundo s..: hacc 1cf"-:n...-:ia a tUl conj1111to <le clcn1cnto!-. que ~e consideran 

bñ.sicos pa1a l:i comprensión <le los servicios públicos municipales. que cst:iblcce el Anículo l 15 

Constitucional Fracción 111. que ~on de la compct..:ncia de lo~ municipios. esta relación de 

scr.·icios es enunciativa más no lin1it:Hiva. ptit;sto qu..: 1:1 propia Con!>.litución considera que las 

legislaturas locales podr:"in determinar otro tipo de scn:icios públicos, ~ef'_ÚII las condiciones 

territoriales y socioeconórnicas de los municipios. asi como ele su capacidad adntinistrntiva y 

financiera. En este capítulo se enuncia la d..::finición. particularidades. clasificación. rn.."!rco 

juridico, programación. descripción y pn:st:1ción de los scr.·icios públicos. así como la 

panicipación social en d rnunicipio rcfr1t:nle a est.ts larca.;;. 

En el Capitulo Tercero :'-C aborda el Estudio dc Caso: "Los Servicios Públicos 

l\1unicipales en Tcxcoco E!--1:.ado de l\1éxico. durante el Tdcnio 1994- I 996". Aquí se anáfi.r .. an 

dos aspectos. La in1portancia que ti..::ut.:n t!::.tos parn el Jl.'.'~nolln c..::ouúrni..;o. social y cu1turnl 

del municipio. asi con10 para ckvar el nivd <le vida y bi!!nc:star de los texcocanos y por último 



la eficacia y eficiencia en Ja prestación y administrnción de Jos servicios públicos (Agua Potable 

y Alcantarillado~ Limpia~ Alumbrado Público. Parques, Jardines y Panteones). que tiene a 

cargo la Dirección de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento. 

Por últirno se presentan las conclusiones de la investigación y la bibliografia ctnplcada. 

Cabe sct1al:11 que 1a oi-ic1uadón de la i?l"\ l!:'>tigaciún e::. n;:-.ult•!<lo Jd convencimiento 

pc..-sonal (adquirido en e1 Seminario dc /\.dminist1·:1ción y Gestión !\1unicipal en el Est.a<lo de 

l\.1éxico impanido por la Unh:er~idad lbcro:tmct;cana en coordinación con la Unh·crsidad 

Autúnonta dd Est:1do de l\.1éxico. celebrado en I Q96 ). de que el dcsa1-.-ollo nacional tiene corno 

plataforma el fc.)J"tah:cimicnto municipal. Así c0mo l:.i itucnción de que c:-.la itn:cstip.:1ción llame 

la atcnci6n de lo'> estudiosos de l•1s ciencias ~oci:ilcs y de los hahit:tntcs del l\.·tunicipio de 

Tcxcoco. dado que la m;1yorfa de sus municipios carecen de una eficaz y eficiente prestación y 

administ1·ació11 en los servicios públicos. 



CAPITULO PRIMERO 

EL MUNICIPIO, CELULA BASICA DEL DESARROLLO NACIONAL 

1.1 ASPECTOS CONCEl'TIJALES DEL M\JNICIPIO 

J>ara los Científicos Sociales el tcrtnino i\.'\unictpio se ha con.,,·cnido en tan com.ún y 

fa1ni.\íar en los n-ias di.fcn.>:ntcs contC"xtos y sltuac1oncs que pn:rccc-ria que c1 concepto de la 

instituci.on nmni.cipal ya está hicn estab\L·..;ido. pc1 o no es asi l)iversos autores de los más 

rcspetabh:=s prcst.-•ntan conceptos y <l.._•finiLIOrH:~ del tnunicipio Sin emhargn, e~ tan diverso y 

complc.\o quc toda~ bs versiones que dc e\ ~ .... • d~n conu-i.buycn. pmciahncnll! a una definición 

conceptual. ..-\.si. lt.:nc1nos algunos cLlnccpto~ caractcrísticns que existen ::.o\1rc el :\..1unicipio 

- "E\ ~\unicip10 es b ri.::uni,"ln de ,·:i.ri.0:0. mdi.,iduos o familia:-. li..sad.as entre si por e\ 

vinc.ulo de 1nuchos sig\os de h<l.hitos no 1nterru1npidos, de propi.cdade.,, c0n1un~s. ti..: cirgas 

so\idari;is y de todo lo que contribuye a ronnar un~\ so..::ícda<l n.:itu1a\. nn puede disolverse ni 

debilitarse la existencia material de\ !\.1unicipio. no e~ un~\ crcaci0n t\d poder público ni 

tan1poco es una ticci6n <le b \cy. p1 occdió :t cst:1. h:ibi.cndo n:J.ci.do con10 una con~ccucnci.a de la 

vecindad. de l..1 v1lb cc•n1tm. dd disfrute pru ind1v,<,o d..: cierto::> hicn..:s y dt..' toda~ \as relacione::. 

que de aqui se l\c1ivcn" 1 

- "Lo can1ctcri~tico de\ "'-1.uni.::ipio c.,; l.1 '•ecln<laú. Por cso podia decirse que e\ 

~1un"ic1p\o es el nUclt..:o soci~~l 1..k: \a vid.a hum:HM toi.at. dc.\.cnn.i.nndo o definido n:i.nnalmcntc por 

tas necesidad.:.:; y rc\nci.oncs de b vecindad. el n1unicipio, en efecto es c!-.cncia\mcntc un nUcleo 

de vecinos_ o sea de personas que vivr.:n en un espacio cnnti.guo. seguido, el cual se define 

según las cont\icioncs r..:a\cs de la ve..:indad" : 

--------------
: t.\l\RT\GS:\C. Cn .. ,\., "'-" lH>llLFS ... ~.\\.1.1 \SL/. \~~-n,.\,\o ~l .\f,.,.,,, ,, <" , • .., AJ~--'•u> \'_...! \'ntru::i 1'J'll7 1' (,~ 
• l'OSl\IJ _ _,._ A~k.•lf". C11;i~k• I"-" llOBL\-".~ '-\ .. \Jt f1SI".../. <)/' 1·., r u, 



- .. El Municipio es la circunscripción territorial mas pequeña del pais y esta bajo el 

gobierno inmediato y directo del ayuntamiento" ~ 

- "El t\.tunicipio no constituye una unidad soberana dentro del Estado. ni un poder que 

se encuentra al lado de los poderes expresamente establecidos por la Constitución, el t\.1unicipio 

es una forma en que c1 Estado dcsccntraliz.-1 \Ds servicios públicos coi rcspondicntcs a una 

circunscripcion territorial determinada" " 

- "Una unid.:id po\itica dl.C'ntro d<!I E'.'-tada. una co1nunidad gcográfica1ncntc localizada y 

que reconoce una autoridad propu p..lr~1 la gestion d.e los nllc1escs putamcntc locales. en este 

aspecto el ~1unicipio dispone de un.1 c.;,ú:ia particular de compcu.:nci¡1:. Pt:to d nlunicipio no 

esta separado dd Estado, sino pof el conuano integrada a su L~structura" 5 

E~tc ulti111u c0nccptn contcrnpb, :-.in duda. lo~ trc:::. a~pccto .... mits in1portantcs de un 

Estado Pohl3c1on, Tcnitorio y Gobicrnn Sin c:.tos elemento~ no puede cx1~tir facticamcntc un 

l\tunicipio 

:\.hora bien kh enfoqui:.·s dl.!'~de ln-; cuales pu(.·de definirse al ~1unicipio son 1nú1tipks. 

van desde ta perspectiva juridico-cnnstituc1onal. hasta bs variantes socio\o,gicas, pas:u1do por 

las .'.\dministrativas y otras Lo cicr10 es que cada área de estudio cn13tiz..a dctcnninndos 

aspectos y nünin11z~'1. o dcscart<l ottos 

As1. se listan algunas dcfin1Ólli1t.:s cun-.:cptuali7 .. idas desde div<!rso..; ángulos sobre e\ 

l\1.unicipio 

Desde b. óptica Constitucifmai, el l\.1unicipio cs. el primer nivel de gobierno. como base 

fundamental p<ua la división territorial. pohtica '.'-' admini~trativa de los estados que componen la 

Federación Con capacidad juiidi..:.i, p0ht1ca y cconórnica para alcanz..:ir sus fines totales en 

beneficio de sus habitantes 

' !'i.H.!SDIETA '\" Sl ·~;,,¡ ~~ L"u.J.1 1'"''' i.:l l\\l 1 ..., ~ 1 >..H. l \~.! .~ 
4 FR ... <JA.. 0::t.l>u-.... C11aJ.• '"" RO!l!.1.S l'-tARl l'! ~· (',~ l .1 .s• ,,7 
'"o,"'<... ... tA .. '>1<lRRloC"O.J,.,.....: C""'l->p<>rROBLLS~l·\.RLl'L-: u;: l:1 I' 
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"Sociológicamente. el f\.1unicipio es visto como un:i unidad alrededor de la cual se crean 

las f'orrnas arcaicas y modernas del Estado Y se basa en la familia corno una fonna de 

organización social" .6 

"Desde la perspectiva política. se le ha definido como entidad política primaria o básica 

y autónoma dt! la organización nacional. dotada de personalidad jurídica propia" 7 

Estudiosos del ambito municipal a tr.:t.vcs de publicaciones del Centro Nacional de 

Estudios !\.lunicipalcs. lo tlctincn 

"C0mo forma de gobierno republicano. rcrrcscnlativo, popular que adoptan los estados 

para su rCgimen interior. i\1ús cxplícirarncntc se k· llama entidad politico-juridica. integrada por 

una población asentada en un espacio geográfico determinado administrativamente. que tiene 

unidad de gobi1..~rno y se rige por norn1as de acuerdo con sus propios fines" .: 

"El !\1unicipio es una especie d1..· circunscripci1..lll territorial de carácter político v 

administrativo qui! se ubica dt!ntro <ld Estado y que cntrafla una forma de descentralización de 

los servicios públicos. o sea, lo que los tratadistas de dt.::rcd10 ~~timini<>tr.1tivo llaman; 

descentralización por región" ·) 

Las definiciones podrian continu:irse. ven cada caso se n1o~tr:11i~1 el punto de vista de 

quienes. vinculado~ C("'ln el estudio del n1unicipio. lo aprecian desde su propia perspectiva, no 

por ello desligada de las múltiple:-; facetas que ofrece b tigura municipal 

Sin pretender establecer una ddinic1ón absoluta. pues la naturalc7..a del n1unicipio 

delimita su significacion juridico-politica. ~e propone una que mencione sus elementos 

constitutivos. ¡n3s o menos presentes en las definiciones amcrion:s Asi tcncni.os que: 

• C.-'\.LCA .... l:O ARHCJl.l:"!I .\.. Lhtr:o .. :,,._,¡,.",fe! .~r"", ;••,•.""SI (,l>I¡_ !l.h·111<>n ... L :-.. '."!. '.:~''-"'' !·>~ 1 í' '..'; 
'SECRl:..1.-'-.RJA DE GOBCH.1't\CIOS. CLDJ".~.ft:"" e; ........ ,_,,,.,. '·f"'""'·'"'.1.·r.·.-, .'.!"'"'· ,,~,,¡ .-n \fe,, <> l')"l} í' IP<: 
• SECRI:TARIA ot: c;ont::RSAC[ON. CU>l'.Ml·"°!".' &-.-· Cu 
9 Ut:RC'.;()""-. lr.i-u•coo l)r.-,c;,o C.;;.'"'~"tu<1,.>nul .~{C"J."'"'""-' l:..t l'<>n\!4 '.'.k~•~•>. ¡ •¡-s.•J í' J?~. 



.. 
El r-..1unicipio en 1\1Cxico es la institución político-jurídica integrada por una población 

que companc identidades culturales, e históricas asentada en un territorio delimitado que se 

administrn por autoridades constituidas en un Ayuntamiento para su progreso y desarrollo. 

Es de hacer notar que aunque el 1'1unicipio form3. panc de los tres niveles de gobierno: 

federal. estatal y municipal, no dicta sus propias leyes, sino que es la Ley Orgánica J\..tunicipal 

expedida por las legislaturas de los estados la que dicta los cánones administrativo y judicial del 

municipio 
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1.2 EVOLUCION UISTORICA DEL MUNICll'IO EN MEXICO 

El primer municipio en ~1éxico lo ti.indó Hcrnán Cortés el 22-abril- l 5 19 con el nombre 

de Villa Rica de la Vera Cn1z, lo que hoy es Vcracruz. Su objetivo era obtener legalidad y 

legitimidad para la conquista, mediante una institución de gobierno que le diera cierta 

autonomia respecto a la Corona española 

Para crc~u et r11unicipio dl! la Villa Rica de b V c-ra Cn.i;: se s1n1ut.1ron las casas y se 

marcó la p\a7..a pública~ esto demuestra mas la importancia de una. tra.z ... -i urbana simbólic.:i de la 

institución. qui.! la existencia misma de una co1nunidad 

Se eligieron dos alcaldes, cuatro n.:gidorcs, un alguacil mayor. un capitan de entradas, 

un nmcstro de campo, dos alfcrcs reales, un escribano y un justicia mayor loda la obra de la 

colonización en América se hizo por medio de la institución 1nunicipal Sin embargo. dicha 

institución también sirvió como instnuncnto de ..::ontrol y limitó \a participación de 

conquistados. criollos y pkb...-:yos °N'-."t olvidL"m0s que en aqut..·lla época b gran mayoria de 

pobladores crnn indígenas 

La conquista y col~ni:z..ación csp.at\t"tL1s redujeron la impoilanci::i de la ~o..:icd'1<l y la 

cultura nativas. "Las escasas ciudades de la época prchisp3.nica y sus gf andes pueblos, con 

calpullis o barrios, fueron destruidos y reducido~. a l!ntidadcs politico-tc1ritm·ialt:s llamado5' 

municipios. donde prcdorninaba In autoridad ...-:sp~1il0\a" li• 

Las pcqucí1as poblaciones donde no vi,·ic1·on csp.:i.iloks iUc1·un lbrnad.1s estancias, 

sujetos o parcialidadc~ de los rnunicipio:-, asi cntllL) bohicrnos municipLiles en derecho 

Continuaron bajo el mando dr: sus señores naturales o caciques. qui.:ncs controlaban el 

conjunto 1nicntras los nobles o jetes loc:.!h:s gobernaron las estancia<> y dcrnás localidades 

menores. Estas autoridades scrniautúnoni.as encabezaron los concejos o cabildos de las 
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comunidades indigenas. Sus funciones fücron de gobierno y judiciales~ actuaban como 

intermediarios entre autoridades cspai\olas y masas indigcnas 

Para los asentamientos con españoles. se nombró con la autoridad central alcaldes 

n1ayorcs. que eran funcionarios provinciales dentro de los virreinatos y capitanías generales En 

su origen el cabildo fue de tipo de111ocratico, pero St.~ cono111pió por la venta de rcgidurías 

Las leyes de indias ordenaban que cada pueblo de indígenas cligic1·a anualmente a un 

alcalde nativo Si el pueblo pasaba de- ~O casas dcbia elegir a dos alcalde~ y a dos regidores 

indigcnas La composición de algunos ..:-om:cjos n cabildos de !.!~tos fue muy variada, pues SI.! 

mezclaron las leyes españolas con bs costu111brcs nativas; hubo rotación de autoridades de 

acuerdo con el número de cabeceras y grupos t.!tnicos di!Crcnciackis 

La relativa independencias de los municipios indigcnas füc \Imitada por corregidores y 

alcaldes n1ayorcs, quienes poni._1n y quitab;111 autot"idades loca\c~ ,.'\.dt.!más el rey no1nbraba a los 

gobcmado1 es y alcaldes n1ayc1res de algunos lugares; en otros. los nombraba el virrey o las 

reales audiencias. La concesión de tierras y agua, era dispuesta por el cabildo municipal. 

"La"> funciones del cabildo colonial eran, entre otras: 

- Cuidado de l,1s obras pública~. puentes y c.1minos 

- Vigilancia de mercados, venta~ y mesones 

- Cuidado y disfrute común de pastos y montes 

- Remate de los derechos de vender carne y pan. adjudicados al mejor postor 

- Repartición de tierras, agu¡is. abrevadero-; y pastos 

- Administración del municipio e inspección de cUrccles. hospitales y cementerios. 

- Atención de los servicios públicos policia. agua potable, alumbrados y pavimento" 11 

La integración del cuerpo de autoridades y oficiaks mumcipalcs era de acuerdo con la 

catcgoria dd centro de pob!aciOn. sin que hubiera uniformidad en ello "El régimen municipal 

"fb1.J.,,., r ;:7 =s 
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más tipificado y completo fue el de la ciudad de ~1Cxico. cuyo ayuntan1icnto estuvo rom1ado 

por: akaldc mayor. mayordomo, escribano, dos alcaldes ordinarios y ocho ediles" 12 

Los principales cargos de los cabildos de la Nueva España eran alforcz r-cal, que era 

panado.- del estandarte real en las festividades Proponia .a Jos seis candidatos para la elección 

de regidor honorario y era el suplente de los alcaldes, fnnn<.1b.:i pane dL'I cabildo con voto 

Alguacil mayor. su función era vigilar el ordl!n pUblico, ejecutar órdenes de encarcelamiento y 

custodia de reos confesos y hacer ronda por la noche 

Otros funcionarios eran: El depositario g<..~ncral, quien administraba el municipio~ el 

procurador gcncr.'.ll, que supcn:isaba el n1ancjo de los recursos; el procur-:ldor niayor de pobres. 

encargado de defender a personas acusadas de algún ddito, y el cscrihano. que seria el 

antecedente del secretario niunicipal Era una especie dt: notario. que asentaba los acuerdos del 

cabildo en un :ihro A é~tos se sumaban otros cargos con10. con1ador mayor de menores, 

obrero, n1ayor, juez de carros. diputados de fiestas, juez de coliseo, diputado dt..~ alhóndigas y 

pósito 

Desde que fue instaurado el primer ayuntamiento en i\rnérica ha~ta que ~e expidió la 

Constitución de los Estados Unidos l\1cxicanos, "el 4 de octubre de 1824, lo~ rnunicipios se 

rigieron por diversas leyes:. Leyes de las partidas, Leyes de Ja novisima n.:copilación, Leyes de 

las Indias y la Constitución Politica de la l\1onarquía española de 1812 (que introdujo a I'vlCxico 

el sistema de los Jefes Politicos )" 1
' 

La Constitución de Cadiz estableció una serie de nonnas para !:! vida municipal, en un 

apartado cuyo titulo es "Qgl gobierno interior de I<!~n1vin_G.in5--Y-~-G._LQ.~~1_.c;blo~"~ algunos 

señalamientos importantes: 

11 ME.JlA URi-'- Loe <u 
'' Vc..be. 1-tElUNO, Maun..,o. ¡..;,. Bw1u,:a d.r t-2 ~mocru.::"i Atu.,,1t:1P<Jl C~•lmex. Méucn 1994. p. 2;14 
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1.- La Constitución establecía la existencia de ayuntamientos para el gobierno interno de los 

pueblos; estos ayuntamientos se integraban por alcaldes. regidores, un procurador y un sindico, 

presididos por el jefe politico donde lo hubiese y en su efecto por el alcalde (nniculo 309) 

2.- El nümero de individuos que integraban el ayuntarnicnto era en proporción al numero de 

habitantes, y se renovaban anualmente por d sistc1na de elección popular. por lo que los cargos 

ya no eran vitalicios. ni vendibles, además. se cstabkcw la 111.) tclecciún (arti..:ulc).., 312 y-' 14) 

3.-Los ayuntamientos quedaban sometidos a la fiscali..-:ación de las diputaciones provinciales, 

especialmente por lo que se refiere al manejo de los caudales pliblicos (anicu\o ::23) 

La impor1ancia de estos preceptos es que constituyen el antecedente dt:I artículo 1 15 

constitucional vigente. pero sobre todo que dc-stacaron el papel de la institución municipal. al 

precisar su función 

Al concluir la independencia. de acuerdo con el Plan de Iguala, firmado el 24 de febrero 

de 1821, y con el tratado de Córdoba linnado d mismo aflo. el pais qw.:dó gobernado por una 

monarquía constitucional. No hubo cambios sustanciales respecto al municipio, ni siquiera 

fueron considerados en la Constitución de 1824. donde f\.1éxico se promulga por un sistema 

federal. Fue en 1836 con las siete leyes constitucionales que cstablccic..~ron el sistema centralista, 

cuando se reglamentó la vida municipal. Ahi se establece que Jos ayuntamientos serian electos 

populanncntc 

El sistema centralista divide al país en dcpartam.cnt~)S y en distritos Además. intenta la 

elección popular -tal como scflalab<1 la ley-. la no redección <le los funcionarios municipales y 

su renovación en periodos establecidos. Todo ello frac:.isa por el extremo centralismo que 

concibe a los ayuntamientos como órganos del gobierno centr·aI 
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Años mils tarde, 1a dictadura del general Porfirio Diaz. convirtió a los municipios en el 

engranaje de su sistema dictatorial. La centralización ahogó la vida municipal Los prefectos, 

que desde años atrás controlaban la vida local. se convirtieron en jefes politicos de los 

ayuntamientos y acabaron con la libertad municipal. Dichos jefes politicos eran superiores 

jerárquicos de los ayuntamientos; representaban una autoridad intcrn1cdia entre i.!stos y el 

gobierno del estado. r-..1icntras tanto, servicios dt.! agua, meren.dos y, en general, la~ obras y los 

servicios públicos -;ólo se realizaban en I~is ciudades más importantes 

El movimiento revolucionario l"C!-,C,1ta1 ia al municipio mediante varios postulados~ entre 

ellos ''el Programa del Partido Liberal r-..1cxicano de 1 006, que postulaha la libertad m.unicipal y 

que trataba de establecer la democracia en l\,kxico desde su base" 14 

El gobierno de Chihuahua fue el primero en suprimir las jet:·uuras políticas~ estableció el 

municipio libre por la ley del 28 de octublc de 191 1 

Posteriormente, el decreto dr.:: 26 de diciembre de 1914, expedido en Vcracn.iz por el 

gobierno constitucionalista que encabezaba Vcnusttano Carran/.a, inició la reforma municipal de 

la Revolución 

El constitucionalismo fcdcralist<\ mexicano, que scguia el modelo cl:l.sico, ignoraba al 

municipio y confería a los estados de la federación 1'1 facultad de normar sus respectivos 

regim.encs municip3.lcs Pero el con~titucionalismo federalista mexicano moderno consideró que 

se dcbia pla~mar i.=n la Cana ~1agna el principio de ?\.1unicipio Libre, como conquista 

fundamental de Ja revolución Asi. la Constitt1cion de 191 7 ~e convirtió t:n la primera de tipo 

federal que consagró. la libertad municipal en su artículo 1 15 . 

.. MFJIA LlltA.. Op. Cu r JO 
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La conquista del municipio libre quedaba consagrada constitucionalmente por la 

Revolución tvfcxicana. Con base en ese principio. cada estado de la federación ha expedido sus 

respectivas leyes orgánicas municipales que. a su vez. en lo general continnan el régimen de 

libertad municipal 

"La vida n1unicipal. es sin duda un t:-rctor decisivo en el crccin1icnto del pais. no ha sido 

en vano el dcnonlinativo que se le ha dado, de !'-cr la célul.1 vital de la consolidacion de la patria, 

es el gntn hogar donde se convive nü.s intensamente y donde se pueden apreciar virtudes y/o 

fallas de una comunidad. mrulifíc:,;tas en el crecimiento de un Estado o Nación" 1 ~ 

Asi. a lo largo de la historia. el !\1unic1pio ha sufrido cambios que algunas veces lo han 

fortalecido. pero que en su mayoría lo han debilitado 
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1.3 MARCO JURIDICO DEL MUNICIPIO 

Competencia Municipal 

La competencia municipal. es muy importante para el conocimiento teórico del 

municipio. pues con ello se esclarecen términos y significados, pudiendo conocer entonces la 

razón. legalidad y legitimidad de las atribuciones que le corresponden al ente público que nos 

ocupa Asi. tenemos que algunos tratadista<> hablan de f1111c1011e.'\·, otros de atribuciones, 

algunos de con1petencu1, _fácu/tadcs o ap11111des, entre otras acepciones 

La palabra cotnpctencia " cncucnu·a su rai7. etimológica en las voces latinas con1petetia. 

(competcns, cntis). relación, proposición. aptitud. apto, con1pctcntc, conveniencia 

En castellano se usan como sinónimos los vocablos aptitud. habilidad, capacidad. suficiencia y 

disposición En un sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de 

autoridad para conocer o llevar a cabo dctcrn1inadas fUncioncs o actos juridicos " 16 

Asi pues. el concepto de competencia al ~cr trasladadc al derecho administrativo. 

define corno "el conjunto de facultadc" o a1ribucioncs que el orden jurídico le confiere al 

órgano .:tdtninistrativo. rcsult:indo pc1--iincntc hacer mención que el articulo 16 de la 

Constitución Federal. disp?nc que nadie puede ser molestado sino en virtud dl..': mandamiento 

escrito de autoridad competente. Lo anterior sir..:c para diferenciar el concepto dl! con1petencia 

y capacidad, el primero usado en derecho público, y el segundo en el derecho privado. La 

capacidad es regla, en atención a que los particulu.rc~ pu.:!dcn hacer todo lo que deseen. en tanto 

no haya una nom1a que lo prohiba, mientras que b compdcncia es la excepción, ya que no 

puede presumirse. siendo ncct:sario que el orden juridico la atribuya cxprc~amentc a los 

órganos administrativos, es decir, que l.:is autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les 

autoriza A esto se le conoce en la doctrina como principio de legalidad, rnismo que genera 

seguridad juridica a los adminislradoc; " 1 7 

---------------- -
•• r1nRr_c; GARCL\.. I """·"'·!·- ,'"':.-.-,.,.,_,,,,_._,,.~:...!e->~!"~,.-,,.,' 1·~-t l'•><Tll:l '-k• !"'<~ " •.t::' 
''OLIVERA TORO. J,.,.,~<' .\(,,,,.,,,,¡ d,- D'r-r-.:-J,,0Adm1"u'""""'7 ¡:.i l'orru" l'>'kll. r> 124 
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En cuanto a la competencia administrativa. si hablamos de Csta como la suma de 

funciones específicamente administrativas que se atribuyen a los órganos de la administración 

pública. nos referimos a una de las tres funciones (ejecutiva) de la actividad juTidica estatal. lo 

que constituye propiamente una compctcnc1a administrativa externa; pero si se trata como una 

medida de actividad administrativa de un órgano interno de la administración pública, se le 

torna a esto con10 competencia interna 

Por otra partl2'. b competencia de cada administración pUblica tiene dos caras Un=i que 

nlira a los ad111inistradorcs y cxprc~a lo qut! la administración puede hacer con respecto a los 

paniculares. y la otra que ve a las administraciones. en donde la competencia significa el 

reparto del cumplimiento de los fines públicos y por t.3.nto. lo que a cada uno de ellos le 

corresponde llevar a caho 

La competencia se rige por la ley. puede Sl:r de la forma siguiente 

J.- COAIP~TJ;;NCIA J:...\C/.U.\'lí.A. ~¡la ley atribuye a un solo órgano la facultad de 

dictar el acto 

2.- COAIP!·:7·E1 .. '(~/A Al. Tf.;R.;\'A T!f "A, si la ley reconoce esa facultad a varios 

organismos, cualquiera de los cu:i.lc-; puede dictar separadamente el acto 

3.- COl'vfl'/.:TJ:·Nc!A COJ,/.:UJ.-11.>.-1. si \.1 ky exige la colaboración de dos o más 

autoridades para que el acto sea considerado como cn1itido legaln1cntc Es preciso 

tener presente la diferencia con la cumpctcm::1a de un organo colectivo o de un 

cuerpo deliberante como e~ el c¡\.so de lo~ ayuntamientos, pues constituyen un solo 

órgano 

A continuación se, expone una guia sobcc la con1pctcnci.a municipal~ basándose en que 

el municipio es un nivel de gobierno. con sus funciones legislativas, judicial o sancionadora y 

administrativa 



Tales atribuciones se enuncian en la siguiente f"onna: 

I.- "Ejercicio de la Función Legislativa· expedición de reglamentos y disposiciones 

internas. 

II.- Ejercicio de la Función Judicial o Sancionadora y del poder de policia 

III.- Ejercicio de la Función Administrativa 

1 .- Control dci patrimonio municipal 

2.- Regulación del sistema económico y financiero del municipio 

3.- Celebración de convenios y contratos municipales. estableciendo sus 

modalidades. 

4.- Prestación municipalizada. conccsionada. coordinada o asociada. de los 

servicios públicos a su cargo 

5.- Realización de obras públicas de urhaniz.:ición, equipamiento, 

infraestructura y discilo 
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6 - Promoción de actividades anc.sanaks e industriales ferias. concursos, exposiciones. 

7.- Vigilancia 

8.- Incremento de l~i. asistencia social 

9.- Régimen de transpones. Organización y Coordinación dt" el servicio. Terminales o 

Centrales 

10.- Regulación sobre la ,·ía púhlica 

I 1.- Do .. ación y mantenimiento dd mobiliario ur hano 

12.- r ... 1eJidas de protección y educación peatonal. 

13.- Auxf"to en la prevención Ói;: ia Contaminación 

14.- Acti'"- idades relacionadas con la materia electoral y censal. 

15.- Las demás que constitucionalmente se establezcan, o se señalen en normas 

secundarias aplicables en materia municipal " IM 
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Ahora bien. de acuerdo con nuestro sistema juridico. la competencia administrativa 

municipal tiene su origen a nivel constitucional, federal y local, legal. reglamentario y por 

delegación. " Las reformas al artículo 11 S constitucional. pr·incipalmcntc las realizadas en 1983, 

sentaron las bases del fcdcralisn10 de cooperación " 19 Por su panc en el artículo l 16 

constitucional se faculta a los estados y a la Federación para convenir con sus municipio. la 

ejecución y opcracion de obras y la prcst~n:ion de servicios públicos. cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario 

Lo intcn.:sante de esta disposici~)n e:-. qUt.:. vía c .. 111Ycnios. los 1nuni..:ipios pueden asunlir 

corrcsponsablcrncntc el ejercicio de las func11.-1!1L'"' fL•Jeraks que la cntid.1d feJc1·ariva en vinud 

de un convenio con la fcderacien ha a~unlido Este ...:squcma ha sido recogido en las 

Constituciones locah:s lo que sig.nifica que los 1111u1icipins. L'n virtud de los convenios que 

celebren con 10s estados pueden asun1ir co1rcsponsablc1n~ntc funciones cstatak"-> 

COi'ó'STITlJCI()~ POLITICA OE LOS ESTADOS c:--.:1nos ;\.lE.XlCA:SOS 

Por tratarse de la Ley' ti.-1nlLt!1H.:ntal que co1btituyc. e:o.tructura v orgamz..a al Estado 

Nacional y con10 los n1unicipios. administrados pur ,\yuntamientos son un~1 dL· las tres instancias 

de gobierno, es importante entender que c::.tas ba:-.e:-. juridi.:,1s emanan de cada uno de los de los 

ámbitos o gnlpos de disposiciones que cxi..;tL·n en nu1~stro .,,jstcn1a. imciamo::. ror dio. en d rnvcl 

constitucion.:il tl:dc..-1·al 

La Constitución Ft:dL'ral. t:n el ;,irl1..:tilo 1 1 ~. les asigna a los rnunic1pios l~t competencia, 

estableciendo que éstos son kl base de la dívisi~rn tci-ritorial de los Est:tJ.o::. de la F1.-·dcración. asi 

como de su org:.ini7...ación politic.::! y adminl.<;t1ati'•?.. scñalúndolcs como atributos las 

características de que " serán investidos de rcrson:1\idad junJica y manejar~·1n :.:;u paulmonio 

conforme a la ley. qu..:= cada n1unicipio ~L'ra ad1nini::.trado poc un a.yunt;!mÍcnto de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre é!>tc y el Gobierno del Estado; 

que los nticmbro;:;. del :iyuntamicntn scrin clectl)S porularrnc11tc poi· c\ccciun dircct..l. y no 
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podrán ser reelectos para el periodo inmediato. y el principio de representación proporcional en 

la elección de los ayuntamientos de todos los 111unicipios " w 

Ademas, el articulo l l S constitucional les. otorga a los municipios algunas facultades y 

atribuciones especificas como son· 

A) La f.lcultad rcgl.:uncntaria. para c'pcdir, de acuerdo con las bas<.:s nonnativas que 

deberán establecer las legislaturas de !so Estados. los bandos de polícia y buen gobierno y los 

reglamentos. circulares y disposiciones administr:ui .. :as de observancia general dentro de sus 

respectivas jur·idiccioncs 

b') La prestación dL" los siguientes ser..'icio.s pUblico5 agua potabk y alcantarillado~ 

alumbrado pUblico, lirnpia: mercados y centrales de aba.>to. panteones. rastro. c;:illes. parques y 

jardines; seguridad pública y tr.3.nsito. y las demás que determinen las legislatura.'> lucalcs Para 

este efecto. poJran CLh.lrdinatsc y .1sociarse lns 1nunicip10s de un mis1no e ... tdo. pn.:,·iü acuerdo 

de los ayumanucntos y con ~ujeción a la ley 

C) La aJministración libre de su hacienda. que s1: formará de los rendimientos de los 

bienes que les pc-ncnc?can, asi como <le las contribuciones. y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan asu f¡1, or La Constituciún estabk·~e. que en todo casn. percibinin las 

contribuciones impuc.'>tas por los estados ~obre la pro piedad inmobilia1·ia. (finan-:::ianlicnto. 

división. consolidación. traslación y mejoras. y d cambio de valor en los inmuebles). Le 

pertenecen al municipio las panicipacioncs fcdcralc~ y los ingresos dcnvados de la prestación 

de servicios pUblicos a su cargo 



16 

D) En materia de asentamientos hutnanos. existe concurrencia entre la federación. los 

estados y los 1nunicipios, por lo que se faculta a Cstos últimos para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de dcsano\lo urbano. expidiendo los reglamentos y 

disposiciones adnlinistrativas que fueren nl.."ccsanas ~·n sus respectivas jurisc.licciones. y todas 

aquellas atribuciones que a .su ra .. :or establece d artículo 9 de la /./-:}' ( ;/:."/\lf:_:f{ .• tf. n1-...· 

ASENTAAl!l'..l'.'FO.\~ /{{!,\/ANOS publicada en d Diario Oficial de \a Ft..·<lcración el 2 l-julin-

1993. 

1:.) En otra.' tnatcrias como educación, trab.lJl' y deberes ciulfa.d,1nos. la Constitución 

previene tUncioncs cspccilicas tales con10 lcg;il!..:ac1ón de cont1 atus Uc líabajo ceh.·brados entre 

rncxicanos con en1prcsarios extranjeros, l.is ¡unta-. de rL'.clutan11cnto rnilitar. las cuestiones 

censales, entre otras 

CONSTITLJCION POLITICA ESTA'rAL 

Basados en el principio constitucional federal de que los estados son libres y soberanos 

para regular su régin1en interior de gobie1 nn. <.-ada entidad federativa se ha d;:-ido a travt!.s dd 

Congreso respectivo un texto constituciLn'lal que establece su pphic1 nn, r .. :pubhcano e integrado 

por sus tres poderes \Lc~islativo. Ejecutivo y .Judkial). así i.:omo tambiCn. para Uarh." 

existencia a su terrünno \a composición de. éste pur un nún1cro dctt:r min:\d() de 1nunieip1os 

Las ConstitucionL'.::. E:>tatalL'.::-> Jc1 .. hca11 i.:apitu\0s <.~SfH:cíficns al m11nicip10. en donde 

recoge el espiritu del anicu\o 1 1 .5 de la Constitución Política de los Estad ns Unidos i\.1exicanos, 

que es el qllc lo enni.arc.\ juridic<.tnl.:ntc y alud.:n en fconna g1:n('.!r;:il a su cti1npetcncia territorial. a 

su actuación legal y a l.i.s facultades adn1inistrativas En t.•stos capitulos consignan. cada uno de 

los estados. el nútncro, denominación y linlite de sus rnunicipios. la categoría de sus poblados. 

\as com.liciones para 1a creación o supresión de tm ni.unictpio; d patrunon10 y la hacienda 

pública municipal. 1.1 intcgracion; ch:ccioncs, instalaciún y <l11ración de los ayuntamientos. las 

faculta<lc~ y ohliga.cionL'S de los ayuntan1icntos 
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Ahora bien, en el caso particulaí de la Constitucifín Política e/el Esttulo ele México, 

ésta dedica cuatro capítulos al Poder Público Municipal. 

a.- Capítulo 1. De los TY1unicipios. 

b.- Capítulo 11. De los I\.1icmbros del Ayuntarnicnto 

c.- Capítulo 111. De las At1·ibucioncs de los Ayuntamientos. 

d.- Capítulo IV De las Atribuciones de los Pn::sidentcs tvlunicipales. 

Algunos preceptos i1npL)rtantcs de c'>to:-> capítulos-

1.- La base de la división kniturial y de la organización po1itica y administrativa del Estado de 

l\.1Cxico es el l\1unicipio Libre. 

2.- Los municipios del estado. su denominación y la de sus cabcccras. scriln los que señale la 

Ley Org<i.rnca f\.1unicipa1 del Estado de I\.1t!xico. 

3.- La Adrninistia..:iún Pública de los i\1unidpit1s será cjt.·1.:utada por los ayuntamientos y por 1os 

presidente:" municipales o quienes lcgahncntc los sustituyan. 

4.- Los Ayuntamientos Sl!rán dcl:tos iricdiantc Sufragio Univcrs:l.l, Libre, Secreto y Directo. 

S.- En ningun caso los Ayuntamientos. conio cu1..·1 P•Y~ colegiados podran dcscn,pclla1 las 

funcione!-> del Presid...:ntc l\.1unicipal. ni éste por sí solo las de los Ayuntamientos. ni el 

A)'Untan1iento o el l'ícsidcntc. funciones Judiciales 

6 - Los Ayuntamientos se integr;irin por un Presidente !\.1unicipa1. Síndicos y Rcgidon~s cuyo 

número se dctcnninar:i en razón directa Je l:t pohla~ión del i\1unicipio que representen. 

como lo dispong.;\ b Ley Orgánica rcspcct1v;i 

Los Ayunta1nicntos <le los i\lunicipios podrán tener Síndicos y Regidores electos según el 

principio de representación propordonal de acucrdn a los rct.1ui~ih-.,s y rcg.las de asignación 

que establezca };\ Ley de la materia 

Los Regidores de mayoíia relativa y de rcprc~cntación proporciona\ tcndr:in los mismos 

derechos y oh1igacieincs Ln'.:' Síndicos electos por ~unbas fOnnulas tcmlr"o'.i.n las atribuciones 

que les señale 1..i. Ley 
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7 .- Los Ayuntamientos de los Municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución 

Federal. esta Constitución. la Ley Org:.inica Municipal y demás disposiciones legales 

S.- Los Ayuntamientos expedirán el Bando l\.1unicipa1, que será promulgad.o y publicado el 5 

de Febrero de cada año, y todas las normas necesarias para su organización y 

funcionamiento confonnc a las previsiones de la Constitucion General de la República. de 

ln presente C0nsti1ución. de la Ley Org;'.mica !\.1unicipal y demás ordenamientos aplicables 

9 - Los n1unicipios administraran libremente su Hacienda. la cual se form:lrú de 10s 

rcndin1ientos de los bienes que les pcrtcnc..:c:in. asi cun1t' de las 1.~nntrihuciones y otros 

ingresos qu~ cstablczc:i b ley de la materia 

10 - El Ejecutivo del estado podrá convenir en fav0r de lo<; Ayuntamientos la asunción de las 

funciones que originalmente le corrcspondt..·n a aquel. b ejecución <le obras y la prestación 

de servicios público:., cuando el desarrollo c..:onómico y social lo hagan necesario 

l l - Los Presidentes J\1unicipalcs tcndr~rn las atrihucioncs que establecen b presente 

Constitución. la Ley Orgámca ~1uni.:ipal y otros ordcn:1mientos legales 

LF.Y ORGAN1CA i\ttJNJCJPAL 

Es necesario conocer que, en virtud de lo general de la Constitución Estatal debe 

derivarse de ella una ley secundaria que precise y detalle todo lo referente a los municipios de la 

entidad Ley Orgánica r-..tunicipal 

Las leyes org.inicas municipales o cUdigos municip:iles como se denominan en algunos 

estados, que contienen su base en bs constituciones locales y son expedidas por los congreso~ 

estatales. En ellas se contienen las normas jurídicas que regulan la vida municipal y se refieren 

al füncionamicnto. facultadc5 y oblig3ciones de los presidentes n1unicipales. síndicos y 

regidores; la integración de comisiones y ramas <le la administración municipal. cuya vigilancia 

estará a cargo de los integrantes del ayunta1nicnto~ la !-.Uplcncia o inhabilitac1ón de sus 

miembro:;; las divisiones dd territorio municipal y sus poblados (dclcgacione~. comisarias), los 

órganos auxiliares o de colaboración del municipio; las principales dependencias de la 
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administración municipal (Secretaria del Ayuntamiento, Tcsorcria l'v1unicipal, entre otras); los 

servicios públicos municipales (agua y alcantarillado, alumbrado pUblico, mercados. rastros. 

entre otros); las condiciones para contratar. realizar cmprCstitos. adquirir o enajenar bienes 

Asimismo se establece en las leyes orgitnicas la facultad rcglam.cntaria 

En el caso particular de la f.i._•y Or;.:tinica J\funicipal tfd E...r"'ln de J\fé.xico, ésta se 

encuentra integrada por siete rindos con sus re.\fYl.'Clll'os capít11/n.\· 

Titulo l.- Del !i..funicipio (organización h!rritorial. población) 

Titulo 11.- De los Ayuntamientos (intcsración, instalación, funcionamiento, atribuciones, 

suspensión y desaparición) 

Titulo 111.- De las Atribuciones de los miembros del Ayuntamiento, sus comisiones, autoridades 

auxiliares y órganos de participación ciudadana 

Título IV.- Del RCgimcn Administrativo (dependencias administrativas, tcsoreria municipal, 

hacienda pública municipal. contraloria municipal, plancación. organismos 

auxiliares y fideicomisos. ~cn:icios pú.blicos,cuc.:rpos SC1._!uridad pública y tránsito, 

del sistema de mCrito ). reconocimiento al servicio publico municipal, y 

nombramiento atribuciones v obligaciones del coordinador municipal de derechos 

humanos) 

Titulo V.- De la funcion Conciliadc,)í<l y Calificadora de los Ayuntamientos (oficialias 

conciliadoras y calificadoras municipalc:;., y rccur~os administrativos) 

Título \.'l.- De la Rcglamcntacion !\.lunic1pal (bando y reglamento~. sam;ioncs) 

Titulo VII.- De los Servidores Püblicos (responsabilidades de los sctvidorcs pllblicos) 
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Algunos preceptos importantes de esta Ley: 

- Los J\.1unicipios del Estado de l\.1Cxico son 122. con su denominación y cabeceras municipales 

- Los ~1unicipios del estado i-cgularán su funcionamiento de conformidad con lo que establee 

esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y dcmas disposiciones legales aplicable~ 

- La creación y supresión de municipios. la modificación de su territorio. cambios en su 

denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos 

sobre limites intcrmunicir-alcs, corresponden a la Legislatura del estado. 

- Para el ciicaz cumpli1nicnto de ::.us funciones. los ayuntamientos p(a.1r~u1 cooi dmarsc entre si y 

con las autoridades estatales. y cn su caso. con las autoridades federal e::-.. en los ténmnos que 

señala la Constitución Poliric.\ úc ki" Estados Unidos l\kxica!lL)S 

- La extensión tcrritodal de los 111unicipios del estado, compri.:ndcr:1 I,\ ~upertic1c y limites 

reconocidos para cada uno de ellos 

- La división territorial de los municipios se integra por la cabel'.era munll::1pal. y por las 

delegaciones, suhdclcgacionc~. colonias. ~cctorcs y rnan.t".ana~. con la denominación. extensión 

y lin1itcs que establezcan los ayuntamientos 

- Las localidades cstabh:cidas dentro del tcn11orio de los municipios pndran tener las siguientes 

catcgorias políticas 

A) CllTDAD: Con rn:b de qumct: 1nil h.1bitanto:s, ~cn.:1cios públi..::n..,_ :.cn.1cnls n11 ... ·d1cos. 

equipan1icntos urbano. hosp1t.1L 1nerca<lo. ra:;.tr0. carccl y panteún. 111..,litucioncs hancanas. 

industriales, conicrcialcs y ~1gricolas. y centros educativos de ~~n~cilan7a prc1..~scolar. pri1nar1;i 

media y n1cd1a superior 

R) VILLA: Lucalidadt.·s entre cinco mil y quince mil hab1t.intt.·s. St.Tvicios pUblicos, 

servicios médicos, equipamiento urbano. hospital. cár·ccl y pantcl,n, y centros educativos de 

cnseñanz...::1 primaria y 111cdia sup<:nor 

C) PUEBLO: Localidades ent11..· mil y cinco mil habitantes. servicios públicos 

indispensable.!>, c<lrccl y panteón, y cc.·mros educativos de cn~ci""tanza pnni<ffia 
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D) RANCHERlA: Localidades entre quinicnto.<> y miJ hahilm1tcs. edificios para escuela 

rural. dcJcgacit'Jn o subdclcgaciún munidpal. 

E) CA.SERIO: Loc,,)idaú de ha:-.ta qu1nic1uos hahitantcs. 

- Los AyuntanHCIHOs necesitan autnn..-...:1cH·1n de Ja Legislatura o la Diput:.u.:iún Pcr111¡1ncn1c paru: 

1.- Contratar cn5dnos cuanUo h}s pla/.o." dt:- an1ort1/.;.tcH'ln rt:hascn el ~cnn1110 de la gcsti<ln 

municip;.tl, en lL~rminos de l;i Ll!y de Dcmf.1 Púhlica l\.lunicip;il c ... kl Estado t.Jc l\·fé:xico. 

11.- En;.iicnar los h1L~nL'S ininw.·hI ... ~:-. Lk·l 111u111cip1P. o L'fl cualquier :1cto o contrato lJUC' implique la 

t..rans1nis1ún <l..: la prop1c<l:.H.J de los mismn..; 

III.- Dc .... im.-lll"pPrar dd donlinio ptihlu.:u bicn.:s 11H1n1chlcs del n1unicipin. 

IV.- Celebrar Ct..Hllratos úc obr;1. a .. -.í como de pn..'" .. <;l.tcicín de .scn:1c10:; ptíhlicos. cuyo término 

exceda e.Je l..t gcs1ión dd ayuntan\11.!nto conlr.ll•tnll!. 

- Los rn1c.1nhro~ dd :\.yun1.un1cnt~) nc-cesit.u1 lil.'."em.:ia del rnisnh1. p.ira .... cparars..: tc1nporaJ o 

dcfin1tn:amcn1c del ejercicio J;..• .-:us funci1•nc~. 

- La." falliL" tcmp\)ralt:s .Je! Prcs1d.~n1:..: !\.1unic1p.1l. la:- cuhrir:í d prín1cr ri.:_!.~idnr, y en ausencia de 

é.stc. d que l..: .<;Íg•t en númCTl) 

- La LcgislillUra. por ;.\Cucr.Jo de l.1s d(1s tercera~ partes de sus 1ntcgran1c:-.. podrá declarar la 

.suspcnsi6n o <lcsap.ancit .. >ll de los ~tyuneunit.•.ntos y su:-.pc..~ndcr o revocar el rnandato d~ su~ 

micn1hrn.'>, :-.ic1nrirc y cuando hayan tena.Jo np\H·tunid:uJ .'>llficu .. ·nic p.tr.1 rendir la .... prueba..<; y 

hacer Ju:-. ah:g..i.to.s qu: ... • a :-.u .1u11.:Í11 convcng.ui. 

- Son aUl(lril.Ja\.h: .... auxili;1n.' . .., mtlnH:ipak·:-.: ln.'> dcl .. ·gadci....- y -;uhdclegados; lo~ _¡efes de sector y de 

n1anz..i.na que c.ksl!!lh~ el ayunta1nir.:ntn. 



- Las autoridades auxiliares 1nunic1paks ..._.¡.._~n..:..._·1·..ín. en sus rcs¡'l\:cti,:as juri.-.diccioncs, las 

atrihucinnc..;; que les delegue el ayun1;u11h:nto. p.tra 1nanlcm:r el orúcn. la tranquilid4td. la paz 

socia), la seguridad y la protccc16n ÚL"- los v..._·c11h1s. conf\1rmc Jo cstJbkc1do en csw Ley, d 

Bando 111unicipal y los rcglamcnt•h rc.-.pccl1,·n:-.. 

A.- Cnnlisioncs l.h..·I ayunt .. 1111icnh1. l.L-; cu.tlL·.-. l.1 . ...; dclc-nnin;:ir;i i.::l ayun1~11111cntn de .1 ... ·u..:nlo a la:-. 

n1..·cesidades del 111unicipi.1 y p1idr.i11 ... <..., ri~·1nL1nL"nl..._ • ..., o L1·.1ns1to11.1..,_ 
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B.- Ct)ll .... c_¡ns de Panic1paL·iún C-u1d.HJ.1na 1c._1,1.-, p.1d1·jn .-.cr· n:-1n11V1Lh•:-.. en i.:u.1lquicr t1en1po p.ir 

el ayun1an1íi.:rHn, p\1r just.1 c.1u . ...;a ..._·.in el """1 aproh.ttono d..: l:t.'> do' tcn..:cr.t:-. p..incs y pn.:víJ 

gar..intía de atu..1ic1H..:ía, L_,,n cuy\l ca .... n -"L' ll:1111.11;i. .l lo'.'. .'>urknt.._·") 

C.- Org¡u11:i'tlC1Clncs sociales rL·prL·..;cnl.11iv.h dL' lao., cnnHullLÍ.1Lh·.• .. L• .... 1.1, .,L. 11110.:gr.u·;in con h)s 

hah1t.anlL'!-. del nnn1icipil), p<.11· dL''>l~ll.lL·1(111 d,· l~ih1 .... 1111 .... nui.... y '-ll' .H .. ·t1v1d.u.I...· .... _._cr;.í.-1 

transiCLH"lª-" n [K"nnancntcs. Cl•f1f!lrnh.' .d piot!ranl.l ll rn1yec:tu dc: 1ntL~rL~-" conuin en el que 

acuerden p;.trticipar. 

I>.- 1.-as dcnl<ÍS L)rgani/.;_11..·l\,llC-" que do.:tl'n111ncn l.1...; Jeye:-. y rc!!'l.1n1L·ntos o los iU.:t1t:::nJos del 

ayuntan1ientn. 

- Par..i el dcsp•1cho. C!-.IULli.l y planc;1cH·,n de¡,..._ d1,0<.·rsP'.'. asuntos de la aün11nis1r~1ci1'ln rnunicipal. 

el ayuntan11cnto c:ontar;.i pnr h1 n1ctH):-O cun Ja ........ l_!-!Ull'.'lltl'"S Llcpcndcncz..is: 

1.- Secretaría del i\.yunt•1n11cnto. 

2.- T..:::....,urc1ia r-..tunicipal 

- Los 1nunicipios solo podrán contr.lcr ohl1g.n:1ones dircct~s y conlingcntc!'. derivadas de 

créditos en los lénninns que c.-.t~tblt:ee b LE>'!>!-..~ J>E.(10.4. PUULJCA fl..fUNIC!f'AL DEL 

ESTADO DE MEXICO. 
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- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo designar~ por el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes, a propuesta del Presidente r..1unicipal, un Coordinador Municipal de 

Derechos Humanos. quien se apoyara en el personal necesario para atcndc-r la Coordinación 

Municipal de Derechos 1-lumanos. 

REGLA1\.1ENTOS 1\llJNICIPALES 

Los reglan1entos rnunicipalcs emanan de los acuerdos de- los ayuntamientos como 

orgáno colegiado y deliberante. que rige la vida municipal 

La facultad reglamentaria se otorga a los municipios y significa la capacidad de 

instrumentar y aplicar las leyes federales y estatales en el ámbito tctTitorial de su municipio. a 

travCs del rcglamcnt•..1 y <lispo5icioncs admini~trativ.1s 

Esta facultad reglamentaria t:S otorgada por el Articulo 1 l 5 Constitucional y es 

reconocida por bs Constituciones Loca!1..~s. cspc-cificJ.da en las L1.:yes Orgánicas ~tunicipalcs. 

La facultad rc!?,lamcntaria municipal ;:i,f:rupa princip;:ilmcntc cuat10 grandes ntbros de 

reglamentos 

1 .- El Bando de PPlici;J y Buen Gohicrno En CI ~e establecen y regulan la organización politica, 

las obligaciones ;-.· derechos de los ciudadanos y vecino::>. y la competencia de la autoridad 

municipal en el mantcnitnicnto de la :1.rmoni:i y seguridad pUblica 

2.- Reglamento lntcrior del A)untarnicnto- Su objetivo es cstabh.~cer y regular la integración y 

funcionatnicnto del ayuntamiento. 

3.- Reglamento de la Administración de Servicios Püblicos. 

4.- Reglamento de Obras PU.blicas 



1.4 GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL 

FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

t.- Ejercer legal y legitimamentc el poder politico rnunicipal para garanti7.ar la armonia.. 

seguridad. desarrollo y paz social de los habitantes del municipio 

2.- Promover, orientar y dirigir el desarrollo intcgrnl de todas las comunidades 
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3.- Organizar y movilizar a los ciudadanos y grupos sociales en la participacíón del progreso y 

desarrollo económico y social 

4.- Apoyar el avance del proceso de descentralización nacional que tiende a la rcinvindicación 

de las comunidades locales en sus p.:irticularidadcs capacidad, vitalidad y autonomía 

5.- Coadyuvar en b dcmocratizaciUn del poder político del estado y sobn.~ todo del municipio 

para asegurar la libertad. los derechos del hombre y la justicia so..:ial 

ELEMENTOS DEL GOnIERNO I\lUNICIPAL 

A.- GOBIERNO Institución política-jurídica depositaria de los intcrcs!!<;. y aspiraciones de la 

sociedad municipal. El gobierno municipal st: matcriali/ ... a en el ayuntamiento. el cual posee 

autoridad y lcgitimamcntc el ejercicio del poder político 

B.- POBL.AClON. Los hombres que pertenecen al municipio componen la población de Cstc. 

La población es el objeto del ejercicio del poder pero también es, en cuanto ciudadanos. sujeto 

de la actividad municipal~ participan en la formación de la voluntad general del municipio. 
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C.- TERRITORIO O CIRCUNSCRIPCION MUNICIPAL. Es el espacio fisico en que el 

municipio ejercita su poder. Y donde se asienta la población y ésta desarrolla sus actividades y 

relaciones 

D.- ORDEN JURIDICO. Es el elemento formal que agrupa las normas y reglamentos jurídicos 

de aplicación general en todo el municipio 

La Administración l>ública ~1unicipal se ckfinc como· " la actividad del gobierno 

municipal cnman:.ado en el orden jurídico establecido bajo consenso popular. encaminada a la 

planeación. ejecución y control de las acciones e intcrw·cnciones destinadas a lograr el desarrollo 

integral del municipio. de acuerdo con la estrategia y objetivos del desarrollo integral del estado 

y del pais en su conjunto " 21 

lNSTITllCIONES DEL GOBlERNO MUNICIPAL 

1.- AYUNTA':\.11ENTO. Es el órgano suptcmo de decisión política y administrativa del 

municipio_ Lo integran ciudadanos clL"ctns por votación popular directa. c_ic1 Ct! mandato 

constitucional por un periodo de tres años Est:1 integrado por el Presidente l\.1unicipal. Síndico 

y Regidores 

2.- PRESIDENCIA ~1UNICIPAL En c~ta institución dcscans~ la primera autoridad municipal. 

Sus facultades y rcsponsabi\i,bdcs son ck naturalc.E.3 politic:i y administrativa La presidencia 

municipal se dcposit3 en un prc'.'idcntc municipal quien personifica b. representación de la 

ciudadania y simboliza la libcnad y autonomía del municipio frente a los podcn..~s nacional y 

estatales y ante la sociedad. Ejecutor directo de los acuerdos. tiene voto de calidad 

3.- SfNDlC.-"\.TUR.-'\ Pcrsonali7.atb. en e\ sindico procurador Tiene la n:prcscntación legal para 

procurar la justicia en el municipio y para auxili:i.r a\ poder judici;il del cst:ldo. 
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4.- REGIDURIAS. Son los órganos del ayuntamiento que se materializan en los regidores. 

quienes son autoridades del rnunicipio Se organizan por materias gobernación. obras públicas. 

desarrollo urbano, etc. Su función es de inspección y de vigilancia; par1icipan y deciden 

respecto al destino del municipio 

ATRIBUCIONES llE LAS AUTORIDADES I\1UNICIPAI...ES 

El A YUNTAAfIENTO se organiza por medio de sesiones y comisiones. Las .\t:s1011es son 

las juntas que se realizan con el fin de discutir y resolver los diversos asuntos del gobierno 

municipal. Pueden ser ordinarias y cxtraordin:irias. públicas o privadas. Las ordinarias 

generalmente son n1cnsualcs y las extraordinarias cuando ~e n:!qui...-ra Las con11s1011cs son el 

conjunto de actividades que realizan los n::gidorcs por acuerdo del ayuntamiento Pueden ser 

permanentes o transitorias, las prin11.:ras son b.s que se encuentran indicadas p0r la propia Ley 

Orgánica !\1unicipal Por ~u parte. las '>1.:gund~s s..: et ... ~an. pc.ff acuc1 du del ayuntarnicnto, para 

atender asuntos especiales de la vida municipal 

El número de las comisiones varia según la legislación csLHal Sin embargo las n1ús 

comunes son: gobernación. hacienda municip.'.ll. comcn;io e industria, agricultura y ganadcna. 

educación pública. cultura y deportes. salud. obras y ~crvicios públicos, desarrollo urbano y 

ecología. mercados, centrales de abasto y rastros. trahaj~ y prcvisil1n social, seguridad públíc;;i. 

transito y transporte 

De acuerdo con las Leyes Org'1nic.is :"du111c1palcs las atribuc1.;1r:es Ucl A YU.'VT.r!AllI:."1'.rro son 

1) Fonnular~ aprobar y c.-.:pcd1r el bando <le polic1a y buen gobierno. ademas. reglamentos. 

acuerdos y disposiciones adn11n1strauvas de carácter general 

1i) Aprobar la organización y func1on:u111cnto de la adnlinistrac1ón n111111cipal 

li1) Non1brar: n..:n10\'Cr al .... ·c11.;lano dd a~·untanu.:nlo: al lt.:son:r~"l n1u111c1paks 

iv) Discuur. anah2"."l.r y aprobar el proyecto de m1e1at1va de ley de: 111grcsos, asi como rcnuurla a b. 

legislatura del cst.."l.do para su aprobación definitiva 
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v) Iniciar leyes y decretos en el Congn.:so Loc.."ll acerca de asuntos municipales. 

vi) Someter a la aprobación del Congreso Local la creación de ol"ganisn\OS descentralizados y de 

empresas par:u:nunicipalcs (cuando lo disponga la ley local). 

vii) Proporcinar los infonncs y auxilio que le solicitc-n las autoridades fcdcraks y estatales en el 

cumplimiento de sus rcsponsabilidadc3 

viii) Autorizar contratos o conccs1oncs d.: obras y servicios municipales. 

ix) Velar por el mantcninucnto y por la conservación del patrin1onio municipal. 

/'RES!DF.-N11o MUN!( "//',1/. 

i) Presidir y representar al ayuntamiento 

ii) Cumplir y hacer cumplir la ley órganica municipal, los reglamentos y las resoluciones 

del mismo. 

iii) Ejecutar sus acuerdos 

iv) Convocar y presidir las sesiones del ayuntamiento, con voz y 

voto (más voto de calidad C"n caso de empate) 

v) Convocar a Cste a sesiones extraordinarias cuando In n1otivcn asuntos urgentes. o 

cuando lo solicite por lo menos la cuarta parte de sus integrantes 

vi} Celebrar. a no1nhrc dd ayunta1nicnto y por acuerdo <le t!stc, todos los ~\ctos y conti-atos 

necesarios parad dcspachu de negocios adnlini:->trativus. así como para la atención de 

servicios públicos. 

vii) Cuidar que los órganos administrativos municipah:s :>c intt..·grcn y funcionen de acuerdo 

con la lcgislacion 

viii) Dirigir y vigilar el func1onamicntn de los scrvictus públicos, ig.uahncnti:, la •tplicación de 

los reglamentos correspondicnt..:s 

ix) Dirigir y supervisar c:1 cumplimu.:nto del plan de dcs.irr-c .. \lo ni.umcipal 

x) Ejercer la vigilancia en templo:-. y ceremonias tcligiosas 

xi) Informar al a~untamiento de la L"jccución de los acw.:i-dos aprobados 

xii) Inf"ormar anualmente la situación que guarda la administración m.unicipal. y 

xiii) Inspeccionar las dependencias municipales_ 
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SINDICO 

i) Asistir a las visitas de inspección cfCctuadas a la tesorería y vigilar que con oportunidad 

se presente al Congreso Local la cuenta de la hacienda municipal 

ii) Asistir a las sesiones del ayuntamiento y panicipar en dccis;oncs. con voz y voto 

iii) Fungir como auxiliar del mimsrcrio plJblico en los casos previstos por la ley 

iv) Realizar la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales 

v) Legalizar Ja propiedad de los bienes municipales e intervenir en la rormación y 

actualización dd inventario d~ bienes muebles e inmuebles del municipio 

vi) Revisar y firn1ar los eones de ca/~ de la 1csorcrfa, vigilar la aplicación del presupuesto. 

i) Asistir puntualmcntt=- a las ~cs1oncs del ayuntamiento, donde participan con voz y voto. 

ii) 01.!sempcñar las cornisiones que .seiialc el ayunt:1miento e informar acerca de Jos 

resultados. 

iii) Proponer al ayuntamiento los acuerdos que deben dictarse. para mejorar la prestación 

de los servicios públicos rntmicipak':. 

En Ja acru:ilidad el gobierno municipal ha sido acostumbrado a recibir recursos del 

centro y a asumir una actitud pasiva frente a la federación y al estado, como consecuencia de Ja 

propia centralización del poder y de la debilidad del municipio Se ha acostumbrado a que si no 

hay dinero proveniente de la f"cdcración o del estado no se emprenden obras y actividades. Sin 

embargo el gobierno municipal tcndrci que tener un cambio de actitud. es decir. una actitud 

activa y promotora. Que organict.: a la comunidad municipal en vinud dd aprovechamiento 

integral de los recursos (naturales, materiales. tCcnicos. entre otros) con que cuenla el 

municipio. para beneficio de ella misma 
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Lo anrer-ior. es precisamente porque el gobierno municipal no tiene en la actualidad gran 

poder económico. Por lo que necesita asumir su papel originario de gobierno de la comunidad 

(organizador de Ja comunidad). Y mientras no se comprenda este principio básico, el gobierno 

municipal no lograrit: el progreso y desarrollo económico social de cada uno de sus habitantes. 

ADl\lfNISTR...:\.CION .l\llINICIPAL 

Los municipios de l\1Cxico presentan caractC"risricas muy divero;;as, es decir. los • :?.~no 

municipios que existen actualmente en el pais son muy distintos, coda vez que cada uno 

responde a condiciones, cín.:unstancias y expectativas muy difcri:ntcs en sus a5pt::ctos histó1·icos. 

politices, gcogra.ficos y económicos 

Desde el punto de vista adminis1rativo los municipios son también muy diforcntcs. Por 

lo que su capacidad administrativa esta en relación directa con la potencialidad presupucstal y 

con Ja integración socia! de las comunidades municipales 

ELEJHENTOS DE LA ADJ\llNISTR.'-\.CION l\tllNICIPAL 

A.- OBJETIVOS FUNDAAfENTALES. 

Son los máximos propósilos que persigue la administración municipal. su razón de ser, 

el porqué y el para qué de dicha administración en relación con las necesidades sociales que 

pretende satisfacer. 
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B).- FUNCIONES SUSJ~NT/VAS 

Son el conjunto donde se aniculan las variables consideradas como sustanciales del 

quehacer municipal. mismas que surgen de l~is politicas gubernamentales para responder a las 

necesidades y demandas de la comunidad. Las necesidades se perciben como las condiciones 

básicas requeridas para este espacio, para el desarn-,llo soc1<1-cconómico. político y socio

cultural de todos y cada uno dt: los h:thitantes Las demandas hacen ;1lusil>n a las peticiones 

expresadas a travé~ de n1anif'esta..:ione'> concn!!as y de CllC!-.tiPne<; paniculares 

La ejecución de estas fUncinncs corresponde a las cstructul"as o niveles de decisión 

como son el ayuntamiento. presidente municipal. y sus dependencias .:1dn11nistra1ivas 

Otros autores agn1pan a las fUncioncs sustantivas en 4 grandes políticas que son: 

1.- "Políticas de Bienestar Social 

- Alumbrado público. 

- /\gua y alcanrarilfado. 

- Ecologia 

- Seguridad pública. 

- Educación. 

2.- Políticas de Desarrollo Económico 

- Promoción Económica 

- Comcrcializ..ación, mcrc:idos, vendedores ambulantes, etc. 

- Transporte Público. 

-Empico 

- Obra Püblica 

- Fomento agropecuario y forestal 

3.- Políticas de Gobierno y Relación con la Sociedad: 

- Norrnatividad y Reglamentación. 

- Organización de la participación social 



4.- Políticas de Recreación: 

- Culturales. 

- Parques y Jardines. 

- Espectáculos ". 22 

C).- FUNCIONES ADJET/1'.-1S O DE Al'Ol'O 
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Este conjunto hace referencia a las arcas funcionales en la gestión municipal Estas áreas 

son de gran importancia. ya que de ellas va a depender en gran medida el Cxito o fracaso de las 

politicas que se instrumenten, pues aun cuando. se tengan delimitados claramente los objetivos 

y cr-itcr-ios de las pohticas, si l~ts áreas funcionales no se cstnicturan y dinamizan de una forma 

adecuada todo el proceso y csfi._1c1·zos previos pueden perder su impacto 

La realización de estas fi.Jncioncs adjcti .. .:as se encuentran bajo responsabilidad de 

órganos como la Ofici:ilia i\1ayor o b Dirección dt: Adrninistr;:ición del i\1unil.:ipio y comprcndt: 

el rnancjo de l0s recursos municipales com0 son Recursos Human0s. l\.1atcrialcs. Financieros y 

Tecnológicos 

D).- S/SlLHAS AD.\llNIS7UA 771 ·os 

" Son los 111Ctodos y pn.)ccdimit.::ntos. pur medio de los cua.h.!s se indica la nlancra y 

secuencia de realizar las actividades p:ir3 ejecutar los tritnlÍtcs, las gestiones y las acciones 

administrativas" :-J. , es decir, se h.Jce referencia a los procesos del aparato administrativo como 

son: plancación, organi7...:ición, dirección, control y evaluación. Para llevar a cabo las obras y 

servicios pUblicos a que está obligado el ayuntamiento 

n ~[}'"JIA LIRA. J'""" ;'rc•"-l""'"''~·a y f;)~·J,:,~ru.'io .\f,.n1ctpu! F..J l'b.z., ~ \.'.&Id.::• M<:;,,.1~u. l 'J")'4 p l .l 
)I Si~GOU Cl:t>J:?>ll:s Or c.1 I' 2)0 
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E).- RECURSOS 

El ámbito municipal requiere de recursos que le permitan atender de forma expedita. 

eficiente y eficaz las demandas y necesidades de bienes y servicios de la población. 

1.- Recursos Humanos 

Son la plantilla de personal que integra la nrgariL<.11..:tun del ayuntan11cnto, en ella se 

distinguen tres catc-gorias l.1s autoridades municipaJ..:s (P1c~iJc11tc ~1unicip3L SínJico v 

Regidores); los fi.1nciona1ios nn111i..:ir.11t:s (aquellas persona:-- con fi.inci<incs directivas o de 

coordinaciOn que son numhradas poy el ayuntanunicnto a propuc!'la dd presiJcrllc 1nunicipal). 

y los c1npleados rnunicipale~ (son d conjunto de pe1 son:1s encargadas dc las funciones 

operativas de la activida.d del avuntamu:nto) 

Es in1pon3.ntc seflalar quL· tanto .. tutoridades. fim.:ionarios ~· empicados. tienen la gran 

responsabilidad de actuar L'n flHm:l transparent<..· (con honr;;1dcz. lealtad e imparcialidad. etc) y 

conforme a las ncccsid~1dcs dl.'.' la comunidad Para dio su actuación está not tnada por la Ley de 

Responsabilidades di..' lo~ S1.:ri.:1dorcs Públit..·os del EstadD y l\1unicip1os 

2.- Recursos Econónucos 

Conforme a la ky, el gobierno municipal n:cauda ingresos de dos !ipos, ()JUJl/\'ARHJ.V 

)" E¿\7RAORDJNAl?.IOS, Cstos componen la hacicndJ pública municipal y se clasifican de la 

manera siguiente. 

" INGRESOS ORDINARIOS· Son los ingrc~os que de acuerdo a la fraccion J\. del 

articulo 1 1 5 Constitucional, k corresponde adn1inistrar librcmcntl.' al gobierno rnumc1pal. 

constituyen 13. forma normal y ordinaria mediante la cual. el ayun1a1nicnto se provee de los 

fondos que necesita para cumplir con sus fines y son 



. - Impuestos 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos. y 

- Participaciones 
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INGRESOS E:X'TRAORDINARJOS: Son el conjunto de ingresos que el ayuntamiento 

puede obtener mediante gestiones y promociones, tanto del Sector Público Federal y Estatal. 

cotno de los sectores privado y social, estos son· 

- Aponacioncs de los vecinos para obra~ y servicios públicos socialmente necesarios. 

- Empréstitos. Créditos o Fin:inciamicnto~ 

- Subsidios incondicionales y, 

- Transferencia '' -~~ 

Las fuentes y montos de los ingresos del municipio, deben ser definidos y cuantificados 

anualmcntl.! por el ayuntamiento y aptohados a travCs <le la Ley de Ingresos !\1unicipalcs por las 

legislaturas localc'i, los presupuestos de egresos de cada ejercicio fisc:JI. dchcrftn ser n.probados 

por el ayuntanlicnto 

3.- Recursos !\,1aterialcs. 

Son los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio y los Utiles. enseres y 

equipos que utili7..a el ayuntrunicnto ene 1 desempeño de sus funciones. Uno de los puntos más 

importantes de este apanado corresponde a la capacidad fisica. en donde es necesario distinguir 

entre capacidades disponibles o instaladas. de las realmente utilizadas. 

,. SEGOn CEl>l:~n_:-:-;, ºr C11 I" 2'll. 
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4. - Recursos Tecnológicos. 

Corresponde a las distinlas modalidades o fOrmas de realiz.a.r las tareas sustantivas de 

acuerdo a los elementos con que se..• cuente desde el punto de vista de avance técnico, y que a la 

vez han de redundar en mejores forn1as de llcv:ir a cabo las ar.::tividades 

Para mejorar la eficiencia;.· \¡1 eficacia de la nd1ninistraci611 rnunicipal, con base en las 

nuevas disposiciones del articulp 1 1 :" Constitucional v la lcgislaci0n estatal que regula su 

actividad deberá tornar en cul.."nta Ju ~tguicntc 

- Logr.'.l.r el óptimo aprLl\.1..-·char11ienrn de l<lS recursos hun1anos, cconórnicos, 111atcriales y 

tecnológicos con que c.·LH.:nt:1 

- Jcrarqui?.~tr y detcrrnin:ir !:1 prioridad dc..· !;'!:-;necesidades) den1.:ind;1s de obras, bienes y 

servicios que tiene el rmmic1pio 

- Satisfacer con opon unid.id, ca!id:id y en la c;:intidad suficiente. las demandas y 

necesidades de obras, b1cm:s \' ::.l.."r..:icin:::. públicos qui.." tiene la población de acuerdo a 

" l .a adrninislraciun nn1rnc1p.d 11\.l 1..~s ~olan1ente un;i C!>tructur·a organic.:-i y fi.Jn.;ional, sino 

que es el ámbito de rc..::rcac1on \·ira! de l.i sociedad De cll:t cn1anan norm.::i.s pn-ra regular las 

relaciones de la comunidad. a ella s..: recurre cuando se necesita l.1 solución de algún problcn1a 

social o politico. :-e le c:-;;igcn obra~. ::.i.:r.·1cios públicos y' se le identifica plenamente con el 

gobierno n:1unicipal" i~ 

Sin c:nb:irgo. el esp:i.cio municipal se prcst:nta muy con1plcjo y con claras tendencias a 

aumentar su c0mplejidad P1..-.r lo que l.t administración municipal debcra preparase para 

enfrentar situaciones menos sc-ncil!as y menos t:-icilcs a b..s que Sl! acostumbró en el pasado 

" ,_tAJlTl:-OE.Z. C;\JJ,\...::.:,\S, Gustavo El A,J. ... nt,.mtento como/'romot.,,. d.!l f>,~an-o!la En f-:i:tu,J1o.; ).funic1palo!':o !"" ? Sl'-GOU. CEDC!l.fl,,'N. 
(' ~2 
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CAPITULO SEGUNDO 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

2.1 DEFINICION CONCEPTUAL DE SERVICIOS PUIJLICOS 

Los servicios públicos. surgen cnrno l l!Spucst3. a las ncccsida<le!> comum:s que tienen los 

seres humanos al vivir en cotnunidad. de las cudlcs alguna-> d..: ellas son satisfechas por d 

Estado a travCs de acciones y tareas que lleva a c:ibo la admini<;tración públic.:i 

El Estado no sólo se ha C<.H1ccnt1ado a ser rector de la vid,i nacional. sino asumir de 

manera directa y reglamentada la rcspons<.1.bilidad dl! proporcion:ir bicni.:<; y st:rvicios para el 

conjunto de la sociedad. 

Así, el servicio público es la misión de las organizacione:-- pt:ncnecicntcs a la 

administración públi..::a. La actividad de t!sta se encamina 3. b ~atisfa.:::ción 1...h: rH:cesidadcs 

colectivas. principaltncntc en la fonna <le servicios públicos o mc .. liantc lll den..:~ dirigidas a que 

se cumplan los tint:s del Estado 

Scr.;icio PU.blico "Es una actiYidad t,¿.cnica. di1·c..::ta o indirecta. de b administración 

pUblica activa o autorizada a los p..ini..::ularc:-.. que ha ~ido creada y controlada para a~cgurar de 

manera permanente'. general. regular )- continua la satisfacción de una nt..•ccsidad colectiva de 

interés general sujeta a un régimen especial dd derecho público ". ;-:•. 
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Servicio Público: H Es la actividad organizada que efectúan las dependencias y 

entidades de la administración pública para satisfacer en forma continua. uniforme, regular y 

permanente las necesidades colectivas de la población, fundamentada esa actividad en leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativas que rc,6Tt1lcn su prestación" n 

Como podemos observar el elemento esencial en ambas definiciones de Scrv·icio Público 

es la noción de interCs general Sin embargo. el Estado es el que tiene c1 podt:r de decidir 

cuando se crea o suprime un servicio públicci. para adaptarse a las neccsidadcs del m.omcnto 

Por ello el dotninio del servicio público t..·s cscncialrncntc contingente 

Por lo tanto, los Servicios Públicos municipales. 

" Son todas aquellas actividades que rc;!li7.a el ayuntamiento de manera permanente. 

general. regular y sin propósitos de lucrn para satisfacer las necesidades básicas de la 

cmnunidad" ~K 

Los servicios públicos que cst:J.blcce la Fracción 111 del artículo l 15 Constitucional son 

Agua pot~1bh: y akantaril\a..10. alum\11 :..i.du pliblico, limpia. mcrc:ldos y centrales de abasto. 

panteones. rastros. calles. parques y jardin<..~s. s.:guridad pública y trún~ito. 

Es importante destacar qui.! los servicios público:> juegan un papel muy importante 

dentro de las funciones que desempeña el ayuntamiento. ya que representan la parte má._<> visible 

del gobierno nlUnicipal, rcílcjan la buena marcha de la administración (programas) y 

responde a las demandas plantc.adas por la comunidad para mejorar sus condiciones de vida 

2~ INAI'. Ga~ta /l.fcxic.l"a Je Ad,.,'"utracum Pu.bUca Euatat yA/u•uc1paL No. 45. 46. 47. r 37 
,. JNAP LDAiJmu.,stra~·";" d" las s,,,.,,1 .. -•or Pubf,crHAt .. n1c-1paU:1. Oula T<1>cnic.-.. Nn.. 9 ""ICxioo 1993. p. 3 
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2.2 PARTICULARIDADES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Una tarea primordial de las autoridades municipales es IDE/1,/77/·ICAR los servicios 

públicos municipales realmente necesarios y demandados por la comunidad. Para ello se puede 

considerar Jos siguientes factores· 

1 .- El tipo de scr.·icio y 1:1. urgencia con que se requiere. 

2.- Las necesidades rcah:s que tnanifii.~sta b. cornunidad, buscando calcular la magnitud de su 

prestación 

3 .- El crecimiento urbano municipal 

4.- Estudios de costos de inversión y operación, <t:>i corno de las fuentes de fin:wcianúento. 

5.- Análisis de la capacidad dc..'I ayuntamiento par·,t financiar y rnantcncr en buen funcionamiento 

los servicios públicos 

6.- La relación del ayuntamiento cnn asesores tccnicO!>, ya sc;t de los gobiernos estatal, federal 

o de instituciones especializadas en sc.:rvicios públicos 

7.- La revisión y consu/t¡1 pcri6dic;i de los planc~ y prograrnas de desarrollo urbano y demás 

documentos nonn:itivos qu(! sr..· rc..·lici·an a lns ser-vicios públicos 

8.- La Coordinación y Apoyo de los ~obicrnos fr:dernl y estatal, dd sector social y del sector 

privado 

Existen cienos PU.J.\'CIP/(J.\~ que las autorid~tdcs 1nunicipalcs deber.in tom.i;r en cuenta 

para prestar Jos scn.·icios públicos a la comunidad 

A.- Principio de Gcneralidud: Establece que cualqui-.=1 habitante de un municipio tiene 

derecho a ser usuario de los servicios públicos. siempre que lo haga de cenformidad con las 

normas vigentes que los regulan 

B.- Principio de Igualdad: Significa que todos Jos habitantes reciben la prestación de un 

servicio público en igualdad de condiciones 
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C.- Principio de LcJ?;alidad: Dispone que los servicios públicos se apoyen en un conjuntos de 

normas y condiciones establecidas por las leyes respectivas 

D.- Principio de Pcrn1ancncia: Quien: decir que los servicios pUblicos deben ser 

proporcionados de 1nancra regular y continua. de tal manera que no haya intcrntpcioncs en su 

prestación. 

E.- Principio de E'tuidad: La prestación de tos servicios públicos se llevara a cabo sin tener 

un fin de lucro o de especulación 

F.- Principio de Adecuación: Significa que lo~ ~cn..:1cio::. pUblicos dcbt.:n responder en cantidad 

y calidad a las necesidades de lo~ habitantes del municipio 

Los CR/71~I?.10L"·i constituyen un aspecto importante para 1a prestación de los servicios 

públicos ellos son 

} _-" Cr1ter10 ()rgá111Lo Qui.! sustenta la c1 c:iciún d<.! l.t organi7 ... a.ción responsable de cumplir 

con el cometido de la prestación dd servicio rúblico (Unidad Administrativa de Servicios 

PUblicos). 

2.- Critc:rio .\1atcru1/: Que produce un resultado concreto por la actividad de intcrCs general 

que realiza la administración pública al tener a su cargo la prestación del servicio público (por 

ejemplo los recursos tinancicros y humanos) 

3.- Criter10 .!11rid1co Que condiciona la cxist..:ncia de un servicio público y su prestación. 

siempre y cuando la actividad corrcspondii.;ntc se !k:...-c a ctbo <le acuerdo a un regimen jurídico 

especial ( obligación constitucional de prestar cic1tos servicio~ público)" 19 
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Los TIPOS de !'-crvh:ios públicos son diversos porque comprenden. por lo general. 

aquellas ncccsidadt::s que la c~lmunidad rural, urhan¡t o mctropolit.ana requieren a Jo largo e.Je su 

dc...;arrollo. Tales scrvu;i1ls púhlk:os son: 

- Agua polabk y akantanlladu. 

- Actividadc<: artísticas y cuhuraks. 

- Alumbrado púhli..:o 

- Asistencia soci.d. 

- Ct1nscrvaci6n ÜL' ohra:-. de interés social. 

- Educac1ón y capacitaci«1n. 

- Fo1ncnto de ;in.:as vcrd.._'s y n:crcativas. 

- Seguridad pübhca y tr;ín .... itn. 

-Transpone püblicn 

- Centrales de aha_.;;to. 

- Rcgulaciün urbana y construcción. 

- Bomhcros. 

- .\fcrcados. 

- Panleoni..'.s. 

- Rastro.:-.. 

-Limpia. 

- Parques y jardines, entre otros. 
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2.3 CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS runucos 

La clasificación de los scn.:icios pllhlicos cs <lilicil, porque cada estado tiene sus bases y 

criterios diferentes_ En general se clasifican los servicios públicos <le acuerdo con las demandas 

que buscan satisfacer; asi. se h:i.hla de necesidades básicas. cducafrvas. sanitarias, económicas, 

de seguridad, sociales, culturalcs,cntrc otras 

Una .idccuada cbsificac1ón c ... nn:spc1ndt.: a la siguiente 

1.- NECESIDADES PRIOH.ITA.Rl.-\.S 

Son las que no pueden desatenderse, pnn1t1e son vitales pat·a la con1unidad. Entre ellas· 

agua potable. cnc1gía clCctrica. salud, vrvicnda. entre otras 

2.- NECESIDADES DE DESARROLLO URBA!"O 

Corresponden a la generación de ~cn,:ício:.- utbanos Cl1mo alcanta1illado, banquetas, 

pavimentación de calles, parque y jar-dincs, vialidad. uanspor1c urbano. limpia, panteones y 

rastr-os 

3.- NECESIDADES DE SEGURIDAD l'UllLICA 

Se refieren a un.a cornJícilln dt: -.:onvivc:ncia plena dentro de una situación de respeto 

mutuo: por ejemplo: seguridad pública, tránsito. rehabilitación penal. bomberos 

4.- NECESIDADES ECONO:\llCAS 

Constituyen la base de la vida comercial de la comunidad~ un caso tipi.co es el dt! 

mercados y centrales de abasto 



41 

5.- NECESlDADES DE ASISTENCL1. SOCL1.L 

Se refiere a la atención de grupos marginados y minusválidos. ancianos desamparados, 

entre otros Comprende todo Jo l"Cfcrcnte a Ja asistencia social. 

6.- NECESIDADES cv1..:run.ALE.S 

Consiste en difündir y ofr~ccr a toda la población del municipio e.spectáculos artisticos, 

exposicionc5, av.'1nces de la ciencia. folclor y música autóctona. entre olros 

7.- NECESIDADES EDUCATIVAS 

Consiste en brindar servicios educativos básicos (Primana. Secundaria y Medict 

Supenor). a toda la población 
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2.4 MARCO JURIDICO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

La necesidad y buen füncionamicnto de los servicios públicos municipales adquiere cad~1 

día mis importancia. de tal fonn~ que los ayuntamientos se han convertido en responsables 

directos de la gestión de tales servicios como una íi..mción politica significativa De ahi. que 

la legitimación del poder de un :.i:·•unta!llil!nto estará en fünciún de la m;ignitud y calidad de lns 

servicios públicos que C!>lc preste :i b comunidad 

Para cumplir con csl.1 rc:-.ponsabilidad. lo~ ayuntamicntos requieren de medios 

adecuados. tanto 1natcrialc~ cuino financieros y hun13.n(1s. para lug.r ar una rnayor eficiencia en la 

operación de !'Cr..icios público~ El articulo 11 :=; Const1tucional vigente otorga l.'\ potestad al 

municipio par.:i crear. transfürmar ;.· prestar ser..:icios públicos Y se integra por las siguiente$ 

facultades 

La Constitutiva. "'Que es la ...:apacidad del ayuntanw.:nio para l.'.stablcccr. organi:r..ar. 

modificar y prestar los servicios públ:cos. asi como suprimir. sin con1ravcnir las disposiciones 

del actual anículo l 15 Constitucional. ;:1qut.:llos que aun siendo 111:cc-;ari\_)S, no sean prioritarios 

o urgentes" -'" 

La Norrnativ.a " Se rcficn: a la compL"tcncia <lcl ayunu.micnto para clabor.1r los. 

rcglan1entos rl..·guladorcs de :-.u gobierno. organización y func1onan1iento. así como también <lt: 

las relaciones. de lo:,, 111ismos con :-,u<:; usu:1nos., y <le é:-.tos con)(,:-, ~cr..·i<:1os "' 1 

La Adntinistr:ativa." Qu~ le permite determinar en cada c:iso la modalidad que adopte 

su gestión. de acuerdo con el ordenamiento jurídico correspondiente .. :i~ 

... l!'Al'. UA.-...;OORA..<; .\(.,,,,..,¡<ir S.-n.~<Cun p,.bi1<Co1 .~f,..,1c1putr1. Mcx.i;-o l?M'9. p 30 
"L<x· e,, 
11 Loc c., 
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La Coactiva." Que se refiere a la capacidad del ayuntamiento para imponer el uso 

obligatorio de las normas cuando lo demanden motivos de salubridad. de seguridad o de 

protección a la comunidad " 3
J 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En el actual articulo l 15 Constitucional se encuentran las bases generales de In 

organización y füncionamicnto de lo~ municipios Asi, en materia de servicios públicos. en sus 

F.-accioncs 11 y III, precisa lo siguiente 

" La Fracción ll establece que lus municipios están investidos de pcrsona:idad jurídica y 

manejaran su patrimonio conforme a la ley" , .. 

La personalidad ~urídica (:onsistc en la p0sibilidad de ~.cr sujeto de derechos y 

obligaciones Los municipios son su_k·tos de derechos y obligacionL"s. poseen un patrimonio 

propio qm: tnanejan confom1c a diversas disposiciones juridir.:.as dcrivac.Li.s del orden 

constitucion:J.l 

T:-imbiCn b. norma constitucion3\ otorga a los n1unicipios la facultad para expedir los 

bandos de policia y buen gobierno. así como los ¡·cglamcntos. ci1 cu lares y disposiciones 

administrativas de observancia gen1.::ral de sus respectivas jurisdicciones 

La Fracción 111 precisa: 

" Los municipios. con el concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo 

determinen las leyes. tendrá a su cargo los siguientes servicios públicos 

"L.o.;;.Cu 
•• ConsrHi.c•onF.">ltt•.:oJ~UosE.Jr<.1J.J.J U11"lL•.J.\fc>.;C.J"O• í.d l'<><TÚ.1. 19'>t• p -'9:" 



a.- Agua potable y alcantarillado 

b.- AJumbrado Püblico 

c.- Limpia. 

d.- f\·tcrcados y centrales de abasto 

e - Panteones 

f - Rastros 

g.- Calles. parques y jardines 

h - Seguridad pública y trúnsito 

i.- Los demás que las lcgisbturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioccon6nücas de los municipios asi como su capacidad administrativa y financiera 
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Los n1unicipios de un n,i .. 1110 estado, previo acuerdo entre ayunta1nicntos y con sujeción 

a la Ley. podrán coordinar se y asoc1ar:,;e para la m.:i.s eficaz prestación de los servicios pUblicos 

que les corresponda " '~ 

Asimismo. la Fracción \.'I dd articulo 1 16 Constitucional faculta a los estados para 

celebrar convenios con los municipios, con la finalidad de hacer más eficaz: y clicicntc la 

prestación de los servicios público~ 

CO¡\;STITUCION POLITICA ESTATAL 

Las Constituciones Locales marcan las competencias específicas de Jos municipios 

integrantes de la entidad en cuanto a los sc1vicios públicos a prestar~ consideran además la 

capacidad de establecer convenios cnttc estados y municipios, scflalando las respectivas bases 

para que Cstos se celebren 
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Las constituciones estatales representan el segundo estamento dentro de la pira.mide 

jerárquica de las leyes nacionales y por ello actúan corno normatividad delimitadora en la acción 

de Jos ayuntamientos 

Así los servicios públicos pn:vistos por la Constitución Fcdctal vigente son retomados 

por los ordcnan1icntos estatales Por esta razün de rnancra csquc1nática, se rncncionara su 

contenido en rclaci6n con la pr ... ·st:i.ción do.: dichos ~cr-...:icios 

1.- Los ayuntamientos c~tan investidos de fr1cultadc~ para cxpcdir y aplicar los bandos de 

policía y buen gobierno, n.~g\amcnto~. circulares. etc de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, confonne a \:is base~ generales expedidas por la legislatura dd 

estado. 

2.- Con el concurso del estado. i..:u:indo :10.1 fuere necesario y lo determine las leyes, los 

municipios tendrfl.n a ~.u cargo loo. nH~mu~ se1-...·i¡.;ios pUblicos qu....:: c:-.tablecc la Constitución 

Federal en el actual aI·tícu!o 1 1 ~- fracción III 

3.- Los n1unicipios de un misrno estado, prcv10 acue1·do cntn.: ~us rc~p ... ~.::ti,·o~ ayuntatnicntos y 

con sujeción a las leyes locales. pod1an cnordin.lrse y asociar~t.! par.a la m:ls eficaz: prestación 

de los servicios públicos que ks corre.~pondan 

4.- Los ayuntamientos podrán cclebra1 t:.on' cnio:~ con el gobierno del c~tado para que éste se 

haga cargo de la prcstacion de aquello:-. ~cn.·icios públicos qu<..~ se encuentren imposibilitados 

matcrialn1cntc de atender o cuando así convenga al ck:;anollo eccinómico y social de la 

entidad f"cderativa. 

En el caso panicular de la C."'onstitucián Política d<!I E.<;lada de ,\Jé.dco. ésta señala que 

Los Ayuntamientos expedirán "\.' rcfórmarán el Bando !\1unic1pal, d cual será publicado 

el 5 de Febrero de cada año. y tod::ts la:-. normas o dis.posici.:inc:-. admini~trativas de observancia 

general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su org:miz.ación. prestación 
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de servicios públicos y su funcionamiento. conforme a las previsiones de la Constitución 

Federal. de la presente Constitución y dcmñ.s ordenamientos aplicables 

El Ejecutivo del Estado podrfl convenir en favor de los ayuntamientos la asunción de las 

funciones que originalmente le concspondcn a aquCI. la ejecución de obras y la prestación de 

sen.·icios pUblicos, cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario 

Los Ayuntamientos. con b intcrv·t:nción del Ejccu1ivn del Estado. podrán entre si o con 

los de otras entidades. convenir Ja prestación de st..·rvicios públicos o Ja rcalizacion de obras en 

sus territorios cuando éstos con<;tituyan una continuidad geográfica. mcdianlc acuerdos que 

establezcan instrumentos y mecanismos ágiles y "cni..:illos para tales finalidades 

El estado y Jc1s municipios ticnt:n pt:rson.'.llidad jurídica para ejercer derechos y asumir 

obligaciones en ll.:rminns de ley 

Para la plancación y ejecución de acciones. el cst:ido y los municipios por conducto de 

aquél. podrán celebrar con la Federación o con otras cntidadc~ foUerativa.s y sus municipios. 

convenios en tnatcria de asentamientos humanos. protección al ambiente. pre"crvación y 

restauración del equilibrio ecológico. transporte. agua potable y dr·cnaje. recolección. 

tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública. con apego a las 

disposiciones aplicables. Los Ayuntamientos del e~tado podrán celebrar entre sí estos mismos 

convenios 

LEY ORGA.NICA 1\.lllNICIPA.L 

Las leyes orgitnicas municipales son expedidas por la legislatura del estado. Su objetivo 

es reglamentar las normas de las Constituciom:s Locales en lo referente al municipio. Cada 

estado cuenta con una Ley Orgánica ~1unicipal. 
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Esta ley retoma tas disposiciones constitucionales que rigen la prestación de los 

servicios públicos municipales y especifica las bases normativas de la organización, el 

funcionainiento y Ja operación de los mismos 

Por lo general. las leyes orgánicas n1unicipalcs incluyen un apartado especifico para 

normar la prcswción de los servicios pUblicos. el cual los ayuntan1icntos se encargarán de 

reglamenta!" (en ,\ft;.nco cada c:111Jdad _f .. :dL•ra/1\·a //.:ne una Ley ()rgán":a ,\fu111cipa/ 

es/n,¡cfurada e11_fcJrn1t.1 chs1111h7) Gcncraln1cntc estas leves cnn1icncn 

A.- HLa facultad del municipio p3.ra hac!.:rsc cargo de la prestación de los servicio::; públicos 

previstos en la Constitución Local 

B - La posibilid3.d de rt..'ali7.ar con\.cnio~ y acuerdos 1ntt:rmunicipalcs o con la entidad 

federativa 

C.- Los servicios susceptibles de !->Cr conccs.ionados, y los no concesionablcs. (por ejemplo· 

limpia~ seguridad püblica), indicando previamente los de prestación directa por el 

municipio Asimismo. determina los procedimientos y requisitos de concesión. así como 

las causas de nulid:id y cancebc1ón de ést:i" 

También, se contempla la institucionalización de una comisicin entre los regidores. con 

el objeto de cuidar y vigibr ~I funcion.:unicnto de los órgano.:; ~r.cargados de la prestación de los 

servicies públicos 

Las principales facultades de esta comisión son 

1.- Formular y proponer JI ayuntamiento programas para mejorar la atención de los servicios 

públicos. 

2.- Promover~ entre la población. las acciones que propicien el mejoramiento de la prestación 

de Jos scn.·icios püblicos 



3.- Vigilar la aplicación del reglamento de los servicios públicos y proponer. al ayuntamiento. 

las ref"ormas que estime necesarias para mejorar la pr·cstación de Jos servicios püblicos 
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En el caso panicular de Ja F-~'J' Or¡:rí1úct1 ,\fu11icipal del E ... rado de ftf¿\.·ico. en materia 

de servicios públicos señala 

Los l\1unicipios tcncfr¡in a su cargo fa prcstacil'in, explotación. adnúnistración y 

conservación de los servicios públicos municipales. considerándose enunciativa y no 

limitativamcntc, los siguientes 

l. Agua Potablc, .-\.Jcantarillado. Saneamiento y Aguas Residuales 

ll. Alumbrado Público 

lfl Limpia y disposición de desechos 

IV. l\fercados v Centrales de Ab;t't~ 

V Panteones 

'VI. Rastro 

VII. Calles, Parques, Jardines, Arcas Verdes y Recreativas 

VIII. Seguridad Públic.."l y Tránsito. 

IX Embellecimiento y Conservación de los Poblados, Centros Urbanos y Obras de imerCs 

social. 

X. Asistencia Social en el ámbito de su competencia. 

XI. De Empico 

La Prestación de Servicios Públicos deberá realizarse por Jos Ayuntamientos, sus 

Unidades Administrativas y Organismos Auxiliares, quienes podrán coordinarse con el estado o 

con otros municipios par·a la eficacia en su prestación. 

Podrá conccsionarsc a tcrccros la prestación de servicios públicos municipales, a 

excepción de los de Seguridad Públic;;t y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias 

a vecinos del municipio 
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Los Ayuntamientos podrán, convenir. contratar o conccsionar. en tém1inos de la Ley, la 

ejecución de obras y la prestación de Servicios Públicos, con el estado, con otros f\.1unicipios de 

la entidad o con particulares. recabando, cuando proceda. la autorización de la Legislatura del 

Estado. 

Crear las Unidades Ad1mn1strativas necesarias p.:ira el adecuado funcionan1icnto de la 

administración pública municipal e instalación de los ~crvicios públicos 

Cuando los Servicio:; PL1blicos sean prcstaJos dirci.:tamcntc por el Ayuntan1iento, serán 

supervisados por los regidores a travCs de conlisioncs, en la forma que dctcnnine esta Ley y los 

reglamentos aplicables 

Los integrantes de las comisiones dd Ayuntamiento :;cr d.n nornbrados por éste. de entre 

sus miembros, a propuesta Ud presidente municipal. 

Las Conlisioncs del ayunt¡untcnto scr:i.n responsables de estudiar, cxarninar y proponer a 

Cste los acuerdos. acciones o nonnas tendientes a mejorar la administración pública n1unicipal. 

la Prestación de Servicios Públicos, asi como de vigil;ir y reportar al propio ayuntanücnto sobre 

los asuntos a su cargo y sobre todo d cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el 

cabildo. 

Las Comisiones las detcnnin.3.rá el .Ayuntamiento de acuerdo a las ncecsidadcs del 

1'-1unicipio y podrán ser permanente:' o transitorias 

A.- De gobernación, de seguridad publica y tránsito tcuyo re.v:>u11.s-.::1h/e serú t:J/ Presidente 

A·f11111cipal) 

B.- De agua, drena.je y alcantarillado 

C.- De Alumbrado Público 

D.- De Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

E.- De Parques, Jardines y P.:mtcont!"s, entre otros 
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2.- Serán, Co111isiones 7"ransuoria.'>: 

Aquellas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones 

emergentes de difcrenrc índole y quedarán integradas por los miembros que Ccterrninc el 

ayuntamiento. coordinadas por el responsable del arca competente 

Cuando Jos Servicios Públicos l\funicipa/cs sean conccsionados a terceros. se sujetarán 

a Jos establecido por esta Ley. las cl.:iusulas de la cnnce~iún y <kmá~ disposiciones aplicabk~ 

El i\yuntamiento pudra municipali;:ar los S..:n:icio'.'> Públicos, <l fin de prestarlos 

directamente o conjuntamente con particulares 

Se municipaJizar;in los Servicios Públicos cuando su prestación sea irregular o 

deficiente. se causen perjuicios !:!raves a la colectividad, o asi lo requiera el inten:s pliblico 

Una vez decretada la municipaJi.zaciün del servicio, si d Ayuntamiento carece de 

recursos, podrá. concesionario en tCrminos de est.a Ley 

BANDO DE POLICI,, Y BUEN GOBIER."iO 

El Bando de Policia y Buen Gobierno contiene un conjunto de normas que rcguf:rn cJ 

funcionamiento de la adn1inistración municipal c:i relación con la vida comunitaria 

En materia de servicio.<. pUblicos con~idcra lo siguiente 

.- Define e identifica los servicios rúblicos que le cnrrcspondcra prc~tar al ayuntamiento 

2.- Dispone Jas forn1as de administración hajo Ja<; cu.¡lc~ prc:<>r:ir:in los ~crvicios públicos 

3.- Dctcrnlina Jos d~rechos y re:;pons.:ibilid.ldes. tanto de los usuarios como de Jos órganos 

administrativos 



4.- Reglamenta de manera específica las disposiciones que deberán observarse para el 

funcionamiento de los servicios pUblicos 

S.- Señala los casos de infracción que cometen los usuarios del servicio. así como las que se 

harán acreedoras las personas que no cumplan con lo establecido en el bando 
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En el caso particular del E.•otaclo tlt.• J\/é_\.·ico. lns Ay1.1ntamicntos cxpcdirún el Bando 

Municipal y los Presidentes J\.,1unicipalcs lo prornulgar:ln v difundirán en la GACETA 

JvfUNICIPAL y por Jos 111C'dios que c-stimcn conveniente~• 

El 5 de Febrero de cada afio el Prc~identc !\1unicipal acompañado de los demás 

miembros del ayuntamiento en acto solemne dar<"t publicid.:id .al Bando 1'.1unicipal o sus 

modificaciones 

El Bando l\1unicipal regulará al menos lo siguiente 

1.- Nombre y Escudo del !\1unicipio 

2.- Territorio y Organi.7 .. a.ción Territorial y Administrativa del ~funicipio. 

3.- Población dd !\1unicipio. 

4.- Gobierno l\.1unicipal, Autoridades y Organismos Auxiliares del Ayuntamiento. 

5.- Servicios PUblicos l\-tunicipaks 

6.- Desarrollo Económico y Bienestar Social 

7.- Protección Ecológica y :-.lcjorarnicnto del l\1cdio Arnhicntc 

8 - Actividad lndu~trial, Comercial y de Servicios a Cargo de los Particulares. 

9.- Infracciones, Sanciones y Rci..:ursns 

10.- Las dcn1ús que se cstirncn 11cces~1ri¡os 

El Bando l\.funicipal podrá modificarse en cu;ilquici tiempo. siempre y cuando se 

cumplan los mismos requisitos de su ~prol:iación y publicación 
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REGLAMENTOS MUNICIPALES 

De acuerdo con la complejidad de la administración municipal, Jos ayuntamientos 

expiden reglamentos para la pres!ación de servicios públicos. Esto ~e fundamenta en la facultad 

reglamentaria especificada en !as constituciones federal y estatal 

Usualn1cntc la cstructu1 •l y la cumpos1ciun de los reglamentos tienen una relación 

estrecha con la situación p::irticular dd municipio. ':>US condiciones contcx1ualcs (cconomicas. 

politicas, sociales. entre otras) y ~u c;ipac1d~ld administrativa 

1.- Disposiciones gcncrn.lcs dGndt: ~e define el objeto del reglamento 

2.- Organo responsable que oper .1 '.• orgar.iLa lo<> scr.·ic1os públicos 

3.- Fom1a de prestación di.:! scrv1c10 público (:-,.ca dirc.::-ta .. por orgarnsmo descentralizado. 

concesión, con\:cnio c~t~H.lD-111unic1rio. o pc•r ª"l'C13>.:ion :r:.unicip:1\) 

4_- Derechos y obligaciones de los u~uarios 

5.- Las fonnas dl.! financiamiento que ~e utiliz:arú par::i la prestación dd servicio 

6 - Infracciones y sanciones por el mcun1plimicnto a las d1-;posi.:iones establecidas en el 

reglamento 

En el caso particular del I::sta.Jo tf.._-. ,\fé:_,:ico. lcls Ayuntamientos podr:in expedir los. 

reglamentos, circulares y dispo~ichHH.:s admini~ti-..1uva::. quL· n.:gulcn el n_-.gjmen de bs diversas 

esferas de competencia municipal 

Los Reglamentos !\-1unicip:ilcs dcbcran promulgarse estableciendo su obligatoriedad y 

vigencia a la publicidad en la Gaceta l\.1unicípal y en los medios que se estime conveniente 
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Para elaborar la programación de los servicios públicos municipales se requiere partir de 

la información siguiente. 

En primer lugar an<ilisis y clasificación de las nccc~i<ladcs de los habitantes del 

municipio; consiste en scleccion.:u y jerarquizar las dcm.111da~ que plantea la comunidad sobre 

cada uno de los servicios pUblicos que proporciona el ::iyuntamicntl' Asimismo la identificación 

de los servicios públicos que el ayuntan1icnto haya con;;;.idcrado como prioritarios, es decir, 

aquellos servicios que rcaln1cntc necesita la comunidad 

En segundo luga1· se dcbcr<l cfi:.:ctu:ir un diagnóstico dt: los recursos (tnnterialcs. 

económicos. hum.:inos, tt.~cnicos ) con que cuenra el a~'Ullt.'.ln1icnto para dctcnninar qué servicios 

públicos puede otorgar .-1 la c0munid,1d y definir r¡ué otras alternativas puede utilizar para 

satisfacer las necesidades <lL• la colecfr,:idad 

El tercer p~iso cunsi:>tc en 1 L'a!i.~ar un p1 ünóstiCLl qui.: IH.':-> d~ a o..:onoi...::cr la tcnc.h.:ncia de 

las necesidades socialc:;. el d1..·~arr..:)!ln de his ~ervicios púhlict'S y el ¡1sp1..·ctn cconómico-'>()cial 

que tendrá el municipio al te1minar· el tricniP del !;Obiernu municipal 

" Todos los scr-.'icios rnibl!._~ns deh1..·n p!ancars~ p:1ra ~c1 ph.)porc1onados segun las 

necesidades que se prc~cntan en l:l í!Ctu:·didad 1.) en un li.11u1 o cercano 0 lejano. pero siempre 

teniendo en cuenta el desarrolln sc..1ci:11. cconc·,mico y dcnH1.i;r.dic(_) del nwnicipio ,,l' 

Una vez que se han pPnJ.et adc..' los a-.. pee tos antes seit:1l.idos. ~e procederá a elaborar el 

Programa .l\.nual de Trabajo para Ja OpcraciUn y Prcst:-ición de los Servicios Públicos 

Municipales scñalúndosc los obj~tivos. metas. polit1cas y prPccdimicntos para ~u ejecución y 

control 

,. INAJ•. lli\ ...... OBR.'\S c>p C1t r> 36 



Programas l\'lunicip:tlf.'S 

Son documentos de trabajo basados en d Plan de Desarrollo l\1unicipal, en ellos se 

concretizan los objetivos establecidos en dicho plan. En su contenido comprenden un conjunto 

ordenado e interrelacionado de actividades y metas para atender las necesidades sentidas en el 

municipio 

La Progr:1n1ación pern1itir;i ;11 gobierJlo rnunicipal: 

1.- Definir espccificamcntc las ac..::ioncs. nbras y servicios ncccs:i.rios parad periodo que se va a 

programar 

2 - Organizar. priorizar y evaluar b~ acciones. obras y scn:icios conforme a los objetivos 

establecidos en el Plan de Dcs¡irrc•llo ~1unicipal. par:1 dctermin.-ir las m.:ccsidades más 

urgentes 

3.- Hacer Ja asignación de recursos tin:mcicros en forma adecuada y racional 

4.- Incorporar a la comunidad en Ja realización de los programas. seilalando su rcspcnsabilidad. 

Bases de l:l Progran1ación de los Servicios Público.s 

1.- RACIOl'/AL/DAD. El ayuntamiento utilizará los recursos humanos, materiales y 

económicos con la má.xirna eficic.:ncia posible. para evitar el desperdicio de estos 

2. GE1VERALl/JAD La programacion de los servicio~ públicos d(!bcrú enfocarse a la 

satisfacción de las necesidades de l:ls mayonas. 

3.- COORD//\'ACI0.1.V. Los programas. municipales dcbl!'rán <liscifar'.'c de común acuerdo con 

los programas estatales y fodcrales con el fin de evitar la duplicidad de los esfuerzos 
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4.- PREVISION. Todos los trabajos de programación de los servicios deberán determinarse en 

función del tiempo de ejecución, ya sea a corto o a largo plazo. 

5.- DESARROLLO_ Los programas de servicios públicos siempre deberán ser evolutivos en 

función del crecimiento de la población. 

6.- CO/\'TINUJDA.D. No dcbcdn desecharse los programas anteriores. ya que C:stos serviritn 

de base para la programación actual 

7.- RECUPERABILIDAD. Siempre que sea posible, se dani preferencia a aquellos servicios 

que proporcionen una recuperación del gasto. o de los que puedan proporcionar una utilidad 

tc1nporal o pcrn1ancnte al ::ryuntanlicnto 

8.- IJEJ\.EFICJO .\'OC/AL. Los servicios públicos por su naturaleza coadyuvaran a elevar los 

niveles de vida de la población y a mejorar las relaciones entre autoridades y comunidad. 

Por todo lo anterior, la program'1.ción de los servicios púhlicos servira para organizar 

mejor el trabajo, asimismo. durante su realización se tendrán los puntos entre lo previsto y lo 

ejecutado. pudiCndose identificar las fallas y tomar las medidas correctivas para su mejor 

cumplimiento 

Cabe se1lalar que el nyuntamicnto, de acuerdo con la disponibilidad de sus recursos.. 

debcra establecer una Unidad administrativa o ~1ódulo, para recibir y analizar todo tipo de 

sugerencias y quejas que presenten los habitantes del municipio sobre los s:.:rvicios püblicos y 

dcmils actividades de la administración municipal. Con la finalidad de mejorar los servicios que 

presta c1 ayuntamiento a la población 
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Asi1nismo scni. recomendable que en la prestación de los scn·icios pü.blicos se cuente 

con personal tCcnicamcntc calificado. cuyos conocimientos y nptitudcs le pcnnitan superar las 

dificultades y obstáculos derivados del cumplimiento de su trabajo Ello por la rclaci.ón 

permanente que estos scr·vidorcs públicos tienen con la cotnunid:J.d hace necesario que su 

trabajo tenga que ser lo más cfickntc posibk 

FOIU\tAS DE FINANClAI\llENTO PARA LA 

PRESTAClON DE LOS SERVICIOS PUULICOS 

Las fonnas de financianli~nto son una serie de 1necanisn"1os. tanto institucionales como 

por colaboración vecinal. mcdi:rntc los cuales el ayuntamiento obucnc ingresos adicionales que 

le pcrntiten subsanar las insuficiencias fin;:1ncicr3s de su hacienda. 

Adcnlás tienen por objctn apoyar las acciones que requieran <le olnas importantes para 

la prestación de los servicios públicos que consti.tucionalmcntc corresponde a ellos: asi con"1o 

también satisfacer 13.s necesidades de la comunidad 

En térnlinos generales son cinco las f~"'lnnas de financlanuento que los n1unicipios 

disponen para 1a prestación de los ~L"rvi..:ios públicos 

1 - RECUR...'iOS ORDJ;VARIOS O PROPIO.\" (Impuestos, Dcn:chns. Productos. 

Aprovechamientos y Participaciones) 

Estos rccur~os se destinan para labores de conscrvacion y mantenimiento. de los 

servicios públicos y. en algunos casos para cierto tipo de obra..'> pequeñas de rcmodclacion y 

modificación de obra fis1ca 



57 

Es menester señaJur que la prestación de los servicios públicos por parte de la 

administración municipaJ absorbe una parte considerable del presupuesto, en virtud de que su 

costo es muy elevado. En esti.: sentido. b.s autoridades municipales deben lom:u- en cuenta que 

si bien Ja operación de estos servicios públicos representa egresos impor'tantc a la hacienda 

municipal, no significan gastos improductivos; porque al paso del tiempo, la infraestructura y el 

equipamiento constituyen el capital social del rnunicipio 

2.- CONTRI/IUCIONES ESPECIALES 

Son recursos que apo11:an los particulares de rnancra individual o colectiva. para la 

prestación de algún scr.·icio pUbltco Est.:is aportacionc.::. pueden can.:lli7..::1rsc a pequeñas obras 

adicionales o iniciales que requieran la prestación de algún servicio púb!ic0 Las aportaciones 

pueden ser en efCctivo, en especie o in.-;urnos. y por sen:icio consiste en trabajo personal de la 

población (fi111ws) 

3.- RECURSOS CA/\.'.-IIJZA/JOS DE /.A FEI>ERACION A LOS E\'TAI>OS POR I~f VIA 

DEL CONVENIO UNICO l>E DESAR/U.JLLO (C U.IJ) 

El C. fJ.D. es el princip;ll insLrutnc:nto jurídico, adrninistrativo, progr<lmatico y financiero 

de la coordinación intergu~lcrnamcntal 

Su objetivo básico 1..•...; IÜrtaJeccr a los cst:idos y a Jos municipios a travCs <le una mayor 

asignación de rr.:cursos económicos y financieros. 

Corno progran1a.s oric:ntado.,.; a los !.cn·icios públicos e.'>f:in lo:; de infraestructura básica 

de apoyo, que considera subprog1 .. unas d~· clcctriticacitHl rural. carn:tcra:-. y equipamiento pa1a 

el comercio, también están los de infraestructura para el dcsarroliu social que comprende 

subprogramas de ;:igua potahlc. altunUrado público, entre otros 

Un aspecto importante que considera esta f"orrna de financiamiento son las acciones que 

conjuntamente realizan li:is autoridades federales y estatales para vigorizar al municipio. 
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4.- CREnrros DE LA FEIJEUACION 

El Banco de Obrns y ScTY1cios PUblicos. Sociedad Nacional de Crédito (BANO/lR,,.1.~}: 

es la institución financiera que canalin1 recursos a los municipios mediante créditos 

La utilización del crédito tiene que hacerse rncionalrncntc a obras autofinanciables. y 

canalizar los recursos a la finalidad pt evista. para evitar el derroche de recursos que put:dc 

incrementar la deuda püblit.::a innccesariatnt:nte 

Algunos de sus objetivos ~nn los siguiente~ 

A.- " Coadyuvar al fonalccirnicntn del pacto federal y del municipi() libre en los térn1inos del 

vigente aniculo l 15 constituc1011al 

B.- Pron1ovCT y financiar l.1 dot:\<.:1tln de infraestructura. servicio~ públicos y equipamiento 

urbano" Jll 

Las lineas de crédito que maneja HANOBRAS para los servicios pUblicos son las 

derivadas de las siguientes fuentes 

• Recursos i'ro¡nos 

Los crCditos obtenidos por este concepto tienen tasas de interés y plazos de 

amortización variabks. dependiendo del tipo de obras y caractcristicas socioeconómicas de 

cada municipio 

• Fondo J·ld1u ... ·H1rzo l·-... ·dcral de Fu1ne11ro ,\-/u111c1pal 

riene el propósito de ut1..H~a1· .;1éditus para la realización de obras y scn."icios públicos 

urbanos, a lo!-> municipios que por sus caractcristicas sociocconórnicas no tienen acceso <11 

financiamiento bancario 

.. lSAJ'. UA .. "'-lOORAS Op CH f' 6K 
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• Fondo de Inversión Financiera para A~ua Potable y A lca11tar1//ado 

Tiene ta finalidad de otorgar crCditos para la construcción. ampliación y/o rehabilitación 

de sistemas de agua potable. alcantarillado y drenaje. para aplicarse a ciudades de tamaño 

mediano o de mñs de 50,000 habitantes 

• Progranra de FOn1~1110 A/11111c1¡J..1! 

Este programa tiene como finaltLlad promover el autodcsarrollo municipal, frenar el 

deterioro de la infracstn1ctura urbana y de scr.ticio~ pUblicos municipales indispensables. 

Este es un programa piloto que tiene coino finalidad mcjor;ir el manejo del servicio, 

rccoleccion. traslado y disposición tina! de los residuos sólidos. pc1·miticndo el mejoramiento 

del medio ambiente 

5.- COl'.'FElVJ() u:v1co DE DE~\'ARROLLO ESTAl>O-,\fU.'\!/C/J>/() (CUl>f!1\fU1V ). 

Estc convcnio es celebrado por d gobierno de las cntid~ldc~ fo<lcrativas con los 

ayuntamientos de su propio tL•rritorio Dicho convenio t:~ la única v1a de coordinación entre 

amhas esferas de gobierno Y q¡-;;. acciones se concrcti.;.an en progr;._una~ para el desarrollo 

municipal que SI.'.: formalizan hajo la figur;i de acuerdos Uc coordinac1011. contratos o convenios 

de conccrtacion La Coordinación de ac..::icmcs se realiza en el cotnitl.! de Plancación para el 

Desarrollo Estatal (COPI. .. ADJ:.) 

Para el financiamiento de los prog.1:11nas, al arnparo del Cf .'f)F .. \f{ l1V, se prcvC que b. 

ejecución de las obras y la prestaciOn de lo:. servicios pl·.blicos pucJa rcali7.arsc con fondos 

provenientes de los prcsuptn.:s~ns del estado n del ayuntainicnto. con los cr0ditos otorgados al 

municipio por bs instituciones de- crcdllt).S) ;;un l,1s ~:pP11.H.·ic1nes que h:.i.g;!n los se.:tore5 soci:J.l 

y privado 
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DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

AGUA POTABLE 

Defimc1ri11. Abastecimiento "la conducción <le distribuir liquido desde su íucntc de 

origen hasta la toma domiciliaria" Se hace llegar a la población para la satisfacción de sus 

necesidades de consun10 Asi como para todo tipo de actividades urbanas 

Ohjcto: Todos los predios conectados a la red de agua potable municipal o que deben 

servirse de la misma 

/l.4edu.1s F'i.•>1cos Red de tubcrias y alimt:ntación, almacenamientos 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Defl111cuí11. Eliminación de agua :.ucia y desechos liquidos diversos. asi como agua de 

lluvia~ buscando su reciclaje parn riego agricola. <ircas verdes y dc1n::is usos recreativos 

(fuentes). sin ocasionar la degradación del <;i<>tcma ccológico(flora. fauna. sucio). logrando asi 

la preservación de los recursos naturales 

Objt .. 'lo Predios conectados a la rcJ de drenaje domiciliarios, industriales, sanitarios, 

entre otros. 

lvfcdin ... - Fisicos Red de tubcrias, alcantarillas, cana.les de desagüe, depósitos y centros 

de tratamiento 
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ALUMBRADO PUBLICO 

Definición. Establecer un sistema de ilumi.nación por medio de energía ctectrica en 

sitios públicos (calles, avenidas. parques, plazas) vigilando su mantenimiento. 

Ohjeto: Lugares públicos, calles, avenidas, etc , y sitios de libre tránsito. 

A-!ccllo.\· Fis1cos: Red de alumbrado abastecedores y mecanismos de distribución. 

LIMPIA 

/Jt!fl111c1ón: Recolección de basura y desechos sólidos producidos dentro del municipio 

en diversas actividades. 

Objeto: Arcas municipales conjunto· limpieza calles, plazas, parques. mercados, entre 

otros. Recolección domiciliaria e industrial-comcrciaL 

J\1'cd1os F'is1cos: 1\.1cdios de transporte. vehículos con depósito, contenedores, equipo de 

tratamiento: incineración. reciclaje, entre otros. 

MERCADOS Y CE~TRALF.S DE .-\.BASTO 

J)efi11ició1'. Proporcionar o facilitar la instalación. organización y funcionamiento de 

centros de comcrcializ.ación de diversos productos para cubrir !:is ncccsidadc:s de la población 

ObJ<.'fn. Centros de distribución c.:"1n1crcial a los que :-;e da mantenimiento. conscr~tación 

y control de su tUncionanlicnto en condicione:-> adecuadas (samtari;.1s, conll.:rctalcs y de orden) 

A/et/ros Fisicos: Equipos y personal <le mamcnimicnto. asco, control y vigilancia 
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PANTEONES 

Dcfi11ició11: Proporcionar la inhomación. exhumación, y cremación de cadá.veres y 

restos humanos manteniendo y conservando las instalaciones para ello 

Objeto . . /~reas de panteones y demandantes 

Medios Fí.ncos: Tel'"l"cno, infraestructura (criptas, tumbas, crematorio) 

RASTROS 

Definición: Proporcionar áreas e instalaciones para la matan7...a, conservación y 

distribución de cárnicos en condiciones adecuadas de higient: y con<:umo 

Objeto- Usuarios cspecificos (comcrciaJizadorcs de ganado) 

A-tedio.\· l·lsicos: Corrales, !\fatadcros, Cuartos de refrigeración 

CALLES. PARQUES Y JARDINES 

Dc.:.finición: Constituye un conjunto de acciones qut: se oncman hacia el alineamiento. el 

trazo y la constnJcción. ampliación y mantenimiento de las vías públicas. asi como brindar a la 

población lugares de esparcimiento y áreas verdes que operen como pulmones urbanos 

Tambit!n comprende las fucntcs y plazas. 

Ob_Jeto; La arborización ~· ornan1cntación con flores y plantas de las calles. avenidas, 

boulcvares, calzadas. parques y jardines de uso común 

Medios Físicos: La determinación de espacios para calles. parques y jardines 
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SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

Definición; Conjunto de acciones p•omovidas y organizadas por la autoridad municipal 

para guardar el orden. la credibilidad y confianza en tos actos de la vida pública y particular. 

garantizando la protección a la integridad fisica de las personas y al conjunto de bienes 

n1ateriales particulares y colectivos 

OhJclo Cuidar el buen nrdt!n y la tranquilidad, vigilar la exacta ejecución y 

cumplimiento de los r·cglan1entos de rolicia y buen gobicrni.'. Preservar la seguridad de las 

personas, de sus bienes y la tranquilidad de Cstas 

Alee/Jo.\· J·"is1cos Integración de un cuerpo de policía a cargo de un C.'l.1mandantc, Equipo 

móvil (patruJl,1s), .-\.rff1amcnto registrado ar\tt.· las autoridades comp~·tentl."S del estado y ante la 

autoridad militar corrcspondic.·ntl!. carcclcs. centros de rch:lbilit:i.cion y un conjunto de 

instalaciones y cquipan1icnto que dchc contarse para la prcstacion del servicio de sc-guridad 

pública y transito 

Todo lo anteior es sola1nente una visión de conjunto_ de los servicios públicos 

asignados a la n:spo1·.~oabilidad del municipio c-n el actual an1culo 1 l 5 Constitucional 

En los procesos actu3.lcs de cambio y transformación de las mndalidadcs de la acción 

del poder público, tiende a dársclc priondad al ámbito de la dccbión dentro del espacio 

geográfico como un factor dementa) de adecuación de la gestión pública. En particular se 

destaca el nivel de gobierno municipal como objeto de estudio. 
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En México, la institución municipal tiene una tradición significativa tanto por 

naturaleza histórica corno por su papel en la conformación del sistema social "En el municipio 

se consolida la esencia social del hombre. su sentido gregario y la existencia objcliva del orden 

natural de comunidades humanas, cada una con objetivos y fines propios, no necesariamente 

excluyentes. entre lo!'> cuales el municipio aparece como la de 111::tyo1· relc!vancia histórica por ser 

base y cClula juridica de la sociedad moderna" ''' 

Los ayuntamientos cc~rno or~anl1s t.h: gohierno 1nunicipal -.;un !_'J::-.tinn<idon:s y en su 

mayoria de los casos. ton1adnrcs Je decisiones e in~trurn!..!ntadon.·s de rir.:-:-rucstas y soluciones a 

los rcqucrirnicntos básicos de Ja ..:omunid:id E...,ta fi.111ción se hace c>.;;pfic11a c..•n d actual arric11/o 

115 Con\/1/11c101ull Fán·cuú1 /// (qta.· se rclic1..: a la prestación de lus scrvicu)s públicos), de la 

misma manera, el rnarco normati\·o de Ja adnúnistración municipal ( /.cy (}rgánu:a /\,f1111u.:1j;Ja/ 

de cada t!1Utdad fedcra/n·a). contempla las principales formas de prcst:i.cion mediante la cual 

Jos ayuntamientos han de cubrir didms servicios 

Los servicios pUblicos ~e>n la actividad sustaniiva de lo~ gobiernos municipalc::; y por 

consiguiente su eficacia es un objetivo fundarncntal pant el ayuntamiento Si bien la n1cjoria en 

los servicios es una condición que ohcdccc a mUitiplcs facton.·<>. un principio bilsico para 

conseguirla es la clc.:cción de la fr)rtna de prestación adecuada Dentro de estas lormas se 

destacan las siguientes 

FORMA DIRECTA 

Esta modalidad se pone en práctica mediante la creación. por decreto de cabildo, de una 

unidad administrativa responsable del servicio público considerado. que puede ser o no 

incorporada a alguna dependencia ya existente en función de la complejidad de la organización 

y la cstnictura administrativa municipal La prestación directa del sc-.-vicio implica la 

responsabilidad absoluta y total del servicio. desde la explotación u origen del proceso hasta Ja 

administración y el cobro del mismo 



Entre sus ventajas de esta modalidad se encuentran: 

1.- El ayuntamiento posee el control absoluto del proceso de prestación. desde la producción 

hasta Ja distribución y la recuperación de costos 

2.- La reglamentación es diseñada por el propio municipio y se apega a los requerimientos, 

necesidades y características concebidas por la administracion local. 
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3.- Las metas y objetivos dc1cnninados para c1da servicio público forman panc del plan de 

trabo:tjo anual y global de cada ayunwmicnto Por lo tanto existe una correlación con el resto 

de las accio11es gubernamentales 

Asimismo. las desventajas de esta motfali<lad son 

1.- Generalmente. es ncces:irio crear una unidad administrativa que se responsabilice dcl(os) 

scn.•icio(s) 

2.- La cstructu.-a orgánica del ayuntamiento tiende a expandirse y el personal adscrito al 

presupuesto se incrcmcn~a. 

3.- Las caracteristicas de cada servicio, oblig:in a la compra y/o an-cndarnicnto del equipo y 

tecnologia necesarias para la prestación de los servicios públicos. 

4.- A causa del control absoluto dd servicio. los costos de operación y mantenimiento son 

absorbidos en su totalidad por el municipio 
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CONCESION 

El ayuntamiento cede a una persona fisica o moral la prestación o el manejo ( total o 

parcial) de la prestación del servicio público mediante un contrato. 

Debe señalarse que la concesión del servicio no significa que el municipio traspase su 

responsabilidad; es decir. el ayuntamiento se mantiene como órgano normativo y vigilante en la 

prestación del servicio que incluso puede decidir b cancelación o anulación de dicha concesión 

antes del plazo previsto en el contrato. Las c;wsas de cancelación son. entre otras 

a.-"Por causas de interés público 

b.- Si el servicio se presta en Ionna distinta a "1 cslablccida en el contrato <le la concesión. 

c.- Si hay incumplimiento de las obligaciones del concesionario 

d.- Si se presta en f'orm.i. irregular 

e.- Si con la prestación existe especulación o favoritismo a gn.ipos y zonas específicas del 

municipio" "'0 

Entre sus ventajas de esta n1odalidad se encuentran· 

1.- Desprcndimicnro de unidades administrativas de Ja estructura del ayuntamiento. 

2.- La carga financiera es absorbida por el agente que recibe la concesión 

3.- Los gastos de mantenimiento, operación y conservación recaen en el concesionario. 

4.- El gobierno local posee control indirecto a través dc Ja reglamentación del servicio. 

- 01\.RCIA DEI. CASTll.LO. Rodolfo Fo~m.u Chn-1J". p•>~a l.r l'n: '''""°'" J,,, $..-;.,1c1os PUb/,co11 ,\fun1crpulru. CIDf::. "-1.!:i.ico. D.F. 1994. 

p 'º 



Asimismo. las desventajas de esta modalidad: 

1.- Las políticas de operación y criterios de administración no pueden ser determinadas por et 

gobierno local 

2.- Las inversiones en tccnologia. equipo e inmuebles son propiedad del agente que recibe Ja 

concesión 
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3.- Las modificaciones en las decisiones de servicios por el ayuntamiento deben negociarse y/o 

esperar a que termine el plazo de l.:t concesión 

CONVENIO ESTADO-MUNICIPIO 

Se realiza entre el ayuntamiento y d gobierno ~starat como ins1n1mcnto de carácter 

administrativo que posibilita la coordinación de esfuerzos y recursos entre ambos, con el 

propósito de trasladar total o parcialmente la prestación de algún servicio público 

Esta altcrnaliva de prestación tiene sus tUndamcnto en el actual articulo 1 l S 

constitucional. Adcn1ás, las constituciones cs~;11alcs aceptan esta alternativa de prestación en las 

esícras relativas al su~rento jurídico y cunst itucional Asimismo, a travcs de Ja Ley Orgánica 

municipal, reglamentos. y bandos de policia y buen gobierno. se establecen las nonnas y 

condiciones que rigen los convenios, asi como las obligaciones y atributos de cada uno de Jos 

gobiernos participantes. 

AJgunas consideraciones básicas para la celebración de convenios son· 

l.~ uAcordar en sesión de cabildo el tipo de scr..-·icio pUblico que se prestará por convenio con 

el estado. 



2.- El término del convenio no debe exceder el periodo de tres años de los ayuntamientos Si 

sobr-epasa ese lapso. requiere de la autorización del Congreso Local 

3.- Es posible prorrogar estos convenios con la ratificación que hagan las administraciones 

siguientes al periodo en que se realizó 

4.- Las bases econótnicas para su prestación 

5.- Las formas de terminación y suspen.::ión 

6.- Las bases de la municipalización de la pre!:>lilción del servicio público. en su caso"." 1 

ORGANISMO DESCENTR,,LIZADO 
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Es una entidad administrativa creada por decreto de cabildo. con patrimonio propio e 

independencia administrativa, personalidad jundica propia y autonomia para la toma de 

decisiones 

Esta forma de prestación rcciuicrc de la apr·obación del Congreso del estado siguiendo 

un proceso de iniciativa municipal. dcliberacion y aprobación, en su caso 

La prestación del servicio t:n forma dcsccntrali7..ada es un instn1mcnto auxiliar que 

delega funciones y atribuciones, contnbu~·c ::i agilizar la administración municipal y permite 

trasferir el manejo y operación del ::.ervicio pUhlicn 

Entre sus ventajas de esta modalidad se encuentran 

1.- Impiden el crccimicn:o del apar;ito administrativo t..k-l municipio 

.. , /btd'6t>r.J> 21. 22 



2.- Hay una mayor eficacia y eficiencia en la gestión del gobierno municipal que permite la 

delegación de competencias para Ja prestación de servicios públicos 

3.- Son sujetos de control y vigilancia por parte del ayuntamiento 

Asimismo. la desventaja de esta modalidad 
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1.- La descentralización por servicio no puede ser aplicada a todos los servicios públicos, pues 

su naturaleza difiere de actividades que requieren de unidad de mando como sucede en el 

servicio de seguridad pública y tránsito municipal 

El\fPRESA P.-\.RA.:\tlJl""ICIPAL 

Son entidades que crea el ayuntamiento por acuerdo de cabildo y, cu::tndo lo disponga la 

ley, con la aproh¡lci0n del C'ongrt.~"º del c!>tado p<lra la pr·cstación de algún ,!:;crvicin público 

En esta n1odalidad. el ayuntamiento !H .. } influye ni interviene en !¿1 gestión de la empresa 

como órgano de gobierno local_ pero tiene 1.J. capacidad las normas que regirán el manejo del 

servicio y. si contribuye con capital en la crnprcs.a_ se convierte en socio participativo con 

iguales derechos ;.· obl1~::i.cinncs que el resto de individuos. asociaciones o grupos con capital en 

la empresa 

La prestación de ~ervicios municipales a travc.s de una empresa para1nunicipal puede ser 

por empresas mayoritarias o ffiinoritarias. "Las prin1cras (,\foyonh.rnas) cuentan con una 

aportación de capital social del municipio superior a 5 1 ~-ó. situación que les da el control del 

consejo de administración y la vigilancia de las operaciones. En este caso. el presidente 

municipal tendra a su cargo la planc:ición. la supcr .. :ición. el control y la evaluación de las 

opcrac1ones que realice dicha empresa L;is segundas (.A~frnoritarras) cuentan ..::on un capital 
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que va de 25 a 50~-ó en acciones o partes de capital En estos casos. el municipio ejerce el 

control y la vigilancia a través de la tcsoreria municipal" "2 

Entre sus ventajas de esta modalidad se encuentran: 

1.- Pueden ser utiliz.adas como instrumento de desarrollo cconón1ico. social y cultural en el 

municipio, debido a qui.! generan empleos y promueven el arraigo de la población en sus 

lugares de origen 

2.- Son elementos dinamices par.:i la gcncrac1ún d~ insumos colectivos (scr,;icios públicos, 

producción de bienes y servicios en el nivl.'I local) 

3.- Auxilian y mejoran la prestación de servicio~ públicos 

4_- No son empresas grandes. est~'m concebidas como pequen.as y medianas para poder ser 

establecidas en localidades y comunidades mumcipalcs con grandes polcncialidadcs 

productivas. habiendo una panicipación coordinada y concertada de tos sectores público. 

privado y social 

Asimismo, la desventaja de esta modalidad 

1.- Si los ayuntamientos no conocen bien su realidad e inventario de recursos naturales, las 

características de su población. el .aspecto social. económico y cultural del municipio, la 

creación de empresas paran1unicipalcs será un fracaso 
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FIDEICOMISO 

La creación de un fideicomiso se presenta como otra a1ternativa de prestación de los 

servicios pú.blicos. Para adoptar dicha fonna de prestación el cabildo funda la institución con 

aprobación del Congreso Estatal mediante una acta constitutiva en la que se expresa la forma 

de financiamiento (municipal. fc:dc1·at. asociaciones civiles, entre otras). las condiciones de 

financiamiento. las normas de operación, etc En realidad, se trata de un fideicomiso de 

administración en el que se transfieren bienes del ayuntamiento al fideicomiso para que se 

responsabilice de cubrir un servicio público 

La organiz.acinn adtninistrati.va de un fidt.:iccm1is0 ~e conforn1a de la siguicntl..' manera 

A.-" Por un comité tccnico. integrado por representantes del ayuntan1icnto de las instituciones 

fiduciarias y de los fidcicomitidos que es responsable de tomar las medidas adecuadas para 

el cumplimiento de los 0bjctivos previamente establecidos 

B.- Un director gcnc1·•\\. nurnbtado por b. in'>titución fiduci~tria (crcditiciA) Es responsable de 

ejecutar los acuerdos dd comité técnico en nlatcria de pl<:u1eación, organización, control y 

evaluación de los pro~ramas aprobados 

C_- Las áreas operativas y tccnicas que se requieran para el buen funcionanticnto en la 

prestación de los scr,.:icios ptib\icos 

Las funcion~s de vigilancia y control se cfectUan por medio de un comisario designado 

por el propio ayunta1nicnto" .p. 

•• GARC1A Of:L CASTll-1D R•"'-'•>lfo Op C.:•t p :2 
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Entre las ventajas de esta modalidad se encuentran: 

1.- El ayuntamiento es el iidcicomitcnte único 

2.- Auxilian a la administración municipal en la realización de ciertas actividades prioritarias de 

servicios públicos (agua y alcantarillado. parques y jardines. entre otros) 

ASOCIACION MUNICIPAL 

Representa un modo de coordin:ición entre dos o n1ás ayuntamientos para conjuntar 

estrategias, • . .nlir esfuerzos y coordinar recursos en la solución y en la prestación de un servicio 

público en particular 

Para la asociación municipal es rccom.cndablc 

1.- Firn1ar una carta constitutiva dt: la asociación munic.:ipal que contenga los deberes y 

obligaciones de cada municipio 

2.- Acordar en sesión de cabildo las bases de la asociación y el tipo de servicios. o servicios 

püblicos a prcstar~e de esta forma 

3 .- Conocer las ventajas y posibles desventajas de la asociación 

4.- Informar a la con1unidad de la asociación municipal y les beneficios que se derivaran para 

elln 



Algunas ventajas de la asociación municipal son: 

A.- Mayor capacidad económica para cubrir el costo de las obras. 

B.- Facilita a Jos municipios pequeños unir esfuerzos dispersos 

C.- Canalizar la participación tfo la comunidad en Ja atención y solución de sus problemas 

virales 
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Si bien ~stas fonna:> di..' prestación ~c)n las qw.! non11almentc se consideran en las leyes 

orgánicas rnunicipale.-;, k1 modalidad de pn.:sracion no .... e circun~cribc a éstas Ello permite al 

ayuntamiento la in1pkn1c111acH1n de mecanismo-> n fi.)nnas no considerados p:ira cubrir los 

servicios. Jo cual depende. de b cziracidad de innovación, creatividad y capacidad de 

convocatoria... así como de Jos rcctirs0s administrativos para llevar/as a Ja prftctica De este 

modo las íom1as de prestación. si son bien manejadas, pueden mejorar Ja cobertura y calidad 

del o los servicios pUblico.s convirtiéndose en k1 base de una relación sana entre el aparato 

politico-adnlinistrativo del municipio y la comunid;.id 
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2.6 PARTICIPACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO 

Nuestro país, gcogritticamcntc diverso y cultural e ideológicamente plural. y en un 

proceso social intenso. dc1nanda formas modernas de organización civil y gubernamental Por 

ende. el Plan /\1auu11al Je /)e ... orru/lo 1995-~000 propone C!.tablcccr "una politica de finnc 

aliento a 1.3 participación de los ciucb.danos y de las organizaciones civiles en las diversas áreas 

de la Adtnimstración Pública Para 1..:tlo sc c~tima promover l;i cn.:ación de L:0'.1Scjos consultivos 

en los órdcnt.:s 111unicipal. estatal ..... f1..·dc1·;t\. t:n lus que tengan c:1bida In~ lid{_·rc'> representativos y 

profcsioni5tas expertos " 4 ~ 

Por otro lado. las circunstano.;i¡\s dc la crisi~ han obligado a intcnsiiil.~ar lo~ e::.fucrzos de 

todos los gn1pns sncial('S (tJhrL'l<J\. u1r11¡•es111•i'. L'n1¡•rL'.\Ctr1os. pr<~ft..'.\l(HJa/L'.\. gru¡•<JSpop11/arcs, 

111sti111cio11cs acaden11ca,- dt.' Ul\'l.!.\ll,t:acui!1. nJ11.•111hf"o.' dt.' fa ._·01n11n1dL1d <-'11 gcn .. :ral, L~111re 

otros). en los tres órdenes de _g()h1crno. pa1a ~up..:rar los probh.:tnas e 1r c~tablccicndo las bases 

materiales y ~oci.tlcs capaces de afrontar d futur n con 1n:iyor capac1d:1d de adaptación a los 

can1bios 

La pan1..::ipa...:iu11 so..:ial !>C di~tingut..: y "L' ,n-dL'l1:1 rh•r ni\d1..·~ (h; g•>hiL·rno Ya qut.• con ello 

se reconocen las diti.:rencias en 1.1 cxpn.:-sl(.\n ,h.· J..-,.., ~n..1pos soc1ale<.; a nivel federal. c;.tatal y 

municipal. Disttnguir y ordcn:u- L~ ranicipacitin por nivel de gobicrmi e,.. impnt.antc. pues lleva 

también a ordenar la~ accione~ par.1 cnfn:nta1 hx:. distinto!> probh.:-m;1". dc1n:1nd.1::- y pttipucsta!'

de ta población. es decir, ha> :bpecto~ de Cl)mp<.:tenl·ia municipal, ()\ro:, L:'.>tatal y otn_h fi:dcral. 

mientras que otros requieren de !;\ c•~ci1 d1n:tciu11 entre ordenes de µPl~1L"n1n 

Es in,ponante scñal:ll". CJUL' las .:i.cti• nbdc~ '.'<' acciones p:1ra f• .. 1i-takccr la participa..::ión 

social deberá identificarse d<.· acuerdo con b$ C<.!rac1cristicas y ne...:csidadcs de los Estados de la 

RepUblica y de sus municipi._-...., Dichas actividad1:s y accione~ tcndr;"m los ~iµuicnlc:. objetivos . 

..., P!AV NACJO.-..•AJ. DI!: Dt-:..S.-tRltOl.LO l'h'5 - .;'000. Mc:x1= 1:.1 ¡- p 6') 



1.- Dar permanencia a los foros a nivel federal, de tal forma que las organizaciones sociales 

puedan participar en la evaluación anual de la ejecución del PND y de sus programas 

2.- En las entidades federativas. dar permanencia a los foros estatales y vincubrlos con los 

Sistemas Estatales de Plant.:ación Detnocrá1ica que decidan organizar los estados de la 

república 
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3.- A nivel municipal definir. organi7 .. ar e inif.:iar instancias de panicipación comunitaria. proceso 

que se adaptará a las condiciones y prioridades de cada ayunta1nic11to 

El municipio in1plica el cspa~io en el que!><.: desenvul."! ... ·c la comunidad, y corresponde al 

imbito en el qw.! la S<lcieúad q_• inte11clac1ona de u1L1 mancia mis lmncd1ata Es ahi donde 

surgen y se dc-teclan sus necesid.:ldcs ~- Lh."rnarn.Jas en lu coti<lidno 

Se intic:--e de 111ancra natural que el 1nunic1piu 1.'."S un L".'ipacio que puede y debe scr su 

propio pro1notor de desarrollo, <lurH..lc el ayuntatnicnto cu1nplirá el papel de coordinador para 

integrar los distinto~ esfuerzos y e-..t,1bkcer un.1 di1ección h:1cia el logrll Ji.: oh_jctivos que 

permitan no sólo un crecin1icntn econcinlicl). sino un de~arrnllo integral dt: todos y cada uno de 

los n1icn1bros de la ..:.-nmu111J:1d El p;1pvJ pnn1ord1:1i tk! ayuntan1iL·nto l..'S gcncrar politicas 

acordes a las <.ft:n1;1nd:ts y n·.ccesid:1des. par;1 .::c•n-.:nuirse en una articul.u.:i.:>n entre las instanc..·ias 

de gobic1 nn y la stic1::~bd L·i, il 

demandas pueden ser desde gn.1pos de npin1on, h:i::-.i:t d rropn-i .l.~ lrntan1icntn En el ámbnn 

municipal surgen con11ictos que :-.e probkn1ati?an socialmt.·ntc debido a clcn1cntus incidentes de 

diversos tipos socrn¡.•oliflcr'.'· _,ucun.'conrÚnl<-'OS, ._u/n11111\lrat11·,>s. 1u1r11ulfn•o.\, cultura/._·.,·, c11/re 

otros. Referido solo a l.l _!..!t.'ni:ractón de polit1cas d0 dcs.u1·{•llu en tenninos de prc~tación de 

servicios públicll:>, debc ~usten1arsc 11ecc~.;H1.uncnlL' 

contluycntcs en la dmúmica municipal Por ende, e~ ncce~•ario considerar los principales 

elementos determinantes dc las formas de prcSLh..:ión de lo<; servicios. de l:l capacidad dc Jos 
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ayuntamientos para responder a las dcn1andas sociales de mayores satisfactorcs públicos y. 

paralelamente. de Ja gestión administrativa y organizativa del municipio 

Gran pane de las posibilidades de mejorar los ser"'.-·icios públicos se ha derivado de l.::i 

incorporación de organisrnos sociales en su prestación, nc1 sólo bajo procesos de privatización. 

sino de toma de conciencia de la sociedad en su conjunto para dar respuesta a Jos 

requerimientos rn.:is urgentes 

Existen c.Jivcrsa~ n1odalidadcs de participacion ciudadana 

1.- LA LEGAL O FORl\JAL 

Se refiere a los derechos de los ciudadanos a elegir a sus gobcrnantt!s y a participar 

junto con ello,:; en la toma de decisiones.. en la búsqLteda de respuestas y soluciones favorables a 

los probJc1nas que cnfrcnla. 

Otro elemento que caracteri.za a este tipo de participación lo C'onstítuyc el úcrccho de la 

ciudadanía para participar en la plancación. por lo que los planes. program¡1s y acciones que 

emprenda el ¡1yuntamicnto dcbcról.n recoger las demandas y aspiraciones de los diversos 

sectores socialt:s dd municipio 

2.- LA ESPONTANEA 

Corresponde a la iniciativa de Ja cornunidad o a uno de sus grupos para resolver un 

problema ya sea por si mismos o mediante la propuesta al ayuntamiento de medidas 

encaminadas a ello. Esta participación es común en situaciones de emergencia (mundacioncs. 

sismos, epidcmi;:i,,s, cnrrc arras) 
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3.- LA ORGANlZADA 

Es aquella promovida por algún mecanismo o institución. como son las Asociaciones de 

Colonos, Organizaciones Sociales (01•./CJS). ComitCs de Manzana. Jumas de Vecinos. Consejos 

de Colaboración y el Propio Gobierno l\.funicipal. con el objeto de realizar obras y acciones de 

beneficio mutuo 

En los municipios en forma priorita1·i:i se filvorccc la cooperación. con los con11tés de 

l'nan=ana. las a.,och1c1011L'.\ ,¡.._. co/0110.\, la.\ .111111as d~· H.·,_:111os y lo.\· co11s1..'_Jo ... · tlt: co/ahoracu>n 

n111111c1pal. Estos n1ccanisn1os qu<! se han sci'üilado permiten conocer el sentir y las dctnandas de 

satisfacción de necesidades que la comunidad plantc:.i al gobierno municipal 

En el caso p::irticular del Estado deo i\lé.:'l:iro, Ja l~c:l' (Jr¡.:ti11ica ,lfunicipal scilala que los 

A}untamicntos para el eficaz descmrie1lo de sus fi.tncione~ pllblicns riodr;:in au,iliar~e por 

A.- CONSEJOS /JI:.. PARTICJJ>ACIV.V C/LiDAl>A/\:A 

Son órganos dt.., comunil..".ación y colaboracion emr.._• la comum<lad y !.~:-. .iutoriúadcs 

Conforme al articulu 73. cad~1 consejo de participación ciudadana mun:cipal ~e integrara con 

hasta cinco vecinos del municipio. uno de lü~ cuales lo pn:sidirú. y st:r<Ín electos en la:-. diversas 

localidades por quienes habitan en el <inibito de su comunidad. C'I tilr11110 do111r11gu d,·/ nie~· ck 

F:n..:ro del prin1cr aiio de gobierno dd ayuntarnicn10. en la forma y términos que éste detcr·n1i11e 

en la convocatoria que deber.:\ publicar el propio ayuntamiento. o en su caso. en la(!-) fccha(s) 

señalada(s) en el calendario complementado que oportunamente: apruebe el ayuntarniento para 

llevar a cabo la clc:cción, el cual tcndrú con10 fecha limite el .:?/J._• .\far:o. El ayunlamicnto 

expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el Sl~crctario del 

ayuntamiento. 
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Los Consejo ... - de Participación Ciudadana Municipal tcndriin las siguientes 

arrihucio11es: 

l.- Promover la panicipación ciudadana en Ja realización de los programas municipales 

Il.- Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados 

fil.- Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar Jos planes y 

programas municipales 

IV - Participar en la supervisión de la pr cstacion de los servicios públicos 

V.- Iníormar al n1cnos una "cz cada tres n1cscs a sus rcpre~cntados :v al ayuntamienro sobre sus 

proyectos, las activid:1di:s realizadas y. t:n su caso. el estado de cuenta de las aponacioncs 

económicas que cstCn a su cargo 

Tratándose de obras p.:.tra el bienestar colectivo. los consejos de participación podrán 

recibir de su comunidad aportaciones en dinero. de l.1s cuales en1regar<in form:.J.I recibo a cada 

interesado, y deber.in informar de ello al ayunt.::unicnto 

Los miembros de los consc..·jos podr;in ser removidos, en cualquier tiempo por el 

ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio de l.::!s dos tcrccr:is pan C!> y previa 

garantia de audiencia. en cuyo caso se lbmar.:i a los suplcnrcs 

13 - ORGANIZAC..70NES SOCIAi.E\' REPRE\'E/VT.·I TIVAS DE LIS CO.HUNl/JADES 

Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes fa creación y funcionamiento de 

organizaciones sociales de carácter popular. a efecto de que participen en el desarrollo vccinat 

cívico y en beneficio colectivo de sus comunidades. 
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Las organizaciones sociales se integraran con los habitantes del municipio. por 

designación de ellos mismos. y sus actividades serán transitorias o permanentes. conforme al 

programa o proyecto de interés común en el que acuerden pan icipar 

Los ayuntanlicntos podr<ln destinar recursos y coordinarse con las organizaciones 

sociales para Ja prestaciún ck servicios públicos y l.i ejecución de obras públicas Dichos 

recursos quedarán sujetos al cc-ntrol ~·vigilancia de l:is :wtnridadL·s municip.:ilcs 

C.- JEFES /JE SECTOR O [)E SECCIO,'\' l' DE .UANZA!\'A 

Ser<ln nombrados por el ayunta.mit.'nto. y cjerccr:in en sus respectivas jurisdicciones las 

atribuciones que les ddcguc el :tyuntamicnto, para m:;mtcncr el orden. la tranquilidad. Ja paz 

social. la seguridad y b protección dL" los "·ccinos conforme lo cst.:i.blccido en esta Ley. el 

Bando 1\1unicipal y los 1eglarn~ntos rcspecti"·os 

D.- ORG.A/\/IZACIO/\'E • ..,. QL'E /)/:"T/:.~R.\f/¡'\/EN I_A,\' LEFES l' RECiLA.ltENTO.\' o ¡_os 
ACUERDO.\' DEI_ A l'l 1.'\'T.-f.\l/F:/''\''TO 

Hasta ahora. el dispos1ti""·o mayormente urilizado en los municipios es el Consejo de 

Colaboración Ciud;.idana que corresponde a los organismos auxiliares de las autoridades 

municipales 

Debcn1os admitir que la aponacion de jornadas de tr~ibajo, cooperar cconomicamentc o 

con materiales no nc..~ccsariamcntc es participar en los procesos de Participación Ciudadan.:i. en 

los ~1unicipios. así como la d ... · cienos canales y mecanismos para su rcaliz.a.ción Por lo que. "se 

necesita conciencia de los derechos y reclamo~ ciudadanos. eliminar clicntclisn1os y trabajar 

pluralmente. no sólo propiciando soluciones inmediatas. sino con una optica de mejoramiento 

colectivo, en la influencia a Jo~ gobiernos y a otras instancias de institucionales" 45 
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Si bien es altamente valorada la participación ciudadana en la prestación de los servicios 

públicos o en la determinación de politicas de bienestar, el gran reto consis!e en recuperar 

procesos cspont<incos y. sobre tndo. en incidir procesos de participación, es dcci1-. lograr 

procesos de organización social. de recoger formas de agrupación y panicipación novedosos y 

de lograr un amplio consenso de colaboración donde la intervención de la sociedad se más 

costumbre que exigencia Esto permitirá mejoras en muchos asuntos de la vida social 

Sin cn1bargo cnc(..,ntrar un.1 :.dt;i. prn¡K'Tl'->H:)n a p.trticipar requiere de un gobierno 

democrático, honesto y eficiente en su administr:1ción . .__·on capacidad dt! organi...-:acion y 

dirección, para lograr dicha propensión 

Si bien es cierto. d federalismo implica, rcconocl!r b diversidad municipal del país y 

promover al municipio como espacio de gobici·no vinculado a las necesidades bá..,;icas de Ja 

población y representativo de las comunidades " El propósito primordial es ampliar los cauces 

para que las comunidades participen má5 activamente en la definición e.Je los programas 

socialmente prioritarios de la gestión gubernamental y cuenten con Ja capacidad de decisión, 

ejecución y cvaluacion competente La integración plural dc los ayuntamientos y la ti..1erza de Ja 

participación ciudadana constituyen un gran acti\"o para lograrlo" ..iú 

Para el gobierno loc.11 y su administracion la p<In1cipación social representa un 

ensanchamiento de los espacio:> de su actuación, ya que incorpora dcmcntos de carácter 

sociopolítico, y se apropia del IJder;:tzgo politíco al co•npor1::irsc con10 organismo dirigente y 

coordinador de los csfi.Jcrzos con1unitarios 

Asi, la panicipación ciudadana rasa a ser un elemento importante par.:-t el logro de los 

propósitos fundamentales de las administraciones municipales. por su repercusión en Ja 

disnünución de la resistencia al can1bio. en fa suma de c.~sfuerzos y n::cursos. en el 

enriquecimiento de tareas y logros. en c-1 desarrollo individual. colectivo y en la conformación 

de un sistema integrado 
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Sin embargo, es necesario hacer más vigorosa " la participación de los municipios en la 

preparación y ejecución de planes y programas para el desarrollo sectorial y regional. a fin de 

que respondan cabalmente a las exigencias de bienestar de la sociedad en general y de las 

comunidades en particular " .n 



CAPrTULO TERCERO 

LOS SERVICIOS PUBLICOS !VIUNICIPALES: ESTUDIO DE 

CASO; TEXCOCO ESTADO DE MEXICO 

3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL l\IUNICIPIO 

DEN0.:\1/NACION 
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El origen y dcnon1inación Uc San Antonio Tcxcoco ~e sustenta en virtud de que Frn.y 

Martín de Valencia, cncahczandn ;1 doce fran...:iscanos Ucstinados a catequizar la t1crr:..:. de 

América. cclchró la pritncr misa en el lugar que hoy ocupa la catedral de Tl!xcnco. día dedicado 

a San Antonio. por lo que se nombrll a éste patrono de la ciudad. 

A partir l R(i l. a San Antonio Tcxc0co s ... · k llarnó T<:xCllCll Je !\1lna (nnn1hrc actual de 

la cabecera n1unicipal), en hnnt1r del padre (.kl posilivbmo nlcxicano, Doctor José ~1aría Luis 

Mora quien enca0cz6 el Congreso Con.,.tituycntc que dio vida constitucional a nuestra entidad. 

En 1827 se juró la primera Con.stitucitln del Esl¡tdo de ~1éxico en esta ciudad. 

JEROGLJFICO• 

El Jeroglífico se rcpresen1a n1t.·c.Jiantc l'I glifo e.Je una mon1aña de riscos. sobre la cual 

florece la jarilla. y junto un hra.i:o i.:xtcndido con el .símbolo atl (agua). 

En suma el Jeroglífico se compone del glifl~'. 

Tczcallácotl que signific.i: Pc.~iia v Risco. 

Tlácotl que significa: Jarillo. 

Coque significa: En o EJJ el Lugar De_ 



Lo anterior. nos lleva a interpretar el idcogran1a de Tcxcoco como: 

En la Jaril/a de los Risco.so En la Jarilla del Risco donde el Agua fue Torcida. 

Tc:~c .. co ,.,.,-. • .,z,. pl. .. ,c .. 4"',.. 11, .. ._..._., <'!\ ""'<:!"" _,.,,t,., .. ' 
"""" .... ~'" ...., -,..,. c:J 1<,.,..,- d<> 1,.. lc'<<:"ll1•. l·I 
J..,..,g..1,r,,.., de un 1,. .. ~ ... .o ¡,. 1.·•1•ucn4. md.o<.-a <JU<" ,....1 .. 
r<>l•l...:i.on¡"-"""''"""'"1 .......... n,.., .... ( ... <-••l!..lu..-r>l><"l 

ESCUDO DE .-\R.11AS DE TEXCOCO 
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En 1551. una Real Cédula. emitida por Cados Primt!rn de España. otorgó Escudo de 

Armas a la P¡-ovincia de Tcscuco (Hoy Tcxcoco d•· Afora). 

Cabe seii:J.lar que el Escudn y Gl!fo l . .kl :-.1untcipin ~nn cmph:=.u..Jos cxdusivamcntc por 

las autoridades municipales. en tndos .sus act.1s y conmcn1oradoncs, y ~I uso por otra."> 

institucionc......, o p<..'T.snn:L..., requerirá l.1 autt11'"i:racil">n c:xprcsa dcJ 1-1. Ayuntarnk:nto. 
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El origen de la fundaci6n de Texcoco se rcmonra a muchos siglos atrits de nuestra 

época. Según las antiguas crónicas la tribu que vino a ocupar la tierra después de la destrucción 

de los toltecas se llamaba chichimeca, de lengua distinta y por consecuencia de familia distinta a 

Ja Nahona Esta tribu chichimeca llegó a ocupar las diferentes regiones pobladas amcrionnente 

por los toltecas y entre ellas un Jugar de buenas tierras situado a la rivera oriente del Lago 

salado. a este .sitio se le conoció como Carcnicho y fi.1c poblado en algún tiempo por Jos 

toltecas, que es el iugar donde liuy se encucntr·a fa Cil1dad de Tcxcoco de i\lora. 

Los antecedentes de la ocupación de esta Región Texcocana son ll1lJY antiguos, pues se 

conocen Jos non1brcs de varios caudillos chichimecas que guiaron a la tribu chich.irncca mucho 

tiempo antes de que existiera la conocida dinastía Texcocana " Se puede afirrnar que estos 

primitivos caudillos fueron jd'es de k1 tribu chi..::hirncca que aún pcrmaneci.:i en estado salvaje" '111 

El primero de estos personajes se llamó lcauht~'in jefe de e~tc grupo étnico hacia t'I año 

de 647 de nuestra era Fue este hombre quien Uio a su hijo Ch.'.lkhiuhtbnet?.in para ser 

coronado como primer !>Cilor de los To!tcc:?:-. en d ;ülo u67 Ic.:iuht7.in después e.Je reinar 180 

años dejó el mando a rvtoccloquitzin en el afio 8:::.6, permaneciendo en d rl.~ino ! SS arlos 

Después siguió en el poder Tlamacatzin hasta daño J 1 15, quien al murir dejó el trono 

al príncipe Achcauhtzin. tcrrpinando así esta primera et:1p;1 histórica de la tribu chichimeca. 

Esta tribu era proveniente del norte, de un ~it10 con(')cido como ,-'\maqucrnc.·can, Jugar 

que fue capital de esta tribu por más de 200 afios Al de.;;truirsc la Ciudad Tolteca de Tula.. los 

Chichimecas fueron los primeros en arrojarse sobre el p3i~ abandonado por los toltecas 

Achcauhtzin siguió gobernando a la tribu. ma!' existía el problema de que esta región 

también Je había sido encomendada a su hl!rmano .\:o!otl y no estaba de acuerdo- ~n reinar 

juntos. por lo que XolotJ decidió reunir v.:.Jrios de sus ficlr:~ servidores para que junro con un 

grupo de chichimecas iniciaran una peregrinación en busca de otras tierra.s donde pudieran 

asentarse 
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Ac;f. en el afio 1 120, esta pcr-cgrinación llego al Valle tomando poscsil'm de: un lugar de 

muchas cuevas cercano a Xaltocan y que fue ll•unado por los chichin1ccas Xo/oc. que significa 

Lugar de Xolorl. 

De este sitio pasaron a Zc.mphua1a y a Tepcpuh:o. hoy estado de l liUalg:n y allí ordeno a 

su hijo el príncipe Nopaltzin que siguicra adelante. ru1nho al sur. para 10111:.u- posc.•aún de: otra~ 

tierras. el príncipe siguió h:L'ita Oztoticip;u.:. Tcrctlaoztoc y -r /.inacano/llH.:, .11 ünl.!nlc de 

Tcxcoco, lugar donde él y sus dcscc111.Jii:ntc.-. vivieron 1nuchos afHlS y lOli.1vi.1 L'Xi.'.tcn restos de 

Ja_<;, cuevas lahr;1da.-. y L0 n.:aL1d.1s. Dc.'.flllL<_.., :-i;_~11i1'i .l Tcl'CUl/1111.:n. lu!-'..u· de n·crC(" di.'." sus 

descendientes . .-\. llH.b L'"ta n.~gil'"in que recln-1 j,\ el Príncipl" Nop.lil?in !->l" k dio l.'I nnmtirc de 

Chichimccatl;.illi. o .'ii:a. Tii.:rra e.Je h)s Chich1111cc.1s. qu.:. cornpr..:-m.Jía p.lr1t..· de Ju:- c:-1.1dos Lk: 

Tiaxcala. Puebla v ... -racnu .• l lidaJgo y Estad\) de ~1~xu.:o. En C.S[C: ticn1pu. !->C lt11H..lú b prin1c:ra 

Ciudad capital Chiclurncca ILunad.1 Tcn;iync.u1. Lugar AnlllrallaJo 

A...;;í, -rexCl)CO ap~trccc por priffl.cra \'CI' en 1.1 hi!->llH'Ía cn1110 un sll1D tk c.i;-.a y 1nontcria 

cercado por ordenes de Xnlotl. ubicado en la Rn;L'r.1 ()nente tkl L;1gn Sal.HJn. s1tH1 cn el cual 

acudían los scflorcs .;hichirncc~L.;; a ca..-~ir y p.1~a• 1cn1p{1r,uJ;1..., de desean.so. h~1c1:J. L'I af11) 1 12t)_ 

En t•se n-1.i .... n1n afln Xnlotl se trasladl"i .1 T._·.\.c11c1) t:!->tirna11d•J l;L.., rna~nífic.1s cual1Uadc"> Lle 

la regi(ln con1c1 su cliin.1 y .;;u {ll'Sici1'in L"~trat...~~!i.:a ;1 la <11il!.1 de l.l Iagun.i. Es en ese tu:111pn 

cuando la rcgi.:,n llarn.ada l.~cxcncll cn1p1c-/'.:._1 a :-c:1· r()hl.1da por 1< ..... chich1111cc;.1..s para tornar 

imponancia cnt•c los difl~rcntc."> pueblos que ucupahan l.1 re¿:il'in lacustn: del ,,.,dk. el remado de 

Xolotl .se curactL'Ol'.a pnr una l"'.'<.lluc1t'm dd'111id.1 en d .1 ... pcL·to cultural de Ju.., d1.u..:h1mcca.<; 4ue 

poco a poco ful.':ron tnn1ando la fonna de un pul~hlu ordc11~1Uo en el aspecto .... 1i....:i.icc.n1únlico. ya 

que al cstJhlcccrs ... ~ en la región ·rcxcocana. se 1111c1.1 un pcnodo dc prodtH.'Cll'in y c-.xplot~1c1ún de 

los recursos naturalr.: ..... En 1..·stc .unhicntc tran .... curn: el 1nando de Xolotl. _..,icrn..111 c<;tc d funUador 

Dcspu~s <lL~ la n1ur.!nc de- Xolotl, tunhl d pndcr :-;u hijll Nnpaltnn. quien cnntmu1\ con la 

obra de su padre mantcnir.!'ndo d ortkn r.!'n t<,do d sct'lllrío de Acolhuacan, hast;, 4uc ocu1nú '-U 

muerte en el afio 1263. 
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Posterionncnte a la rnucne de Nopaltzin tomó el mando su hijo Tiotzin Pochotl quien 

fue el tercer scñ.or Chichimeca en el año l 263. 

Con10 Cuarto Sol del reino Texcocano aparece Quinant7jn. hijo de Tllitz1n. que se vio 

despojado del reino por un pariente, sin embargo al final logro rccupcr.tr el trono y ordena que 

se reconozca a la Ciudad de Texcoco conH> capit;..1J dd reino Jc Acolhu:..ican en 1324. 

El Quinto sc-flllr TcXCllt..:;:mo fue Tcchotlalatzin, hijo de Quinantzin, d cual gobcn1aría 

hasta 1409, dejando d poder a uno de sus hijos lx1lixnchilt. Sexto scrl.or de .r\colhuacan 

terminando su n:inado en 15 15. 

El Séptimo .<.,cflor fue Tecuhtli Nc.1:..thuah..·{1yotl hijn de Ixllixodüll. quien padccül 

persecuciones por lo:-. tcranccas. huyendo durante 111;t .... l.h~ 10 a1los. ha~ta h)g_rar organizarse 

para rescatar el trono Lk .su .... antcp..J..sados en el año 14.31. uniéndose a los !'vle.xic;.1.<; par.t formar 

la farrtosa triple ali;.u1.t" .• 1 integrada por: TcnochlltL:in, Tcxcoco y Tlacopan, llls tn.'s reinos 

confl!dl!rados confl1n11.1rí.1n el l!arn:J.do Imperio Azteca, siendt1 c<..1ronadn Nc.t"ahualc~1yotl en 

Tcnochtitlán. 

l'ra.<; un.1 intensa J.1h,)1· i:n todos lo!-i a.spcclo.s crc;.ttivt1~. Nc.1'..ahualcóyotl logra hacer de 

Tcxcocn una vcrdal.lcroi .·\tena.\· de Ana/zuac dcjarHJn ;1sí una huella irnborr..lhk:. durante su 

hrillantc reinado qut: llc-gú a su fin en el aflo t--i72. 

El Oc1avo y último sefH•r Tcxcncann. pnr línea t..Iircct:i t..It! la Casa Real Texcocana. fue 

Ne ..... ahualpilli. hi_in üc Ncl'...:.thuakl1yotl. que pro.<.,igui(, l'.lln l:.i uhra de su p:.11Jrc. trat:.mdo de 

n-1antencr el orden l'."n todo L'l rcinn. n1.t-. nu tuvo lo~ acicrtos Lk su p.idn.::. ya que al dividir d 

reino en 7':. scfloríos. este vinn en u.:c;uJcnc1.1 ocasionan....Io gr;mllcs problcrna.<.; a lus texcocano.'> 

que se vicrl)ll TL~primidu:-; poi· los r-.-texkas que eran n1:í.!-. fuL~rtcs. 

Nc4'ahualpilli gohern.'"1 hotsta el afio di: 1 ~ I .5. lL'rmina1uh1 a ... '>Í l~t !h)hh: dinaslia Tcxcrn.:ana 

que por tantos afio.o.; o..:u¡i:ira el n1ando tk'l reino <..k .-\i:nlhuacan, dando pa.'.o .1 <HrP" 

n1andaW.nl1:-. a_1...;n.i ...... 1. l..i tr:1di..;1onal furnia Lle hcrc.J..11· el l.'.•ll•1erno. 
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Posteriormente durante la Conquista española en 1 519, Texcoco juega un papel 

diferente, ya que los intereses creados desde Cacan1atzin y Coanacotzin. originaron enormes 

problemas dividiendo a los texcocanos. quienes pasaron a tOi-mar parte de los aliados de los 

españoles como en el caso de lxtlixochitl que se puso a las órdenes de Hernim CortCs para la 

conquista de ~1Cxico Tcnochtitlan 

Al tcrn1inar la guerra de la conquista. Tcxcoco aparece en la historia con otro aspecto. 

se convierte en una de tantas ciu(Ltdcs ocupadas por los cspaf\o\cs 

rvtás adelante, al miciarsc la reconstrucción <l~ la ciudad e iniciarse la Cpoca Colonial, 

Texcoco destacó por el gran número de habitantes. y la gran extensión qur.;: don'linaba. por lo 

que el r..1onarca Español Carlos V que gobernaba en Europa en (.".Se tiempo, .. otorgó el 9 de 

Septiembre de l 551 por la Real Cédula de Valladolid (__!ue el p11c..'blo Je lf.·scuco .\l.' /hum.: e 

1111irule la Crw/aJ de.: 11.·scuco. d3ndolc tan1bién el E,.:,..:udo de Armas""'" 

Pasada la Epoc:l Colonial, en el siglo XlX. Tcxcoco ap1recc dentro del contexto 

histórico de ese tiempo al f1 ente de los ~contccimicntos políticos sociales, durante la 

transformación de la 1ntegracion de nuL"st1·0 t1..'rrítorio. Dt:. acuerdo <..:on el acta constitutiva de la 

Federación l'Vlexicana. expedida el 3 1 de Enero de 1824, entre los estados que formaban 

nuestra RepUblica t\.1exicana se mencionaba al Estado de l\.1Cxico. 

En ese misn10 aüo ~e cfoctuo la Ercccion dL"I Estado Je !\-1éxico el dia 2 de r>..1arzo En 

este periodo Texcoco <1p3rcce en la J'runer.1 /_Jt\'f.'>H>n }'u/ittca J._·/ Estado Je Aféxu.:o Dicha 

división politica se r~ttificaba el 6 Je Agos::o de 1 R::!-1. en la cual se constituye el Estado de 

l'\.1Cxico. formado por 8 distritos 

DcspuCs de la crcacíon del Distrito Federal los poderes dd Estado aún permanecieron 

en la Ciudad de !\.1éxico. pero el 4 de Enero de 18::!7 por decreto. expedido por el Congreso 

Constituyente se designó para residencia de los supremos poderes del Estado a la Ciudad de 

Texcoco de Mora 

-------------
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Sin embargo. el día 2 de junio de 1827. los poderes del Estado se trasladaron a San 

Agustín de la Cuevas. en cuyo lugar se expidió .. el primer decreto con fecha 23 de Agosto de 

1827 ... "º 

Algunos preceplos importantes 

Artículo J El Dcpanamcnto de r>..1éxico se forma dd antiguo estado del mismo nombre. 

del extinguido Distrito Federal y del que era territorio de Tlaxcala 

Artículo ./. El Dcparta.rnen10 comprende trece distritos. el del Centro o ~1Cxico. el de 

Acapulco. de Chilapa. de Cuautitlán. l\1cxtitlán, Tasco, Tl.:i.xcala, Toluca, Tula, Tulancingo. 

Temascaltcpec y Texcoco 

Artíctdu 13 El Distrito de Tcxcoco, su Cabecera la Ciudad del mismo nombre. se 

divide en tres panidos· Texcoco. Chalco y Teotihuac<i.n 

Finalmente en el año de 1 861, se publica el decreto por el cual se le conoce el titulo de 

Villas a las Cabeceras del Dis1ri10 que dice 

Artículo 1 Todas !:is cabeceras de los Distritos, 1cndrán el titulo de Villas. a excepción 

de las que tengan el de Ciudad que lo conservarán 

Artículo 2. Conservando cada cabecera el nombre que hoy tiene, se llamará.o en lo 

sucesivo del modo siguiente Tcxcoco de J\1ora 

~ Pa..., rn..~'OC" onf<W'TTI-"""'00 .:;-.,.,-c;ulu.r ¡..,Colee~·'°" d.., D,.c,..,to1 del Arr:hJl'O/{Utoru:o J..,/ E$l~do d.:,\rú1co. To.no J. •I X.."--X. E.Jducicnda San 
Juan Toluc-a. ~fc>uco 



3.2 CONTEXTUALIZACION DEL MUNICIPIO 

LOCALJZACIOA' 

El Municipio de Tcxcoco. cucnla con un lcrrilorio cuya superficie es Ur.=. 418.69 

Kilómetros. Situado en la parte Oriente del Estado Uc l\1éxico. integrando d llamado VaIJc de 

l\1éxico. 

Se encuentra a una ahtll"a l.k 2.250 rnctro'i snhr~ d nivel del mar. y cuenta cnn una 

densidad de pohlaci6n de 545 hahitantc.s pnr kihlm1.·tr\l cuadraUo 

Los lín1itcs del 1\1unicipin Je TL·xconl sorr 

• AJ /\'orte (."Olinda l..'.on los n1unicipios de Atl·nco. Chicnncuac. Chiautla. Papa/orla y 

Tepet/aoxtoc. 

• AJ Sur con Jos n1unu:ipios de 1Vt>:::ahualcñyotl. Chinwlhuciccin. Chicoloapan e fl·rapa!uca. 

• .Al Este con Jos csLadus t.lc Puehla y Tüu:cala. 

• Al Ocs/r._• con los 1nunidpio.s de Ecatt:>pc·c y /Vl·::ah11alccíyotl. 

TEXCOCO E:N EL ESTADO DE MEXICO 
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OROGRAFIA 

El municipio se cncucntr..i ubicado en Ja Provincia del Eje Ncovolcánico, .suhprovincia 

Lagos de Anáhuac. 

Tcxcoco queda dentro de la Unidad <lc la Sicrro1 Ncvad•t, la cual est<í orientada dL· norte 

a sur y separa Ja.s Cucnca.s de l\1éx1co y Puchl;:t. 

La Sierra Nevada cucnta c1..1n ;1prDximadan1cnk~ hO klltlmclros <le longilud y de 33 ;.1 40 

kilómetros de anchura. 

El sis1cn1a ornf•Táfú..:o d!!I 1nun1cipio, cst.l cnn:-.t11u1dn pnnc1p.tlnientc por los cerros del 

Tiáloc de 4,200 mctro.s sohn.· el nivd Ud mar (m.snm). La altitui.1 varía de 2.2....io (msnm) a 4.200 

(msnm), promcdiantln d rango Lk 2,500 a 2,600 (n1 ..... nm). L;.1 .11!itud 1n;í." baj:1 se n:gisrra cn d 

vaso lacustre del Ex-bf!'l) de Tcxcoco. 

La región UonLli.: se uh1ca el municipio Lle Texc<,co. nn11:stra una nr<1.t;rafí.1 muy 

accidcnt.<n.1a, pn:sc1H~indL1~c en fllnna notona tL'> !'.l!!U1cntc.s fom1ar.:i\1nL'.'i: sierra. l111ncríus y 

llanur.is. 

La Sicrr..1 Nevada fl1nna ti JOll.i 1nonlafio<,.1 y Sl" f1)(.·a!il':a en J.1 p•1rci{1n oricnt•d dd 

municipm. 

La 7.ona de lun1crío.'- se locali:ra en las c.strihacionL'!'. tk l.1 .'>icrra Nevada y fur.: forn1ada 

en el periodo terciario .supcril1r. está constituida fh1í !'>r~ch:L'i .sc<limt~ntari<L" a panir del 

trn.nsportc de Jodo volcJ.nico. 

Las llanurJ..'i .se uhican en la porcil'in occiUcntil.l dL·I f\.lunicipio y e.st<ín consutuidas por 

materiales .scdin1cnt.arios de Ja époc:1 cu..tternari;.1. 
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lflDROGRAFIA E 11/DROLOG/A 

La n1ayor parte <ld ffllllitcipio se uhica 1..h.'ntro de la Rcgi6n Hidrnltígica N" :?6 ·'A/1<1 

Pánuco". Cuenca Río ?\.1nctc:ru1na y subcucnca Lag.lls de Texcocn y Zun1pango. a c.xccpcit"m 

de una pequcñ~1 porción en d llricntc que cnn-c..,pondc la Región l-lidn1l6gica N" 18 "Rí'' 

Balsas". cuenca del Rí1."l i\.toyat: y suhcu1.·nca lntcrn11,_•dia Río i\.toy:u.: San l\1artín Tcx1nclucan. 

La z.ona de Texcocn f,)nna p.1nc de L.i C'uenc.1 1.kl V:.ilk Lle l\1éxic,l. ;1ún n:pn:::-.en1;1 ill 

que fue el Lagc1 de Tc,ce>co. ·r,,dns los ríu~ que eru:l'.an 1.•.,lt_• n1unú.:1pio t1c111.: su nngcn L·n el 

costado oriente. en lns n1;irgcncs de la Sierra Nevada y :-.nn: rín ·rc-xcocc.1, rio San Lnr..:-:n/o o 

Chapingo. río S.111 I3cn1an.JirHl y río Coatlinchin. hi!>. cu~dc~ ~,-,¡,) llev<.lll agua Jurante l.1 época üc 

lluvias. 

CLl.\l . .ATOLOG/,.\ 

El municipio cu..:nta ..;lin una gr~111 vancd~1d Je din1;L<: principahnente por la inílucnc1a de 

la orografía. obscr..'án .. .hi:-.c un:..i. h::mpc1atur.1 n1:.::-J1a anu.d de: ::;. "C en la cinia del cerro Tl.i!nc. 

con una altitud supcnor a los 4,000 (m~nn1l y del 15 "C .. ·n el va.so del Ex-lago de Tcx1.:ocu. c1ln 

una altitud rncnor a h):-. 2.300 (n-1~nm) la.<> pn.·cipil~1c1on'-·s anua.le._-,; varfan entre los 1.200 n1nl y 

600 m111 rcspcctiva1n1,,.•n1c. 

Dc..;ntro del n1un!.;1p1n :-e 111.:ni.::n l'rcs tip .. 1s clirn;it1cos distribuidos d..: la siguiente n1ancra: 

• Tel"nplado .\etni.\t_·co dt• tipo t't:.trt:'1r1n.\o. 

• Temphu!o su/,/uí.nu•do. 

• Scnrifr{o ~uhluírnrJo 
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SUELO 

De acucr-do con el _...istcma de clasificaci6n de sudos FAO-UNESCO, se reportan 7 

unidades. 10 subunidadcs y 8 ¡L..,.C>ciacioncs de sucios con 2 fases y 2 clases tcxturalcs. Los 

principales son: 

• Los sucios ca111bin1/e.\·, representan el 29')'(. del ll"rritorin municip.il y se encuentran en la 

zona de la sierra nevada, .snn ~uclos jl~Vcncs poco dc.-.an ollados y cuyos cambios en color. 

consistencia y cstruc1ura. han tenido lugar debido al 1n1cn1pc11 .... rno in-situ: 

• El sucio fi·o::..t~nz. con apn)xi111~uJan1cntc d 35. 99<,"7 tknc un.1 capa ~upcrficia.1 obscura. suavc 

y rica en materia org~nica y nutrientes y Jos vcrtisoks. que r~rrcsclllan d 217<- del tcrrilorio 

municipal. 

La co.1pacidad de uso dd .'>uclo se h:.1.."a en l~L<; pos1hilic...bdcs que ofrece la tierra para 

realizar un uso intensivo y racion:.il .Je his recurso.<.. y en fu11<:1ón de sus lírnilC..<> aaturalc.<. o 

elementos fisiogrüficos. 

USO DEL SUELO 

En la actualid¡1d. 10.780 I lcctarca.s, de L.L.;; 41,869 que ocupa Ja supcrl"icic en cxplotaci(m 

del l\tunicipio, .'>C encuentran dL·t.l1cada .. <> a la Agricultura. Del rotal Lk la superficie :.tgrfcola. 

6.457 ha.'i .• se dedican a la agricultura de temporal. rC"pn.:scntando l"I 15.-t y cJ 59.9% de la 

.superficie municip<d y agrícola n::spcctiv:.1n1enlc. 

La superficie forestal abarca una cxh:nsil'in di.: 13.556 h•L'-' .. compuestas principa.lmcntc 

de bosque." <le pino, encino y oyan1d. lo(.·ali:l"...,;.Ldos en las LLlk·r;L" de la sierra nevada. Cahc 

scflalar que 6-Hl has .. muestran un .tito gr<1do de L~ro':>iún y úhU forn1an parte de los cuerpos de 

agLl<l mientra . .;; quL~ 2,175 ha.'.. c:-.l~in tH;upada.'. por ./011~1.-.. utl1~111as y l I.7-il has .. c.st;í.n <ll.:':dicatlas 

a otros USllS. 
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En lo que respecta al uso pecuario. existe una extensión de 3.61 7 has .. de las cuales 

2,669 se ocupan de manera extensiva y 948 en forma intensiva 

Cabe señalar que el municipio se ha visto amenazado en los últimos años por fuertes 

cambios del uso del sucio, es decir. que lo ponen en peligro de convertirse en zona urbana e 

industrial. como otros mas municipios del ftrca metropolitana de la Ciudad de México 

SUPERFICIE MUNICIPAL SEGUN USO DEL SUELO 

SUPERFICIE 
% uso (HA) 

Superficie toul del .\{unicipio 41,869 100 

Superficie Agrícol.1 10.780 2S.7 
li:nl.por.d (l,457 

Riego ·J..323 

Superficie Pccu.a.ri.1 3,617 H.6 
Extcnsiv.1 2,669 
lntcnsiv.1 94-8 

Superficie Forcst.d ló,630 .'l:-.7 
Bosque 16.274 

Arbu.st:.iva 365 

Superficie Urb:tna .-\..:tu.1! 2980 7.1 

Superficie E~ionad.l <>4 (1 l.ó 

Sup. Cuerpos. de Agu.1 680 1.7 

Oc.rus LTsos. 7,345 17.5 

Las áreas colindantes con la si.:rra nHJ<.:<>tran un grave proce~o di.: erosión del sucio. que 

se refleja en pérdida parcial ~, toral di.: mucJi;¡.., .tri.:;1~ del .sudo 

La explotación de mina~ dL· arena, en la f"Mrtc medio del ;\funicipio, impide Ja recarga 

natural de los acuifcros. al de::..Ip::irc..-::1.'.r L'íllH llll.'.~ I!U.S<t.S .Je .?rcna. misn1.ts que '"·enian 

funcionando como almacenes naturales del vital líquido 
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VEGETACION 

Los faclores que determinan Ja distribución de los tipos de vegetación son el clima, el 

suelo y la evolución propia de la vegetación. 

El n1unicipio de Tcxcoco cucnt..t con una vcgcl~lción muy \'~1riada. que va desde el 

pa..">tizal con especies pre...,t."ntc 1.:01110: pasto .sal: .. ujo, z,;11.:atc, p;_isro .... ha.<;tJ divcr.'>ll!-. tipos dL" 

bosques; B<.lsquc de Pino-Encino, Bosque de Oyamcl, Bosque Lfe Pino. prcdoniinando el 

Bo.)·que i\fesá.filo de ,\fontaria. el cual sl'.' caracteriza p(lr un tipo de \"C!!e!~lL."Hln r..h:n:.;a. 4uc :-.e 

localiza en f.:.1.s laderas de moncafia. harranC~lS u otro.'> _..,ltillS protcg1Jus en condiciones <.lL· 

hun1t."dad ahundantc y tcn1peratur.i_.,; bajas. 

Otro tipo de hosquc. es el hllsquc cuhivaUo. d cu:d en n:alid;td no e_.., un tipo Uc 

vcgcwción <.:ozno fllm1.dn1cntc !-.e cnttcnth.• el iérn1ino. St:: trata ú.: s1t10 ... que habiendo 

presentado aflq_.,. índi1.-c.s de p1.·rturhaci1ln. ahora sc cru:ucntran en rL"/"on:sr.:i..:i\lrL La.e; especies 

más utili7...::1da5 para el munic.:ipin han sidn diversa....- especie ... úc conífcr.L'i., pÍ!h) .... , c;L,u.sannas y 

cucalipllls. En la vegcwcil.Sn natural dd municipio se cncucntr;tn: Difcn.·n1i...•s c~pccic., de pino:-.. 

oy~uncl, cedros. aiic, fr1.•..,no y ahuehuete /\ ... .;;í como n1adroñn. ll~J,ll.."•itc. eo;;coha n jarilJ..t. 

mcn1hril10 . .sauce y 7 ... ;ipotc blanco. 

Entre la faun.3. podemos en~ontrar especies como: rru.:onril:dt'. ::.orrillo. conejo. tu.:.a. 

ardi/ln, liebre. t/.acuache. coyote, rat1in de can:po. nzurciéla!,:O. hurón. víhorr.r de cascabt_•/ y 

cencuate. 
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Entre las aves se tienen: :::.opiloft', ¡:avilán. colibrí, carpintero. az11h•jo o 

gaviló.n, golondrina. gorrión. cocas. codorniz. canario y pa/onu1s. A"iÍ como mariposas de 

distintas variedades. lihélulas, mosca, mosquito, ahc_ja, zancudo, cnLrc otros. 

FLORA 

La_<;; cspe;cics n1á..<> irnportantc.s Uc la llora rosa. cluvt•I. a/carra::.. gladio/a, 

agapando. flor de nube. 1nargarira. rnargaritán. \'iult•te1. huxanrbilia. c:e1n¡Joalxochitl. nardo. 

azucena, rulip<in, po1npdn. crisanft•tno. 

DIVISION POLJTICA MUNICIPAL 

Conforme al Bando de Policía y Buen Gobierno 1994-1996, el ~1unicipio se encuentra 

integrado por la Cabecera Municipal y de Dislrito. que es J.1 Cím.fa.d Uc TcXCllCn de l'vlora, por 

Decreto del 14 de noviembre de l 86 I. 

Asimi.sn10. d l\1unicipin de Tcxcoco :->c inlc!!r:.i con 53 comunid:.idc!' ~tgrupad:.is en .\iet~_· 

zonas. la.s cuales se encuentran divididas en Ddcgadoncs. Subdclcg.:.iciuncs, Jclatur;L\ de 

Sector o de Sección y Jefatura..<; de Jvtan:r..ana. 



ZONA 1 

1.- LOS REYES SAN SALVADOR 

2.- f'ENTECOSTES 

3.- JA RESURRECION 

'4.- S/\N ]OSE TE.XOf'A 

S.- SA..'3 SIMON 

ZONA IV 

20.- SANTA MARIA NATIVlTAS 

21.- SA..'l IllEGO 

:?2.- SAN PABLO IZAYOC 

:?.~.- TEQUE..<;Ql.HN'AHUAC 

ZONA Vil 

36.- UNIDAD PF.f'Sl 

3'7.- COLON'IA P.ELU\'lSTA 

3R.- UNIDAD ISSSTE 

39.- SAN OIEGO 

-W.- SAJ>.: SEHASTIA......:: 

-41.- LA TRJN'lnAn 

-42.- Et. COOPF.RATI'\'O 

-4-3.· SAN LLTIS Jll:'EXOTLA 

«.· SA!'.: MATEO llLTEXOTI~'\. 
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ZONA 11 

7.· SAN JUAN TEZ01,.A \4.· LA f'URlFlCACION 

8.- GUADALllf'E AMANALCO 

9.· SA..'"TA INES 

15.· STA.. CATARINA DEL MONTE 

16.- SAN MIGUEL Tl.AIXPAN 

10.- St\.."'l JERONIMO AM,.\..'1ALCO 17.- .SA."1 NlCOI.AS TLAM1NCA 

l 1.- SAN JOAQlJIN COAPAN<.:O 

1:!.- SA!'.1:''1.. CRUZ MEXICAt•A 19.- SA.'-'"TA CRUZ DE ARRIBA 

13.· SANTA MARIATECUA1'L'LCO 

ZONA V ZONA VI 

24.- COATl.INCilAN 31.- !'>,'\N IA CRl.'Z nr Al\AJO 

25.- Cll.:'\trrW\Ll'AN 

26.- ~IO~ITCILl.05 3:>.- VICD,·'"TE RI"\'A 1'ALAC10 

27.- S ..... -....: UERNAlllllt-:O .'..f._. LA MAGnALE!'-:A l'ANOAYA 

:?R.- ROYF.RO'i 3:'i ·-X OCt.'lLA 

!'J.· COLO~[A llFL TRAHAJO 

.'.O.- SA.1'.'TA MARTHA 

ZONA Vil 

.ol:'i.- SAJ'..: NICOJJi.S HLlEXOTIJi. 

LEYE'> DE Rl:FORM . .o\ 

47.-TOUMI•A 

4M.- FL TCJOCOTE 

49.- 1.(HL.o\.<.; llE CRISTO 

:;.1. COJ.OSlA <.;J-.CTOR rortJLAR 

:;.;? · ( OLONIA L.o\ZARO C./\RlliCNAS 

O.J · ·1 FXl"OCll DE MORA 
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POBLACFON 

El Municipio de Tc:xcoco se integra con 53 comunidac..Jcs y la Ciudad de Tcxcoco. que 

es la Cabecera Municipal; ocupa una .supt!rficic Lcrritorial de 4 18.69 kilómetros cuadrados y una 

densidad de pohlaci<)n estimada <le 545 hahitantcs por kihSmctro cuadrado. 

En Jos úl1inH1s tres dl·c...-.n1os. 1..•I at11nentu de J;..1 pohl.1cú.':in c.-.. una Lle l:L'• c.tr •. u.::tcristscas 

más notables dd !'vtunu:ipio. J.i cau.'i.l principal 1..k tlicho crccinú("nto es su ccn:<.tnía con b 

Ciudad de l\1"xko. que inlluyc para que h)s hahit:.mh.:;.; originarios 1...h.• l.1 Ciudad de f\·!1..'xico. del 

Estado y otr:.1.$ Entu.J:itk ... del Paí ... c1nigrcn 11.1.cia t'Sla rona. Por ntra panc. la n.nalidad ~ 

monalidad de l.1.-. difcn.~ntc .... comunidade.'i que cl1nf1lrlll.trl el !\.1unicipio, se han n1.lntcnidn 

estables durante lo.<. último.s VL"in¡c afit1'>. 

La cxph1siL'1n Lkr11ogr;ífic~1 Lkl l'.1unicipio se iJw,1r.1 cnn LL<., ta.'i,t.'> mcd1;1.s de incrcn1t.:nh1 

por decenios. con1r.L'it;tt1Uu con la i..·.--tat:tl y Ja n;1cinnal. 

T1\.."iAS t\Nl JALES DE INC:REMENTO OEMOGRAACO 

Texcoco (l\lunicipio) 

México (Estado) 

Méxi..:o (País) 

1970- 1980 
% 

6.1 

6.8 

3.2 

1980 - 1990 
% 

2.9 

:?.7 

2.0 

Fuente: Pl<it.n dr Dr••rrulln l\funidp•I de Trxcocu 1•)9.,f - 19'}(, 
~ Cnntro ,f,_. Pohl:.1 .. ·ii1n 1?95 (l:"o"F:C;O. 

1990 - 1995 
% 

3.1 

3.15 

1.8 

La estructura Lk b pohlac1ú11 pnr c..·J;.idi::..-. 1nti;.;:-.1r;i qt1c L"n .<.u rnaylH·ía Ja pl1blaci<'i11 c." 

prcdon1inantcn1cntc: .J.1vcn. pon..-i..·ntualtncntc d 65'X dl~l 101.il d.: Jp..., h~diit~~nlt!.s es nll':nor d.: :24 

ai\os. en tanto que d ~rupu con1prcndidd entre ~5 .1 59 .1fn1s es el 3CJ</(,, rnicntr<L'i quC" la 

poblaciSn di.!' 60 y n1..i.'i .i1ln.'. . .'.úl...J alc.111.1a i..·l ;)l,'.; rcst:1n1t•. f.;, f',\hbcil'in d:..· ~r~ . .-."\CtH:o n.::pri:si..·nt.a 

el L4'7c de la pohlaciL1n t1il;1l di:I E.stadll dc 7\-1éx1co. 
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f'•-•e: [/•-•- ••• - ...... l•I .. ••---" ... , 

··-~- .. -- ,. . .__ .... '""'" ·-~ 

En Ja población por grupo .... y en Ja p1r<imilk do: t•d.1Uc ..... SL' ohscrva que Ja dís1rihucit)n de 

la poblacjón Icmcnina prc.-.erH.1 m.i... L".-.tahd1Jad, m1t .. 'n!r;L" que J,1 n1;L'>culina Ucno1:1 un 

movimjcnto mo.l4' 1·~ipido. prini.:ip ... dn1cnr ... : t..'n J,1s in1 ... ·1T.tlns d\..· quince ~t vcintinlu.:"·e .ulos c.-.ttl .-.e 

debe a que parte de CSl.;.t pnbl.1c1ün .. o.;c dr.:.'.pla...:J ;¡ Pll·.i.-. Ju~.trc,o.; p.!r;1 ocuparse en .1<.:!iv1.JadL"s dd 

seclor industrial o hicn en el Lk Jcis servicios. 

"'º 30 
20 
o-1.-1.""'-"""'---'-'-'--c__~L.::..:.,_,_::_____Jc.':c.:.J.:.¿::_j 

1990 

amplia garna de ncccs1c1;1dcs cJd tiro cconúmicll, cdui.:arn·•l. :-.oci•d y culrur;.il. 

/99S 
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POBLAC/ON ECONOM/CAMENTE ACTIVA 

En cuanto a la PEA la poblaci{>n municipal considerada apta para trabajar 1cprcscntó el 

52% de la población en 1987_ Para 1994 se estimó c11 un 3()<;;. de la pohlaci{m total. incluyendo 

la población entre cero y once afias de edad y 40.46c..;; ...,¡ se considera a la de tn:is de 12 años 

(lNEGI). La poblacil'in .se distribuye dentro de las siete rL·gú1ncs que conforman el t\.1unicipin. 

destacando la región Vll. la cahccl.!ra municip3.l, y !-.lJS h.lrrio..., ~1kdailo..;, tod;L<; ellas representan 

el 40% de la población lahoral. la zona V ticrn ... • d :!3';; de l.1 fucrl'.a .Je trabajo. 

La región Vl concentra el 10<'/c, de lus trah:.ijadon:s: l.1 J'.l)lla 111 rcpn!st.•nta el S'h.; la 

región ll con el 7%; las r-cginnc.s 1 y IV ¡untas tienen el 12<;; de. 1.1 mano de obra. 

La población cconllm1camcnte activa p(1n:entual1ncnte se distribuye pnr rama de 

actividades económica.<>. 

POBLACION ECONOMICAJ\.tENTE ACTIVA 
POR RAMA DE ACTIVIDAD 

Sector 1980 1')90 

" "' Prim.1rio 22 21 

Sccund.1rio 2.3 19 

T"'rci.1rio 24 30 

No E!>pccific-.uío 31 30 

"lbt.ll 100 100 

1994 

" 
20 

20 

35 

25 

100 

POBLACION ECON0~11CJ\J....1ENTE ACTIVA E INAl.llVA 

POBL.AClON kJULAl.lON f'08LAOO.'i l'OBLACION 
l!CONO~tlCAMENTI!. 1-:0.lNOMICAMENTE 

TOT.•U. AcnVA,Pl:.A) OOJrADA 

Tcxcoco 140.368 4-1.752 58,668 39,948 

"IC::i..:c-oco .. te !\.\or.1 74,194 31,783 40,09ó ..:!,315 
(C ... l>ecc: ..... !l.tunicip ... 1) 
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La agricultura se considem la actividad más importante del l\.1unicipio. orientada 

básica.mente a la producción de maíz.. con un área aproximada de la tercera parte de la 

superlicie total. siendo en su mayor parle de origen jurídico cjidal. La ganadería en pequeña 

escala es la actividad secundaria y complementaria. 

Los datos estadísticos de la población dedicada a las actividades agrícolas muestran que 

en los últimos veinte años ha disminuido. En 1960 representaba el 60o/CJ de la poblachln tntal 

económicamente activa; en 1970 disminuyó a 35%. en 1980. rcpre...;;cnt6 el 22% y conlinu6 

decreciendo en 1990 hasta 21 % y un 20% estimado para 1994. 

190 
180 
170 
160 

~ 150 
;..:. 140 
~ 130 

~ ~rg 
~ 90 

~ ig 
~ ~~ 

TENDENCIA DE POBLAC!ON A 3.5"º ANUAL 
1993 -2000 

40 
30 
20 
o-1--'"'-"-d.<"'-~L-"'~~""-~-1-'-'-"'Ci<'.:_~ 

199.f 1994 1995 1996 1997 199N 1999 ~ººº AÑOS 
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3.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

Para ejercer sus atribuciones y llevar a cabo los asuntos que Je fueron asignados en su 

competencia. con base en los reglamentos respectivos, el municipio de Texcoco cuenta con los 

órganos. dependencias. y autoridades auxiliares, para ello-

l.- Un Ayuntamiento de elección Popular. integrado por 

a) Un Presidente ~1unicipal, 

b) Un Síndico ?\.1unicipal. y 

e) Diez Regidores. 

JI.- Una Administración PUblica l\.1unicipal, asi como todas aquellas unidades o 

dependencias administrativas que el Ayuntan1iento considere necesarias para e1 mejor 

funcionamiento del mismo 

1/1.- Autoridades Auxiliares l\1unicipalcs. 

a) Delegados 

b) Subdelegados 

e) Jefes de Sector o de Sección. y 

d) Jefes de r-..b.nzan,i 

IV.- Comisiones del Ayun1amicnto 

a) Consejos de Participación Ciudadana 

b) Org:iniz.acione~ Soci:iles Representativas de las Comunidades. 

A continuación se presenta el organigrama vigente del l-1. Ayuntamiento del f\.1unicipio 

de Tcxcoco. Así como también una propuesta organizacional. dado que éste no cuenta con una 

actualización de su estructura organiz<;-icional para información y/o consulta de los ciudadanos 
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En la estructura organiz.acional del 11. Ayuntamicnhl, his intcg1·anlcS son los 

responsables de la polílica y la adminisu·aciún 1nunicipal y son. ~1dcm•b quienes loman 

decisiones sobre cada uno de Jos aspectos que conforman la vida mumcipal, 1..h.'fH:ndicndo de lus 

factores y variahles L'COnórnicas y políticas que prcdoini1wn. Sin c.:mh;irgo, la ejccucil'in de la_..; 

decisiones que torna el ayuntan111.:11to es rcspo11sah1lid~1U dd pn.:.sidcntc numic1pal, l.jllÍL'n se 

auxilia para cun1plir la! propúsito de un apar•1lu ad1111ni:-.tr·at1v~) IP1n1a<lll pu1· LL<> dcpcndi:ncia.s 

adn1inistrativas. encargadas Uc ,!lendl.'.r lo.<> d1feren1cs .1spe ... ·tns tlL" la vida 11nutH.:1pal. •L'Í con10 Uc 

satisfacer l<L'> nccc....,iUadL'.." que 1 .. k111.lnden lo.-. hahltantc.-. dd n1un1c1p1u. 

La Prc.'>idcnc1.t ~1uni ... ·1p.il. l.t s ... ~...-r ... ~t.1ría .... kl .·\yunLlllllL:lltd. LI ·rc-... Hl'rl.1 ~1un1c1p;1I y la 

Conlraloría rv1unic1p.1L :-OlHl l.t.'. ll11ld.1d.._· .... 1d1111111:-l1".ill\.'.J .... ljlll' conhu1n:1n l.1 ,,_,ff"UCtllr<J INÍ.\ica de 

la urganj7,.¡1c1ün 1nun1c1pal d..: Tc:-.coc,) 

Las DL~pernJeno..:1.1s adrnini.'>traUV;L" !-.Oll aqucll..L'> quL~ a travCs de la.-. o..:uales el gobierno 

1nunicipal (.h:s..1rn11la !:.is run...:ionc: .... que k p...-rnllh.'11 CU!llplir Cllll LL' re.-.;pLHlSahiJ1d • .H.k· ... que 

den1andc su C•H11unid.1d. [)1 ... -h.1'> th..•pcndencta'> atienden .ir ... ~:1., de la vi(Lt con1un1taria. cuyn ~r.1do 

de in1pnrta111:1a :-.c. cn..:uc11tr;1 e .... t1cch..i1nc1Hc n.:l.1cllHlat.hi cnn l:L-. c1rcun .... t<11lL·1.1.-.; que prcv.1lcJ".C.1n 

en cada. con1unidad. 

DcsdL· ._~1 pllllll) d~ Vi.'.U d..: l.ts <J1rih11( 1011e.\· q11L' Pº-"C•'ll L'i /\.~unt.uni::ntD o Cabildu, 

Presidente ('..1u111cipa1. RL'!_!id .. n...-.'-. y el Sindico Pr11._·ur.1d1lf, .:si"·' ti.·nt·n d..:-.-.-.::nta_, .-.us facull¡H.iL~s 

en la Cnn .... tituch'>fl Polltic.1 dd E.-.1ado U:: l\.k:-..1co .• 1 ... 1 cunio L"n l.1 1.-c;. 01_1.:'..Í.n11:a :'\·1unicipal; lo 

ntisnH> .... ucedc con ln.' tnul.1re..; .¡.._. Ll TL·:-011reri.1. Cn1Hcdnrí.t :'\Iunicipal, Secrcwría del 

.1-\.yunl;in1icnto, Cu1n1~i1'1n d._• Pl:t11L·•1cll'1n, Cth11d1n•1c11'111 :'\1unictpal d<.! D.:n ... ·cho..; l-lur11an11s. 

Consejo !\.lunu...·1p.ll d:.: Prutc..::ciL'm C'ívd y Oq!an1:-.1nos .-'\uxilia1·es. 

El resto d~ I:L'> t::kpcndcnc1:\." L'.-.t~in -.u1..:tas .1 l.i:-. dispo<.icion ... ~~ ¡urídic~L" que 1..~n1anan dd 

Rcglarncnto lntc:rn~i de. AiJ1111n1:.1r;u.:iún del I l. Ayu111an)1cnh). 
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Es importante scfialar que Jos cuerpos de .scguridaJ pública, homhcros y tránsito 

municipales se coordinarán en lo relativo a su org.aniz.:u:ión. funci1._'Sn y a.spcctos técnicos con Ja 

Dirección General de Seguridad Pública y Tr.in!'Ho del Est~ido Uc México. 

EL H. Ayun1a1nie11to /lc1·a a cabo los si_1;11iente.1; _fine.\ c~n~fárntc lo que· e.\lahlcce '--'/ Bando de 

Policla y Buen Go/Jicrno: 

f.- Garanti...-..;1r Ja tranquilidad, seguridad y el on .. h.·n públil'."ll. 

JI.- Legislar para el rég.im~n. gobierno y adnlinL<.,lrac1c>n úd n1isn10; n.:ali...--:tr t..1 ejccucil·m. 

gestión y vigilancia p;_¡ra el cumpJi1nicnto de l.:L" di.<ipo.<;icionc.s legales que h: compcWn: 

administrar Jihrcn1cntt.· su haci ... ~nda y regular !odn.s lo.s .:tcttl.<; lcrH.Jientc.s al buen gohu ... ·n10. 

TI/.- Crear y fomentar u11.1 1._•uncicncia individual y .soci.d para prevenir, r1._·duc1r y reparar 

lo.s daños provt!"nicntc-s tk la cont~11n1naci6n ~1mhicntal. p.i.ra el hiem.:star fi .... 1...-n y n1er11.1J de Lt 

población, la defensa dc-1 :->udo, .1g:u.1 y atnHÍ.'>fcra. y < ... k lns recur<;os n~tturalc~. iriclu1i.111s l.1 llo1a. 

la íauna y el paisaje. 

IV.- La cnnsc-1 \·ación y JllL".-.crvac1ón, incrc1nentu y n~.scatt.• del p.11nnH1nio .... ·u/lural ~ue 

incluye; Ja..c;; expr ... ·.sioncs artí..,.!iC.lS. popuf.u-t.·s. o:ireas de hclk/a natural. l~L" J11'dt)nt:.1s y 

arqut~olúgicas. En ct1Jlf(1rn11da,1 <.:1H1 l~L" di.o;pn."icio1ws que est.i.bJLTC l:1 k:. fr~dcral .-.tibrc 

nionumcnt,,s y .t:on:.!-" .1rqueol{1~ic~1.-,. artí.<;ti<.:os t.• h1..,u1n.:u ..... 

l'.- Establcccr la <.:nn.'>ulta popular, en fon11;1 pC"rn1ant.·n1c. que h• p.:n111t.:.J. el 

Ayuntamiento recoger J;L-> aspirac111n._·.-, y den1.1m.Ja.s t_J._. Lt St,cicdad, a fin d ... ~ a1cndcrJ.i.s a travt.~., 

del plo1n y prn_!;r.1ma:-. Ue dcs.1nolln nu111idpaJ y en :-.u L'ª-"P, pu;..·U.tn tr;1du .... ·1r...,c en 1nic1.1llv:1s de 

ky. 

l'I.- Con rcb._-iün al u . ..,o y cnipko Je su Ct.•rTJlorio, t.·1erc .. ~r LL., (,1cu!1ack:~ que le concede 

l~l fr;_¡cci{)ll \.' dl'."l :1nú.:ulo I 15 d._• l-1 (-·onxtaucrún l'olttrc,1 d,, !n\ J:~\:,JtÍ(>.1 L"nid.J.\ Jf.·t11·,1nrn. li.1 .... 

anículos J-J.. 15 y 1 <J Uc L . ..1 C°<>Jtstitucián Pohtu:a tJ,·/ L·.,tado d,· ,\.f,;_tico. 



VII.- Preservar y fomentar los valores cívicos y la solidaridad nacional. 

VIII.- Fortalecer los vinculas de identidad propios de la comunidad texcocana 

IX.- Colaborar con las autoridades federales y estatales en el cumplimiento de sus 

funciones. 
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ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION DE SERVICIOS 

PUHLICOS i\tlJNICIPALES 

La Dirección de Serv·icios PUblicos r-..1unicipalcs es el Arca Administrativa del H. 

Ayuntamiento de Tcxcoco, encargada de prc~tar los scn.:icios pUblicos que tnarca el articulo 

11 S Constitucional y la Constitución Política del Estado de r-..1éxico Estas prestaciones se 

realizan a trav¿s de la siguictHc cstn1ctura org.imca 

Cabe señalar que ante~ de la decaU;i de lo~ so· no existía la Dircccion de Servicios 

PUblicos Municipales como tal. ~ino que los servicios (agua potahlc y alcantarillado, limpia, 

mercado, panteón y rastro), que prt.!staba d H Ayuntamicnto a la pohlacion, se denominaban a 

traves de Jun/as corno cr-a el caso del agua potable y alc.unari!bdo que: llc"·ab.1 por nombre 

J11111a }·-r:d.:ral d.: Agua Polahl .. : y Alca111a1J/lado. as1 corno t.•l servicio de limpia que tenia el 

nombre de J1111ta tic ,\fa11te11u111c..·1110 y ()pcrac1ú11 d •. : (,a/les. 

A continu;ición se prcscnta el organigran1:1 de la Dirección de Servicios Públicos 

f\..1unicipalcs Asi, como una propuesta organizaciPnal que agrupa a todos los SC"rvicios 

públicos que presta el H i\yunt:1rmcnto de Tcxcoca dcn!J o de dicha direcciün 



! 

DEPARTAME"'1"0 
DE LIMPIA 

DEPARTAMENTO 
Of:UMl'IA 
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[ DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS) 

¡ 

1-~[_,_SE-·C-RE-·T_A_Rl_A_l.,, 
D EPART AJ\.{ ENTO DE 

AGUA roT .. \HLE y 
ALCANTARJU.ADO 

DEl'ARTAMENTO 
DE ALUMBRADO 

PUBLICO 

[ DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS) 

DEPARTAMENTO DE 
PARQUES. JARDINES 

Y PANTEONES 

1 ·[ 'CCRHAfOA ) 
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FUNCrONES DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS PULJLJCOS 

MUNICIPALES 

Dentro de las principal~ funcionc:.s Ud Director de Sen•icios Públicas ,\funicipale.f;. 

encuentran: 

• Elaborar y proponer al Presidente r>.1unicil'al los pro!;ramas <le trabajo y disposicinnc.s 

tendientes al cu1npli111icnto Uc l,L.., nonn.1s .'.l'1lalaU.L" en su ~írc.1 de l.'nmpi.:.tc1H.:i'1. ctl11 hase a 

las kycs, n.:glamcntn_.,, y Ji Barn.Jn de Policí.i y Bul·n G\1ha:1·no 

• Organi1:.1r. dingir y ...-,~1111nlar el buen luncll>ll.11111cnlP J..:: lo." ~C1-Y1C1''·" pühlicP:-. nn1111cip; .. dcs. 

• Contn.)l;:1r y .'.Upcr-..·1...,.1r. 1111:¡_.hantc rcunion1...~.-.. 1111...·n.,,uaks cnn los di fcT1...·ntes n: .... ponsahlcs de h1s 

servicios, que l.1s unidaLk .... a su c.1rgn l.":urr.plan con lo:- oh_jcti-..·os y func1on1.·s 1...1uc le.'. han sido 

fija<lo.s. 

• Informar al Pc1...·.'.identc :'1.1tu11..:1pal de...~ l.1s act1viJ;1tk .... rL·;ili.1"a1...L1s n1cn.o,;ualml.!ntc. 

F1111cio1u•.,· <frl J(:ft• tb• .... ~,.,.,,.;cio de Lin1pia 

• Proporcionar 1..·I sc...'r\"iCtll dt• hrnpi;t a Ja_.., calle!-.. avenidas. parque...<>. plal"..:.Ls públicas, n1cn;ados 

y VÍ..L" tk a<.:ccsn a l.1 ciudad. 

• Recolectar la h.1 .... ura lk l.L.:; cas;L' y de lo.L" in~titucioncs públicas dánUok: una disposición final 

de acuc1Un a 1:1!'. pn..;ihilid.1d~·" del Ayunt.1nlicntn. 

• Establecer un ~1 .... tc1na tk <..:ap ... u.:i1ac1t'in pcrmanctH1...~ al pcr~t1nal d..:l servicio de lin:1pia, con el 

propósito de que adquiera b prcparo.Ki•'lll fll~Ce:-o.1rL.i para tratar al públko y para manejar el 

equipo que utiliz.a en .-..u tr;1h,1ju. 
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• Llevar a cabo una adecuada plancación de las rutas para la limpieza y recolección de basura 

con el objeto <le n1cjorar el aprovechamiento <le los rccur!'tos hutnanos. técnicos y materiales 

con que dispone. 

• Estahlcccr un prngram;,1 dt': mantenimiento para los vehículos y cyuipn lh.': lin1pia. lanlo 

preventivo con1n ClHTcctivn. 

• Realizar can1p;ulas Uc hrnp1L·/ .. a, t.•n las 4uc se invite a la pnhlación a cnlabo["ar en el 

mejoramiento del servicio de limpia, rcportand1._) las <lcfo:icnna.'i y participando en el barrido 

de las ca11cs y avernt.la.-. 

• P["oporcionar 1nan1cnimicnto a los vchícullls y equipos di: li1np1c.l'..;.1. 

Fu11cioT1e.\· del Jt.'fe del St~n·icio tle Agua Potable y A/caT1tari/Iado 

• Conservar en buen C!-.tado la.s n. .. ·d.-!s de Uistribudún. 

• Llevar el control dd 1.:nn~u11Hl de la pnhlaci(in y cnhr•tr l:L'> cuotas correspondientes. 

• Can.tli:r...ar los cnhnis del eonsurnn dt:l ~erva:in d...: ªFua (hitahlc haciJ. la Tc:-;orcíÍ.L l\.1unicip;,d 

para cubrir !!aSlos Lle opcraca'1n y rnanreninuento. 

• Reportar al Jefe d...: l.l Dirt:c1.:1ún t..h: Sen•1c1os Pliblico:-. :Vlunicip.dc . .., lodo desperfecto que se 

cm:ucntrc en LL'> tOfll.l.'> púhlic:.L'i o tuh...:rías t:n l~L" calle~ p.ira que ~e 11..·parcn k> n1ás pron10 

posihlc. 

• Organi;.--.ar ca111pafla...; d.-! cotH..:iL·1ni:rac1ún :.t la pohb...:1l1n S(1b1c el valo[" di.~l agua polahk: y la 

1111portan<:ia de ..:ui,Jar "u ...:nn .... un1eo 
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• Mantener limpias las rcdc.s de drenaje y dcsa7.olv;.tr hL"i que se obstruyen. <L"iÍ como n1antcncr 

en hucn estado la.s rcdC!i rccnlcctoras y depósitos. 

• Cuidar que Jos canaJcs Uc desagüe no se desborden ni se ohstruyan. 

• lnfonnar n1cn.'iualn1cntc al Jclc de la Din.::<..·ciún <le Servicios Púhlicns, de sus actividades. 

F1111cio11es efe/ Jeft.• del ,,.\/u111brado Público 

• ProporchHl~u· d servicio de Ju,.._ dC:ctrü.:a en calle:-:. plazas. parques. _jardines y todo lugar 

público. 

• Camhiar Ja...,; l.irnpar:.L<.;, fDc1's y haL.1stra.."', pintar postes y vigiJar la conservación y uso 

adc<..·uado del aJumhraJ1) plihlico. 

• Propiciar J,1 parlicip .. H;1ún de l.1 cnmunid..id. para que .'.C n:portcn i<L"i falla."' que se presenten 

en cl aJu1nhr•1do. 

• Rcalj;r_ar un registro de la Lk·rn.inda 1 .. kl .scrvidn no atendklo. y de los. proyectos i..h.· 

introi...luccilln. ;unpliaci~ln. 1l de 111t1Ucn1izaciún del scn:1c10 en !:1 c.1hcccra municipal, •1!-Í 

co1110 en caUa una de l:L..; clln1un1da<..lcs 

• Trarnitar );L.., rn¡ui.siciorH: .... c11rrcspondicn~cs a J.1 Tc ... nn.::ría l\lunil:ip.LI. para la compn1 de 

lámparas. fncus, cahk .... futrn.:i:klas, balastra.-.;. <L"Í como lh:v;.1r el c.:nntrol de registro dr.:

provccdnre~ de 111.lieri:d y cqu1pn c:k~ctricu. 

• Vigilar d funcilHt:ln1ientn y dc .'>Cf'.Uri<..l:.i.d t.k il1'> cahli:.s y cnn~·cci{1nc~ <.!el si.'.lCiTI>l p<.1ra evitar 

siniestros. 
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• Capacitación pcrmancncc a Jos trJ.hajadorcs que realizan actividades relacionadas con d 

manlenimicnro dcJ sisrcma úc aJwnhrado público. 

Fu11cüJ11es del Jefe de Farques. Jardines y Panteones: 

En ./t4att•ria de Parqur'.\ y Jar.ch11r-.1 

• R~Jiz.:tr proyec10 . ..; y di~eflo.-. Je parque~ y .1anJrncs que cmhcHczc<m la cabecera municipal. 

a.sí co1no a sus cornunidade.-.. 

• Propiciar el L'quiJihrill ccoll1g1co y amh11..·n1al. así como Lambién proporcionar manrenimienlo 

a Jas .t".ttna.-. verde:-> úd nau1i.._·1pio. 

• Podar periódu.:an1cntL' Jn.., .írhnlC's lJUC cs!én en e:;.rado ries~(L'ill en J.1:-; calles o avcnid:lS 

niunicipaJcs. 

• Atender ~olicuwJcs de retiro de .;írhoJcs 41w obstruyan fa vía púhJic:a o caw::cn perjuicio.<; 

particuJ.;1res. 

• P.;trliciparcn Ja construcciün d!.! p;..i.n¡ucs y cn:~1c1ón cJe.r.:..inJjne ..... 

• Efec(u<.tr fumigaciones pcrlüdic<L'> t:n /a.<; z11na.<; \·enJcs, ª"í con10 c.n los ;'irbolcs y plantas de fa 

vía pública. 

Di~eitar y coordinar co1mp<..1ñ.L'> Uc <..·011cientú...:1clón comuni(aria para el mantenimiento y 

cuid.ado de Jos pan.¡uc..s y janJinc~. 

• Promover y n::aliz.ir trabajo.<; de rcforL'.\l;1ci(ín en el territorio del municipio. 
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En lo Referente a Panteone.)· 

• Proporcionar a la población el servicio de inhumación, exhumación y cremación de 

cadáveres. 

• Proporcionar ni.antcninlicnlo, conservación y vigilancia en d panteón n1unicipal. 

Otorgar pcnnisos para 1nhun1acil.Sn. cxhu111aciün ) 1...·rcmac1ú11. tanl(l a k1s Ct."lncntcrios 

municipales corno p•11-a lu.s particulan:s que exi:-.lan L'fl l.1 .1uri:-.l.1icciún. 

• Controlar y v1g1lar la i11hun1a...._·j¡'1n y C'.\.hu1n;,1r..·H·1n d.._• 1.:ad;i,·cr ..... ·:-. confonnc a las d1.sp(1sic1011es 

Ud agente <lc:l milustL'nü plÍhlic.1. 

• Rcali.:r.ar el cnOn1 de: .J.L·r1..·chns de inhun1:u.:iún. cxhun1.1c1l111. cn.·111acil"111 y canali.l'.ados a la 

Tcsnrcrí:.t l\..lun1dp.d 

• Llcva1· el n:gistr<l 1. • .h~ c.1d.in.·r;:-.. inhu1n;iUos y <."I c1llllrol de !11:-. lot.._·s. 

Cabe 111encinnar que. L'll l.1 presente J-\drnini.'olr.icilin. lus servicios de A!c•rcaclu. Rastro y 

Seguridad 1-'rlblica. no se i.:untL·mplan dentro de la DirL·cción lle Servicios Púhlicos. Sin 

cn1hargo, C-" ncccsano -"Cúab1· sus funciones: 

Funciotlt'S del Co11w11clu11tc tic Sc¡.:uridcul l'tíhlica .111111icipa/ 

Con.sel"\·ar L~l unJc11 y la tL1nqu1lidaL1 púhlica dentr<) <-h· 11).'o 1nunicipios, a..<;Í con10 servir y 

auxiliar a la cnnnm1<..l.ul en .1..::tPS de c.·oopcraci1'm y a..;1stc.nc1a soci.il. 

• Organi:.rar. dirigir y supcrvis.tr el funcionamiento dd -.i~lcma <.h.~ vigilancia preventiva en el 

municipio. 
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• Coordinar actividades con los cuerpos de vigilancia estatal y federal. 

• Prevenir y evitar la reali:r.aci6n de actos delictivos dentro de Ja localidad. 

Funciones del Jefe de ,\lerc(ldns 

• Proporcionar mantenimiento y conu-ot .s: . .uüt.ario de los mercados públicos. 

• EMahlcccr lugares y illlr<trll>" en lt1!'- que puedan operar los tianguis. 

• Establecer lugares v hor<.ir11JS en lus que puedan operar los puestos fijos. scmifijos y 

;unhulantc.s. 

• Coadyuvar con la Pr ... .,curaduría F1..·1...kral c.kl Consumidor en b vigil:.incia de precios oficiales. 

pesas y mcdidi'>. con el fin Lh.· ptotegcr la ecnnom.ía Lle! plihlico consumidor. 

• Autori;r,ar el funcionan1icntü de pu1..·sto:-.. o locail!s en el extcf"ior Ud 111ereado. sic111prc y 

cua11tlo no afcet1..~n a 0tro~ giro.'> co111t•rciaks. 

FuncinllL'.\' del Je.fe de Ra.\·tro 

• Procurar que la n1a1an/".a t .. h:l ganadu :-..e n:.alict.": haju su contrlll. con ohscrvancia de la..:; 

disposicionc." sanitarla-". qt11 .. ~ st.": paguen los impuc~">los y se pon!::a d sello correspondiente 

para Ja circubci{>n de carne. /\ ...... itnismo dchcrá procurar· qut.": se cun1plan l~LS demás 

disposiciones que sef1•1lc 1..'I Regl.uncnto n~spcclivo. 
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3.4 SITUACION ACTUAL DE LOS SERVICIOS PUULICOS 

Los servicios pUb\icos son el eje sustantivo dd Gobierno Municipal. representan los 

minimos de bi~ncstar que demanda la comunidad. a su vez son la base del dcsan-ollo 

económico-social y urbano 

Servicio Público representa º'una actividad té-cnica que 1·caliza el poder público, cuya 

finalidad primordial es satisfacer la~ necesidades colecttvas de l.:\ poblaciún de manera continua. 

uniforni.c y rcg1.1lar, y cuya prestación no gcncr;:1 carga tribut:ti-ia alguna. por concepto de 

derechos" H 

A partir de la dt!cada de \os ochenta. el '.\lunicipin de Tcxcoco h::l crecido en dC"masia. 

pasando de un municipio scmiu1bano a un rnunicipio urbanos. siendo sus principales actividades 

cconórnica.s· (/a <--igr1c11lturu. Id !11t.:dtHIU1 111d11~trh1 . ._•} cu111crL.·10. el t111"1.\n1v, enrr.: otras: sus 

serl'lc10 ... · 1-•ducativos c:on1prcudt!11 lÍ<-· ... dc pr<-·~~co/ar hct.">fa 1-· .... 111d1os 1u11n·rsr!ar1os. co11ta1u.Jo con 

todos los ... 1.?r\•1c1os plibb.:_·o ... c¡IH' nutrco el Articulo 115 < ·,,,,..,11111uonal \·rgcnl<') Sin en1bargo. 

Csto le ha ocasionado con:;ecu..:ncias tanto rin.sitivas cnn1u ncgativai-,. 

Por la p3.rtc po.,1tn·n. T..:,~uco al convt..·rt1rst..• en un 111unicipill urbano. se ha acercado 

mas hacia la modcrni ..... ación ~icndn t..".ta necesaria L'll lo~ ti..::-. tú">·t.:k.•; de gobierno. fcdcr3.l. estatal 

y n1unicipal. Adcn1a•;_ Tcxctico C<:Hbtltuyc en d E~tado d<.! ~1l!,1co un modelo para el desarrollo 

municipal, dado que nfi1..·cc ;lltc1 !1.J.tivas p~ua cnfrcnt.u- ...1..:: m~1ncra 1nas 1·a...:ional y objetiva los 

fcn6tncnos de la c:-.:pansion urban:~ 

Por la parte negLill\"a. al incrcn1cn1arsc la poblncion en el municipio origina m3yor 

demanda de !->crvicios públicos, asi coni.o ser..;cios de cducaciOn, salud. vivienda. transporte. 

entre otros. Esto obli.!;.!,a a las autnridadt.:s municipatc:" a d:ir respuesta inmediata, no tan solo 

para ampliar dichos scr..•icio~. ~ino que tambicn de!"'c:n pn.~ocuparsc: por mejorarlos para elevar el 

nivel de vida dr.: la población en µcncral de Tcx.:.::ocn 
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Para eficientar la prestación de los servicios públicos en el 1nunicip10 de Texcoco. se 

requiere llevar a cabo una planeación y programación adecuada, encaminadas en tres a~pcctos 

primordiales para su desarrollo: 

A) Un program.a permanente de consulta popu\a1·, de tal forn1a. que sirva d"' base parn 

mejorar y ampliar los servicios pUblicos, siendo que las autoridades competentes deben tornar 

en cuenta prioridades hacia donde dirigir dicha prestación. <le tal manera que garanticen la 

solución de los problcn1as inmediatos. así cnmo la conscrvacion v m;1nten1miento e.le los 

servicios en la gcografb. munic1p:ll 

Asiniis1no dicho progra111a pennititit un acerca111icnto entre la poblacion y autondacks 

municipales, induciendo la pllnicipac11;.in de la ciudadania. cnn d propó:üto de n::.olvcr la 

problcnlfl.tica de los scrv·icios públicos en cada una de las comunidades. µcnl!r.tndo un dcsanollo 

social comunitario 

El cnfrcnt:lni.icnto de la cotnunidad con sus probh:1nas prnp1c1a que: C.:st:t ton1c concicnci;:l 

de su capacidad para rcs0lvc-rlos y c0nfianza p:ua ot t!ani.1:.:u se con e .... c fin 

Con la ta.rea cotnún -..· la rcspons:ihilidad cotnpartid:i ~.: IO!,!rarán super.ir las barreras 

aparentes que si_µnifican l:l f¡;_ha u.: rccu1-sos cC()nón11c1..h l!n el rnunicip10 

En surna, la participacilin citabdana en las tareas municipales es una tll"ccsidad. ya que 

la comunidad n1unicipal ha aasccnd1dn su car;lctl~r lirnit.>Jri de c~tn.1ctura juri<lica. n1ilrcada en 

la Ley (Jrgánica ,\ft11ucrpu! d.,.•/ /~·si.1Jo J._• .. \f.,.;xrco. para ~1sumir el papel di.: Orga.no proni.otor de 

la vida y de b. participacicm colt:c11v:t 

/J.) Un programa sistcmati.>:ado de infonnaciún pcrmanl!ntc. para dar seguimiento y 

llevar un control de l;:i prestación de los scr..:icíos pUblicos murnc1palcs, y 
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C) Un programa de desarrollo. que cubra las demandas sociales y económicas de los 

habitantes. 

Conforme al Bando de J>olicia y Buen Gobierno. el l f Ayuntamiento de Tcxcoco presta 

en su jurisdicción (gcografia municip:ll) los siguientes servicios públicos municipales: 

• Agua Potablc.Drcnaj...: y .--'\.Jcantarillado. 

• Limpia 

• Mercados 

• Alumbrado Púhlicn 

• Parques. Jan.iine~ y P.ulteones 

• Seguridad Pública 

• Rastro 

Cabe seflalar que dicho Bando l\.1unicipal señala que los servicios de· Scgurid.:td Públi~. 

Alumbrado Público. Agua Pnt~blc-, Drcn3.je y i\.Jcantarillado, como :tqucllos que- afecten la 

cst1uctura y organi=-:a..::ion 111unicip.1l. no podr:1n c:onscs1on.:i.rsc a particul.u-cs 

En cuanto a 1:1 prt: .. >t;.H.::tnn de los sen:icios puhltcos n1u111c1pak:s. esto~ se llevan .t cabo en 

fonna directa, es dc-cir, que el H .·\.:-·untamiento dd munic1pio de Tc,coco se n~sponsabiliz.a 

101aln1ente ch.· la J>rc~1acion de iJz~hns ~cr--..·1c10~. inclu?-·cndn la ope1ac1ún v nunten11nicn10 de 

Cstos a trav1..~s de l:t Dírccc1ón de Sen. icio~ Públicos :'\.1unicipales S111 ctnbaq;o ésta solo tic:.·nc a 

su cargo la prcstaci~)n de !ns ~1~ui1..·ntc~ s.cr.·ici0s público=-

• Agua Potabk-. l.)I-cnajc y Alcanta11!13<lo 

• Limpia 

• Alumbrado Público 

• Parques. J3rdincs y Pamconc:. 
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En cuanto al Servicio de /\lercado.-., Cstc se encuentra sup~ditado a Ja Dirección de 

Gobierno y Vía Pública. Los servicios de Rastro y Segurida<l Pública son considerndos por el 

municipio como órganos autónomos. pero sus atribuciones y funciones estñn bajo la vigilancia 

del H. Ayuntamiento 

AGUA POTABLE, ORE.NA.JE'\' ALCANTAllJLLADO 

La n1ayor parte del agua pntahlc que ab;:i.stcce :i.l ;>..tunicip10 ch.~ Tcxcoco provicm.: de 

algunos 111antos acutlC:ros y en su 1nayona de pozos La c;:ihcce1 a n1un1c1p::il cuenta con S poLos 

para dicho su1ninistre> De 1.1~ .::;::; co1numd:i.dc-!-.. 4'> de Csta~ tii.:m.:n :-.us propios Coniités de Agua 

Potable, y las 4 rcstantc~ J_on1<1,. de< ~rnro. /.ornas d1.-· .':a11 J·:,·tchon, ,\'<111 .':L·hasr1ú11 y fa l'r1111d(1cl 

son adn1inistrada~ dircct;uTH.·nte por h Dirección de S..:-n:ic1ns l'úhlicos :'\.tunicip:ilcs 

En el Departamento di.!' .·\~tu Pot<lbll.!' ;.: .-\.lcant:Hill;HJu bhl-..r'1n 36 pc1-sL1n:i~ y se cuerna 

con ::?. 1 vchiculos par~ el dt.•sen1pef1n t.le la . .; funciones ch: dicho dt."panan1ento. de los cuales 2 

son camiones cspt.•..::i;ilc:' (\'u' /or) p.u-a d d1.·sazoh·'-· dl~ !.1 11.·d de dr..:naJc s'1nitano y 

alcantarillado 

r:n la Ciudad de l'excüco dl" I\.1ota SI.!' ticnl! un 1csistro apro,1m.1do de 10,388 personas 

que confonnan el paú ron de usu.tnos d..: :tgua potable. d,_~ \'-lS cuaks 3. 73 l ~on usuarios con 

servicio n1edido y, los rcstantL·s tienen t:ll<1 cuota tija. que rcprt:sc.:ntan un con:-.umo calculado de 

1.634 n1
1 

por dia. por h"l que d volum'-~n de cnnsu1110 Ui:trto fk (ps usuanos rc..=gistrados es de 

-i.54::?..9m:i. 

Las principales activid.1d~s que rcali7ó el D..:pananH.·nto de Agua Potable y 

Alcantarillado dur:intc t:\ t ricn10 1 'Fl-l • 1 fJ96 fi.1ei-on 

- Operar los ~istcrnas de :\.gua Potable. 

- Dar mantenimiento a la~ ltn~as de cunducc1ón. pozos. b0mhas y redes de drenaje 

- InstalaLión dmnicilian'1 di: {("lmas de agu'1 y drcnajcs r.:l.nitarios 

- Rcparaci0n de fi.i¡;a<> ck Ja red de :1gun potable en b via pública 



- Desazo1ve de la red de drenaje sanitario y alcantarillado, asi como fosas sépticas de 

particulares. 

- Atención de quejas y sugerencias de la comunidad. 
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Durante este trienio se '-·onstruycron nuevas líneas de conducción de agua potable. 

crearon 7 nuevas tllcntcs de abastecimiento. así como el cambio o dotación de equipo para 

bombeo. bcndiciando aproxim.uiamcntc a 27 comunid;:idcs. 

Sin cn1bargo. pese a lo" c.:;fucrzn~ ti:al1.?:ados pl)f" las autoridades n1unicipalc.s. todavia 

existen rezagos en algunas conn111H.iades. ya que cuentan con redes incompletas de distribución 

debido a los altos costos financieros que g1..·ncran la introduccion de nuevas lineas de 

conducción. perforación de pn¿os y la dora.::iún de equipo nut.·vo para born~co 

Otros problcrn.:ls que ocasmnan un ina<lccuath.J suministn:-. de agua potable en el 

l\.1uni.cipio son 

- El explosivo crccim1cnto dcmografico 

- El inadecuado n1antcni1n1t.:nto de lo:; t:quipos de homhco 

- El desperdicio de agua por parte de los comercios. n1crcados. puestos .tmhulantcs. 

servicio de !::t ...... ado de autos y de la población en general 

En cuanto .:l la red de drcnaJC sanitarit~ y akantarillado, a pesar dt: que huho an1pliación 

y rehabilitación de redes. tnda'•Í.l existen <.kticicncia.s, ya que de iat-- _;:; comunidades que 

integran la gcogr::i.tia munic1pa\, el ~00..o cuenta con el sistema cornplcto y el ~0°,~ 1·t:stantc 

cuenta con tan solo con servicio parcial. 

Los problcn1as existente~ en el drenaje ;..· alcantarillado se deben al mantenimiento 

inadecuado. lo cual provoca m.l!ns olores. inundaciont:s en épocas de lluvia y cnfcrmcdadt.!s. 
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Debido a los problemas existentes en el servicio de agua potable, drenaje sanitario y 

alcantarillado, se propone: 

Cuidar y conservar las íucntcs locales de abastecimiento (pozos y mantos acuíferos 

subterráneos) evitando la sobrccxplotación y agotamiento de ~stos 

• Llevar a cabo una adecuada calidad dd agua en el sistema de di~u·ibución y sitios de 

almacenarniento, con el propos1to de ev1t:u cnt~·rmc<lade~ 

• Una campafü. de concicntizaciún en el usn racion.11 del •tgua ú1rig.1da a 1:-t población 

general. con el fin Ú<! cvitJr un des:ibast{_' del ...-Jtal liquido en un futuro 1nmt."diato 

• Llevar a cabo un prog1·an1a de n1antcnimicn!o y rehabilitación pcrm;int..•ntc Je los equipos de 

bombeo. 

• Distribuir en fonna conveniente el caudal de agua disponible h:..1cia las arc:as urbanas. de 

acuerdo con su den1anda 

• Un Programa Pcrn1ancntc de dcsaz.olvamicnto de la red de drcna1c sanitario. así con10 de 

alcantarillas que deberá realiz..'l.rsc por lo menos cada 3 meses en la Ciudad de Tcxcoco de 

I\1ora y en aquellas con1unidadcs que demanden el servicio, evitando asi graves probh..~mas de 

inundaciones en temporada de lluvias 

LIMPL-\. 

El Servicio de Limpia juega un papel imponantc dentro del Munictpiodc Tcxcoco, no 

solo representa la imagen de la población sino que ticm.: un impacto directo en la salud de los 

habitantes, así como en prevención a posibles contaminantes en los recursos naturales. Este 

servicio es quizá el que representa nn.ynr reto para las autoridades 1nunicipalcs. ya que su 
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inadecuada programación y prestación ocasiona problemas relevantes que afectan tnnto a la 

población en general como al medio ambiente, tomando en cuenta que en promedio se 

producen y recogen 152 toneladas de basura diarias en el municipio. 

Al servicio de limpia se le asigna la tarea de recolectar la basura y los residuos sólidos 

que son producidos por las diversas actividades cotu.lu:uras, del hogar, <~/lc11u1s. <.·ouu·n.:10, 

ho.\plta/es y L'scuclas, entre otros que producen los h;tbitantcs del municipio 

Para llevar a cabo este sen. icio cn el ~1unicip10 de Tc:'\.coco, d D1.·p.u1.amento dt: Li1np1.1 

tiene a su co:1rgo 2 áreas, con un to1;t\ de 05 pcrS(Hlas (21 b;u r.:ndt:ros. 71 person;is ent1·c 

operadores y ayudantes, y J inspcctort:s), v 21 ':chiculos equipado:' (induyendn una b;\rrcdora) 

i\.) El área de li111pit1 de /11;.:art•.\ Público.'•• cuenta con ::: 1 h•1rrcndc1os que realizan el 

barrido de las principales calles. plazas, jar<linc~~. parques y rncrc;idos de l.l cabecera municipal 

en dos turnos. Este servicio se llc,:a a c.tb(l de 111anera coordinad:i cnn el .lre.l de rccnkcc16n y 

residuos sólidos 

B) IS/ rirctl tic r<.•co/,~cciún y rt• .... iduo ... sfilido ... realiza :-.u a..::t1\.1dad 1..·n in:.\ 111r11u .... 

contando con un total de ::!. 1 vchiculus y 7 1 pcr son as, entre (1pc1 adl)I es y ayud.1ntcs 

• Para el turno matutino ~e asigr~an 17 vehículos quL· hacen :-.u recorrido por 

rutas,principa1mentc en la cabecera 111unicipal '.'-.en algunas cornunzdadcs ah:dn.1las 

"' Para el turno vespertino se asignan 7 vehiculos para apoya1· el servicio a 35 

localidades, en un promedio de 2 veces por sc1nana 

• Para el turno nocturno se asigna 1 vehículo y la barredora. para 1·ccogcr unicamentc la 

basura depositada en las esquinas de las calle y aceras de la cabecera municipal. 
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Los métodos utilizados para la recolección de basura en el l'vfunicipio de Tcxcoco son: 

1. ne p11rrulafljt1: consiste en recoger la basura en las esquinas de las calles, la cuadrilla 

de recolección anuncia la llegada del camión con una campana. los usuarios aticndl"n al llamado 

y entregan su basura. El carnión tennina las recolección en una par;1da y continua en las 

siguientes esquinas o lugares prt.!Vin1antc tijado.s, efectuando la misn1a operación 

La principal ventaja Lle este n1<2-t(1do :-.un Jos baJOS costo~ de npcr<tción qw.: genera el 

scn.ticio AsimisnH..l la dcsvent:tJ•~ es la kntlfud en el scrv1ciü y coor11 .. •ra..::1...:ln obli~at0ria de los 

usuarios en la operación 

2 I>c ac,•ra· consiste en que t..•! ca1111ón rcco/c..::1or ,,.h: basura c11cula i.:n la calle a una 

velocidad baja. los usuarios prev1anH..:nte dt.~positan sus botes o bolsa.s con h.::i->ura sobre la ~1ccra, 

los opera1·ios JHH su pane recogen los rt."cipientcs y vacian los rc-siduos al c:uniún y regresan los 

botes al mismo !>Ílio. repitiendo la operación en una fl.lta señalada 

La princip.::il '-"t..•ntiljil de cMc !lH.~!od,) son la-" csc;lsas n10Jes!ias para el usuan0 Asirnisrno 

la desventaja t..·~ que los perros callejeros destruyen los botes o ho!.s."l:-. de basura qut! se 

cncucntr;:1n sobre la ~cera, ocasin:1ndo su c--..parcianliento 1 .. :11 b vía pública, en el caso de que la 

unidad de rccokcción no se presente. originando n1alns o/ores y un mal aspcclo al rnunicipio. 

En relación a la disposición final. que consistt..• en colocar hl'."- residuos sólidos en los 

lugares Uestinados para tal ef"L-cro el l f Ayunt'1rniento di.:- Tc"Xcoco cuenta con un Convenio con 

el Dcpanamento del Distrito Federal, par;i que el l\fr1nicipio lleve a cabo la disposición final de 

sus residuos en el tiíadcro a ciclo abierto ubicado en el ilordo Poniente del Distrito Federal a 

una distancia de 18 J..:m de la cabecera municipal, ya qui.'." el mun1i:ipio no cuenta con silios 

propios de dí:,posic1on final. Cada c<unión del servicio de limpia realiza en promedio 2 viajes 

diarios a dicho rir<1dero 
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Cabe hacer notar que uno de los problemas fundamentales del servicio de limpia es la 

falta de unidades para cubrir la demanda de la población. situación agravada por la poca 

participación de la ciudadanía, así como el inadecuado n1antcnimicnto de los vchiculos con los 

que se cuenta 

Por lo anterior se propone 

• Una cultura de reciclaje, donde la participación ciudadana sea el p1 incipal clcrncnto para t~ll 

fin. rt!c1claje de vidrio. fic.;no y lata, plástico, tr;_ipo, madc1a, canón y papel. as1 conHl m:atcria 

orgitnica. 

• Una C<unpaüa c.h: concicntizacion que fon1cntc la eultura de limpieza en •. .-1 mu111c1pio Dicha 

can1paf1a debe de conu:nzar dentro de las c:-.cucbs, desde preescolar hasta el nivel superior 

• Un rnantc.. .. nirnicnto prcvcnti\."O di! las unic..Lic.h.:s para evitar desatender la dcrnanda del servicio 

• Un prograrna pcrn1ancntc di! lin1pien1 d..: lores baldio:-. l'n la cabcc..:::ra 1nunicipal y 

con1unidadcs. con el íin de abatir los basureros clandestinos 

.ALU:\lDRADO l"lJBLICO 

En el Dcpa1-i3111l'ntO de...• Alun1bradu Pub!tco labor.ln 9 pc...•rsonas y se cuenta con J 

vchiculos, de los cuales 2 cstan l!quipados para facilitar los trabajos de mantenimiento del 

siste1na de alumbrado público (!írafCrs) 

Las principales actividades que realizó dicho dcpanamento durante t.-1 trienio 1 r-;94-1996 

fücron 

* :\.mphación en la electrificación del alumbrado público en 4 1 comunidades 



• l\.1antenirniento y Rehabilitación (que ha consistido en cambiar focos. fotoce1das, 

balastras. entre otros materiales) del servicio de alumbrado público, en la cabecera municipal y 

en sus 53 comunidades 

• ln.sta\aci0n de nuevas lu1ninarias en tndo el municipio 

Durante c.:1 presente trienio se instalaron en pronu:dio más de 3000 lámparas nuevas de 

vapor sodio, rccn1plazando a las lú111paras tradicionales de luz n1ixta Asin1is1no se c.unbiarun 

2,955 focos de, 250.300. -H)O y 500 \.,.·att~. 800 fotocddas. 75 postes y se ut1\izaron m:1s de 1 :?.O 

rollos di.: cable dc diferentes cal1brcs, cntrc ..:•tros tipo~ de refacciones destinada para la 

instalación y 1·cpar;;1ción del -;.en:tcio 

Sin embargo. a pesar que sc supcrú U!l rcl';tgc1 ( .. h.: tn:is del SO'!U del scr-...•icio. todavía 

existen con1unidaJc:-. qu;; l..'..Hcc:.:n p.u-...:iallncntc del SL'rvici1._' di.: alu111brado púhlic1._' 

En SlHna .•. .-1 servicio de .alurnbrado público resulta ser tnuy co:-.tnso para d tnunicipio. ya 

que los n1atcriales focos. bal:1stras, fotocddas. bases d.: fotocddas. brazos. acr1licos. rollos de 

alambre de- d1fi.:rc._•ntcs calibres, cnttc otros qut.: se rcqui.t:rcn p:ira la instalación y 1nantcni1nicnto 

de este scn:1c10 absorben una buen parte._~ del prcsuptu::-.to d.:: egresos Sin e1nha1-go, la~ 

autoridades n1uni..::ipa\c:-> se han pn:ncupadn por prestar el <>c:rvicio de m:int'.'ra eficiente y eficaz. 

ya que la ilumin:.iciún c!éctric;! es indispcnsabk para las calle:.. parques. jardines. plazas y otras 

áre:is públicas. permitiendo a los hahitante:-. del municipio la visibilidad nocturna. que implic;l 

seguridad a li1 población y a los bienes <.h: su propiedad, ya que n1icntras n1as ilun1inado cst~ el 

municipio ::;.e estará previniendo de algUn delito comn :.i.<.altos, robo:-: o falta:-. a. la nuiral en v1a 

pública. 

Por lo tanto. se concluye que el alun1br-ado no :-:in;c solo par il el embellecimiento de la 

coinunidad sinu que proporciona ,.;cguridad a los habitantL'"S Pllf lo qui_· el ~cn:icio de 

alumbrado público es una necesidad prioritaria y vital para la cnmunidad en gcru.:ral 
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PARQUES •. JARDINES Y Pi\.NTEONE.S 

La protección al 1ncdio ;1mbicntc es una de las nuevas exigencias sociales a nivel 

internacional, por- lo que en el ámbito n1unicipal las autoridades deben cornprmncterse a 

prcscn•ar el equilibrio ccok.,gu::o que pcrnlita mejorar el nivel de vida de los habitantes, dicho 

equilibrio rcquicrc de una adi.·cuad.'.1 atención de parques y jardines. así como dd arbolado y 

jardinado de monumcnh'):>. c.:1llcs, ;1vcnidas y camellones del nn1nicipio, para responder asi a las 

expectativas de la población 

Las principales arc..is -.1..·1dc<> con que cuenta el i\.lunicipil) de Tcxcoco son 

a) Jardín !\.1unic1pal 

b) Arcas vcrdl.."s d..: umdades habitacionalc!-.. 

e) Calles y a">:cnida:-: arboladas 

d). Plazas civicas de las comunidades 

e). Camellón Chapingo-T l!xcoco 

t) 1'\..rcas verdes en va1ias c.:.cucla:;. 

g). Ja1din botúnico <le Tc-..::cutzingo 

h). Ja1din hotámco dc la E:-.cucla Preparatoria Tcxcoco. 

Los P:.líques y J:udincs Je Tc:-..coco sC'n un espacio físico que tienen como objetivos· 

- Expresar la belleza de la naluraleza 

- Inducir la convivcnc!a Jel h0mbrc co11 la naturaleza 

- Propiciar el descanso y el esparcimiento de las familias 

- Exhibir especies vc_gctah.:s y m1.tiv¡ts de la región. 

- Preservar especies vcgct:ilcs en peligro de extinción 

- Permitir la expresión culturnl y tradicional de la región. 
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El Dcpartan1cnto de Parques y Jardines en el municipio neva a cabo las siguientes 

funciones: 

• Regular la conscivación restauración y aprovechamiento de la vegetación en general. 

• Creación y cuidado de áreas verdes. 

• Podar periódicamente los árboles que estén en estado ricsgoso en las calles o 

avenidas 

• ..-\.tender solicitudes Je retiro <le áobolc" que obstruyan la via pública o causen 

perjuicios particulares 

• Realizar campnñas di! rcforcstaciún 

• Fomentar bs can1paüas dt! concicntización para el mantenirnicnto y cuidado de los 

parques y jardinc.s 

• Evitar incendios 

Sin cn1bargo. pc~c a las funciones que se tii.::ncn regl<uncnt<ldas, éstas no se llevaron a 

cabo en trienios anteriores, porque la:> <.\utoridadcs municip::iles nunca le dieron la importancia 

que tiene el área de Parque:<- y Jardines. además que no se contaba t.::on el equipo y herramientas 

necesarias, ni con el pcrson::tl capacitado para n:ali?ar- dichas labores 

Es hasta ahora que la presente adn1inistr~1cü'm !t.: ha dado la in1portancia que tncrccc ;il 

árc._"l de parques y jardines. y se ha podido avanzar en la 1cs.tauraci6n de ésta. b<isican1cntc por el 

apoyo del programa de empleo cn1crgentc que pe-nnnio un aUccu:1do rnantcninüt.•nto y li1npicza 

a los jardines de la Ciudad de Tc:-;:coco de !\lora. camellones d-.: In. carretera !\.léxico-Tcxcoco. 

así como apoyos a comunidades que cuentan con ~trca~ vcrdc,.. 
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Pese a lo antc1·ior, todavia falta por aprovechar suelos susceptibles de transfornHll" en 

a.reas verdes, nsi corno brindar una capacitación pcnnancntc .:il pt!rsonal de Parques, Jardines y 

Panteones. 

Por otra parte, existen lin1itantcs que influyen de manera negativa para lograr la 

consecución de actividades que beneficien al municipio en el área de Parques y Jardines, corno 

son: 

- Falta de "·oluntad poht11.::a 

- La falca de inversión económica en esta .:irea. ya que resuha costosa y no proporciona 

ninguna rcnrabiliLfad 

PANTEONES 

El servicio de pantconcs cs indispensable a medida que crece la poblai..·ión. ya que 

comprende la inhun1acion (cntu·rro), rcinhumación (.\acur r..·5/os 111ortuorio., p(1rc1 ·'"traslado a 

otros sitio.\·). y la crcn1adón (11u .. :t1h·rac1ón) de c.:1d<lvcrcs y restos fn11nanos 

El l\-1unicipio de Tc:xcGcO cut..·nw con .-..; p~rntcunes 1 Panteón ~1tmicipaJ (SIL-t). 32 

distribuidos entre las SJ com.inidadc.<> y. 1 particul.u 1.l,-lf{/_)/.\"l:-... 'i. f)/·.L (J/Ul:·,v¡¡~-) ubicado en 

fas atlleras de Ja Ciudad de Tcxc(1co de :\fofa 

El Depanamcnto de P.antL·oncs lleva a cabo la" s1gui1.:nte'> ti.111c1one5 

* Un registro y contr(lJ de las inhumaciones. t!Xhun1.tc1onc.'> y L·rcn1aciont:s 

• ~1antcnirnicnto y conservación de las instaJ..icionc!'-, a travcs <le brigadas comunitarias. 
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• El otorgamiento de permisos para la inhumación y exhumación de cadñvercs y .-estos 

hun1anos. 

Por lo tanto, las autoridades ni.unicipales deberán tomar en cuenta que en un futuro 

inmediato el espacio fisico del pantt:ón municipal no scí:Í suficiente para satisfacer la demanda. 

debido al incremento poblacional 

Cabe hacer notar que la Dircccion de Sen. icic•s Públicos !\1unicipalcs del H 

Ayuntamiento de Tcxcoco tu,_1 cuenta y nunca se ha p1 cucupado peor tener indic;1dorcs de 

cobertura y calidad de los scr..·icios pUblicos que ofrcct: a los habitantes. ya que de contar con 

dichos indicadores la dirección podría hacer un diag.tlllSt1co más preciso de las demandas y 

necesidades que requiere la p0blaciún en gcner-al 
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3.5 lNFRAESTRUCTlJIL' URBANA 

A nivel fcdcr·aJ. estatal y municipal. la fl!kae ... 1r11c111ra juega un papel importante. tunro 

para el crecimiento económico y social. así como para la satisfacción de ncccsidaJc.-. colectivas. 

de tal manera que pcnnita crear las ('structuras necesarias parn la prestación de los ~crvicios 

pUblicos 

Por obra pública ~e entiende "ToUo trabajo que tenga por ohJt'fn c1e<1r. construir. 

ampliar, conservar. dcn1okr o modificar hicnc:-. inmuebles que por .su n;l[1Jr";1]1..',i:;t o Ji~posición 

de Ja ley, cst¿_n destinados .:i un ser·vicio público l) :1/ u:--0 Cl)lnún" '-' 

Para el n1unicipio de rcxcoco. ~e ha hecho c.1d:1 \.·c...: nl.is ne..::c'>,lrio. contar con una 

inf"raesrructura adecu:ida. J1..•bi<..lu ;d r.lpiJo cr._:..:in11..::rH0 po!~Jauon:'.I que ha cxpt.~riment;:ido en los 

Ultimas años. lo cual obliga a !as autoridades municip;dt_ .. '> .l fl'."<ilizar obra~ pUblica!-. neccsar·ias 

(construccion. rch:ibilitacilin ....- ampli.'.lción de n.:d de agua potable, a!c:inrariila<lo, drenaje, 

alu1nbrado püb/ico. gu3rnic1orH::> v banquetas; pavirncnt:iciún y bacheo de caJlcs y avenidas, 

entre otras) p:ir.a el beneficio Cl1kc1ivo de sus h:1bit.1n1e-; 

Otro aspecto es qtJL" a cnno plazo. Tcxcoco !>era un p~1lo Je dc!-.arrvl!o regional. por el 

impacto producido por la .-1utu{'J.\hl J'L·1Ju11-l~·.\·1.:n .. :o. que irnplica un nuevo irnpulso de 

desarrollo económico de car<lctcr mctropolit:-ino, por Jo que se busca una compatibilidad entre 

Jos usos urbanos y agropt..>-cuanos, produc1~1 de unJ. c:-.tnJC.·rur.a urbana adecuada, es decir. se 

deberá tomar en cucnt;i. al territorio a ocupar por d crcc1rnlerHo poblacionaf. poniendo atención 

especial a Ja rrotcccion de '3s arcas agricolas _v ecológicas qllt.~ rodean el árc~1 urbana del 

municipio 

Tcxc0co al consoli~!.1r~ .... · conH_, polo dt: dC"-.'.lfrollo n.:_sion:::d. rcqui.:ri:-a d..; un 

equipamiento e infraestructura que atienda las demandas y nc.:ccsidadcs de su población. es 
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decir, un conjunto de bienes inmuebles que permitan el adecuado íuncionan1icnto de una obra 

pública. o Ja eficaz y cficicnie prestación de un servicio pliblico 

Asirnisn10, se rt.>quicrc consolidar los Centros <le Pobl.1ción (cirea 11rha11a oc11/h1tla por 

fa co11c~11/ruc1ó11 <le a.\Clllt111111._•11tus hun1a11os _\' /a_, 01sta/acio11es nccesarta.\ ¡>ara su \'/Ja 

11or111al; lo c¡ue se rc.:.,cr1·a para .\11 ._.l.-pa11s1ún futura y la c:ull.\II/111da fJor los c/,·11n•11/os 

11a1uralcs t/lh' c11111p/e11 una ji11u_·1u11 ~¡._. ¡Jrt:scr1·ac1011 de /<1.\ co1hhc1u1n•s ecolú;.:11...:as cli! ,/icho 

c.:entro), p;:t.ra que el crecirnicnto pnhl.1cional se dé en fr~rma equilibrada en las zonas que 

cuentan ya con infracstn.ictura b;ü.ic:i o en zonas cerc.uus a dJ.1 

Otro punto por t.-•! cu~I Tc....:cnco n:quicrc c;ida ·~cz una infr:1cstn1ctura adecuada. es 

porque el rnunicipio se cnc:ur.!rHra c-<..1ratcgicamcn1e ub1cadn L'ntn.: la C1ud.-id de J\1éx1co y la 

Costa del Golío. esto le prnpo1cio1u al 111t.m.icip1L1 !.1 potcnci.tl1dad de ser el eje dinár111co y 

urbano de Ja región oricnt._• de l.1 Ciudad de !\.1~xico 

Pnr otra parte, al mu1H..::1pio l.h: Tcxcoco :-.e Je han asignado poliilcas Jt: control 

pohlac1011.::il. es dc.;;ir, aqu<-~llas qut: pretenden <..hsmmui1 ,i Ucs:1lent.1r el actual ritn10 de 

crecimiento de dcterrninadns c1..•ntros de población, en los cuales la conccntr.u:ión provoca 

problemas crecicntcmcntc- .:1gudos en la prc!-tac1ón de !>en.:icios públicos, del mismo rnodo, 

cuando tales centros de población 1ntH!stran sintomas d~ saturacíon. por carecer de sucio apto 

para su expansión y t~ner. entre otras, limit<icioncs en bs dispnnihilidadcs ctc ;igun potable y red 

vial. así como en la c01pacidad de s1J infraestructura. obliga a re:o>tringir su desarro!Jo al interior 

de la estructura urbana existente 

Por lo anterior el 1numc1pin cuenta con Ja roht1c-a de control poblacional siguiente 

"Centro Urb;:tno: Se rdicr..: al centro de nctividadcs cconúmicas:, ~ociak~ y políticas 

mits importante de Tc:xcoco Se pcrrnitirá una vivicn<la p..,~r ~ad::i. 30 rnz .• de terreno vendible con 

un 300/o libre como minimo, cn 4 niveles ó 12 metros de altura En l~1s :o;ubdivisioncs d..: predios 

se pcrmitir<in fracciones de 1 :!O mz .. con frente minirnn de 7 metros 
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Subce11tro Urbano. Se permitirá una vivienda por cada 80 m 2 
.• de terreno vendible y un 

porcentaje mínimo del JOo/o libre en cada lote, con una altura máxima de 4 niveles ó 12 m. Las 

subdivisiones de predios se pcnnitir<i.n en fracciones de 120 m 2 
.• con frente minimo de 7 metros 

Ce11tro tic .. 4>'cn•ichu; Re¡.:ionlllcs ftlctropo/ita11os: scr:i la zona destinada a la ubicación 

de elementos de alcance rcgion:i.1 

C<>rrt.~dor Ur/111110 de A/111 /Jcnsidtul: Se pcrn1itirú una vivienda por cada 80 m 2 . de 

terreno vendible. un porcentaje mimmo de 40'}·;, libre en cada lote y una altura ni.áxima de 4 O 

12 metros Las subdivisiones de predios se pcrmitir:ln en fr::iccioncs minimas de 1 :!O m~ .. y un 

frente mínini.o de 7 metros 

Centro de /Jarrio: Serán las zonas dotadas de cquipan1icnto rntern1ccl10 de acuerdo a 

los rcquerini.icmos minimos 

Ct.!ntro J 'ecinal! Serán las zonas dotada5 de equipamiento bú-"1co de acuerdo a los 

requerimientos mínimos "~ 1 

FUNCIONL:.'S /JE 1~1 /JIRECCIUN DE OBRAS l'VIJLICAS 1' l>ESARROLLO URBANO 

• Se encarga de la planificaciOn, programación. mantenimiento y vigilancia de toda clase de 

obras. propiedad del municipio 

• Tramitación y otorgamiento de los permisos de construcción para todo tipo de obra en su 

jurisdicción. 
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• Planear. programar. ejecutar y supervisar las obras de construcción y rcmodelación 

destinadas a la prestación de los servicios públicos en el municipio. 

• Proponer los proyectos y programas para la construcción y mantenimiento de ilrcas de 

recreación popular y plazas pú,Iicas 

• Elaborar proyectos de pl.1111Jicación en materia Je d~cntan11cntos humanos dcnllo del 

municipio. en coordinaci1.:m con las autorid::ides estatak·s y federales corr.:!spondienr..:s 

• '/igilar Ja aplicación y correcta obscr-Yanci=i de !a. rcslamcniación en materia urbana. en los 

cc.•nJros di.! pohlacián del 1111u11t·1p10 Pro111ovcr y fc.ln1cn1ar b elaboración de dicha 

reglamentación en conrdin:i.ciün con l.:is dependencias estatal.:s y fcdcralt:s cncai·gadas de esta 

materia 

• ,..'\.utorizar e inspeccionar las oln.1:-. par1 icularcs. vígilando que L·un1plan con las estipulaciones 

de su licencia de constnJr.;ción 

• Gestionar ante las autoridad.:s fodcral..:s y estatales Lis obra" de construccion necesarias del 

municipio. 

En lo referente al dcs:irrollo urbann n1unicipal, éste c.., una altcrnati,:::i para cfCctuar la 

descentralización de la "ida nacional y un factor de dl!s.1rroli.._1 c..::onómico y social equilibrado 

en el que participa t.•1 municipio a lravl!s de un Plan ;\funicipal c.h.· Des:nrollo Urbano que 

contiene el conjunto de disposiciones pa1·~1 alcanzar los. objt:ti.,,·os previstos de ordenamiento 

urbano y ecológico del territorio municipal as1 corno el crecimiento, conservación. 

n1cjoramícnto o fundación de Jos ci:ntros de pnhL1ción dd n111111c1pi.._, 

Cabe señalar ciuc t•I l { :\vuntamien!o de Te-.: coco c:?rece dl· un Plan l\1unicipal de 

Desarrollo Crb~no, por lo que s0l<.JtD1.!1llc cuenta con d Plan de Ct:nt10 de Población 

Estrategico. 
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Por lo anterior es necesario señalar el contenido del Plan J\1unicipal de Desarrollo 

Urbano que marca la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de J\1Cxico Dicho Plan 

con1ienc: 

l. La dt?scr1pc1á11 y a11úlls1s de la s1111uc1<)11 y te11de11cia.\· ele: 

a) El medio fisico. recursos naturales y usos del sucio territorio municipal 

b) Las características de la población y su distribución territorial 

e) La ubicación de los centro de población urbanos y ttu-alcs y su n:lac1ón con las 

actividades productivas y económicas 

d) La infraestructura. "ialidad. equipamiento, sc1·v1c1os y viviendas c-..1sh!1Hcs y sus 

necesidades 

e) La idcntilicaciún de los principales problcm;1s de desarrollo urbano. n~lacionados con 

la contaminación aml,icntal 

t) La localización. caracteristicas y c.:stadn de <.'<.ln.-..cl\.·.iciún y deterioro de las ~úca~ 

naturales, en gcnc.:ral 

11. /.as hase ... - fua.la ... e/I L"/ 1~1a11 /:.~·•lata! ele /Jcsarruilo r>ara la p!a111.:ac1011 del 

corrCSfYOnd1e11/c /\ fu111c1jJJu. 

111. ¡;;;¡ seiialan11c1110 .f.._• fu_.,. nh_¡c.:tn·os. 1.•straf<-'}.:Ul\._\· polit1ca.,· J.._•l plan para: 

a) Ampliar y ni.cjorar las infraestructuras. cquipa1111cnt<.'S y 'l!1v1cios públicos de 

cobenura n1unicipal y las vias de comunicacion de enlace 1n1cnirbano 

b) Consolidar o conccntrar los centros de población rurales e impulsar, consolidar o 

controlar el crccin1icnto de los cc.:ntro de pobl.1ciún urb.tno<; 

("\'. Lu =rn1~flt.·ac1ú11 ~encral del 1err1/orto del n.'.'f>.•c/1t·o 11111111c1jJiO para .\11 

ordc11an1ie1110 urbano y cco/,-ig1r_·o 

V. La prvgra111aciú11 di..: uccio11es, obras y ser1·1c.:1us. 
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Cl..ASTFTCACTON DE OBRA PUJJLTCA DE INFRAESTRUCTURA EN TEXCOCO 

Comprende la realización de obras urbanas necesarias para Ja prestación de servicios 

públicos en el municipio: 

• Red de alumbrado público 

• Red de drenaje .sanitario y alcantarillado 

• Red de distribución de agua potabk· hasta la toma domiciliaria 

• Perforación de pozos de agua potable 

• Pavimentación y bacheo de- calles 

• Guarniciones y banquetas 

En n1ater;a de obras púh/1cus, en Tcxcoco .se rca!j7_,.·uon durante el trienio 1994-1996 

300 obras durante el primer año, ~.\'(J durante el segundo. y en el último año 320, siendo como 

obras priorirarias para el H A .. yuntanlicnto: /111r0Jucció11. R.(_•lu.1hdJ1ac1ón y An1plu-1c1ó11 de Red 

J._• Agua J>orahf,-, Alca11ranllado, J>rencyL· Sa111re1r10, Al1011hrado I'úhltco; (_'011.\tr11cc1ó11 d._• 

G11ar111c1011c.\ y ffanqucta,·. /',n·1111 .. :1ttacu)n y JJacheo d .. · f 'a!l.-s; li.c111o:anue11to tic Escuelas 

F'ritnaru1s. Jardines d .. · 1\'1110.\'. /!1hl1ot.:cas Púh/Jca.\ y (_ "anclla.,· / l .. ·porJn·a.\·: cL\"Í co1110 la 

J{1.:hahi/i1ació11 cA•/ (~c11tro llis1r'.>nco y I'orJaf .. .-.,· di.· la (_ 'ahcct'ra ,\f11111'-:1pal (Texcoco J._• Afora). 

INFRAESTRUC..IURA URBA."IA REAUZADA POR 
EL 11.AYUl\ITAt..tlENTO DURANTE 1994 - 19% 

F ..... 1.: 1-:1.t-.-••1 .. n pno,..i ....... ·•~1 .. ,.i. 1. u, ... 1. •"·•- r .. hl•••• 
,. r ........... n .. lJtt>••"~ .1.111 "'~"'""'"""''' 
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Se apoyó de igual mancr~ Ja construcción de edificios públicos y centros de reunión 

como son: De/egaciones. Audrtorios, Centro.•,: Con11u11tarios, Centros de .. "\alud. Lechcrias 

Populares y Diversas Oficinas. 

La infraestructura urbana prioritaria se incrcmcn?Ó durante este trienio. con Ja 

pavimentación de calles - bacheo y con la rehabilitación de caminos vecinales en varias 

comunidades. dado que existía un gran rcz .... ,go en infracstructur-a en la n1ayor parte de las 

comunidades 

Pese a todo lo anterior, en l.::i actualidad. en algun~s comunidades de Tcxcoco aún se 

carece de infraestructura urbana pr·ioritaria 1\1icntras que en la cabecera municipal la red de 

drenaje sanitario constituye un gravt: prnblcnla. no p.._>rquc no cxhta infraestructura. sino 

porque la capacidad de Csrc ya no satisface b dl..·rnanda <l~ la po~,Jaciún c.,i~tc:ntc 

PORCENTAJE CUBIERTO EN INFIV\E~-rRl !CTl Jf.V\ 

lJRBANA PRJORJTARlA 19'J-l - 199ú 

lnfrac.".Struttura 
tabana prioritarfa 

Tcl'(.coco 
de Mora 

Connm.idade"S c-ou'" Cotnwi.id..'Mlcs con• 
.sie-rvlcio completo scn-icio pan:ial 

Red de Agua 1'01. .. hle. 

Red de Alunihr-.>d~~ 
rUhtico 
Red de Drcn.>j<" S.11nii:iru• 
V Ak.1.nl..:arill.>du. 

Construcci.>u dc Gu .. rniciun..- .. 
•. nanquec .. ,. 

l'avinu:nt.id<ion y B.>ch.-o 
'"(N"' d<e' Comunodades 5.:l) 

100% 

98.2 ·~· 

95 'X· 

}00 '!f1 

98 % 

.so •x. 

80 •s. 

90 <?ii 

25 •x, 

Fu...,,t.: l':l•bo,..di~ pn>pl• n>n dat. .. de la [)ir. d• Obnn Pub1.1c.~ y l).r1.arn>lfo U.-banu 
d.-4 IL Ayunt.aoni..nto 

2% 

20% 

20 <}(, 

10 "!{• 
75 "" 

Asimismo se presenta un Diagnóstico Urbano de la Ciudad de Tes.coco de I\.1or:t, 

conforme a una inspección y vcrifi.::::::1ción. de acLJcrdo a l:t mforrn~1ción proporcionada por la 

Dirección de Obras Públicas y De~arroiio Urbano, ast corno la propia inspección visual. 



RED DE AGUA POTABLE 

a) Area cubierta: JOO ~.; 

b) Esrado de la construcción: hueno. 

e) Mantenimiento realizado. 1.-':ficicnlo!. 

d) Suficiencia del servicio adecuado. 

RED DE F>RE,V.AJE SA.1\'ITARIO J~ A.LC.ANTARILLADO 

a) Area cubit..·n.1. Y5~·-;; 

b) Estado de fa red n'J:ufar 

e) 1'.1antenimicnto: d1..~/ic1e11h•. 

d) Suficiencia del sc-r.;1c10 1nudecuado. 

RED DE E1-ECTRIFIC:-ICIO/V 

a) Arca cubierta Y.\' . .:.'~·.~ 

b) Estado de la n~d. r .. ·gu/,1r. 

e) 7\-fantenimicnto: cjicu:nte. 

d) Suficiencia del servicio: nl~\·ati.efactono. 

PAVIftfEl'v'TO YBACIIEO 

a) Arca cubierta. Y5~~-;:; 

b) Estado de las calles. rc¡..:r¡dar. 

e) Mantenimiento. dt..:fic1i:nte 

d) Suficiencia del servicio: sati.ifacrorio. 

135 
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3.6 DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 

Las auroridadcs municipales son responsables de la conservación y prcscnración de sus 

comunidades, a."í con10 de promover un crecimiento y dcsan-ollo cconón1ico-social 

equilibrado, lo anterior se Jogr<:t a través del fim1ento en lt")s sectores· industrial. comercial. 

agropecuario. turistico, educ~iciún. sJ.lud, prescn.·ando el medio ambiente y Ja cultura de las 

comunidades 

FOMENTO INDUSTRIAL 

Para este sector es necesario establecer sistcrnas de con1ercial1;:ación y con"1unicac1011 

que permitan su desarrollo, ya qui.: desafonunada1nentc muy pocas industrias impon.antes se 

han instalado en el i\.1unicipio de Tc'Xcoco, Jo cual ha provocado que b. indusrna mcdian;.i no 

absorba a la fuerza de trabajcl c.xistcnlc Sin embargo, lo ~u11cnor representa ventajas para c.·I 

municipio. ya que al tener· el menor índice de th:s~lrrollo indcislrial en todo el Estado de 

2\-féxico, obliga a las autond;~d ... ·s municipah:s a orientar el dcsanollo indu~triaf hacia las zonas 

y rantas que oc.::J...<;ionen nH:nos daih1 a la poblacion, a lus rcc:u1 so.-. natural e,; y ;.li resto de la~ 

actividades cconón1icas. de tal n1ancr.:::i que se lngrc el equilihrql eco!0g1co que tanto beneficia 

a la población 

Las industrias cxistt:"ntcs. en el i\1unicipio d1.: Texcnco son 

- (>Ranchos lecheros. 

- 1 de Agua electro pudficada. 

- 1 de Alimentos balanceados para <Inimalcs 

- 2 l\1icro-empresas dedicada:-. a la réplica de piezas arqucol(lgicas 
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- 2 Fábricas de vidrio soplado 

- 400 Micro-empresas dedicadas a la noricultura. 

- 1 lndustrializadora de los derivados de la leche. 

FOMENTO COMERCIAL 

El comercio se ha incrementado en los últimos años principalmente por el fon1cnto 

turístico que se le ha da<lo a la Feria Internacional del Caballo. lo cual ha originado que 

aproximadan1cntc el 35~ .. 0 dl! la población cconómican1cnte activa del municipio esté dedicada 

al sector servicios i\ . .si1nisn1n se pucdl.': observar qut.~ el 1nuni<.:ipio ha crccído en este sector por 

la instalación de ccntr0s comc1c1ali:-s 11npor-1antcs 

Sin crnbargo. d ~1un1 ... ·ipiu de Tc,...:uco prc"cnt3; gr-avt:s probll·n1as por la insuficiencia 

del espacio t1s1co de los l\1c1cadns '.\.1unu.:1palcs (.\'a11 An1011io \' lk"-''11"10 J)o111i11gw.:=) para 

satisfacer la t.h:manda de la pt..'\hlacil.Hl, lo cual ha provocado el incrcna:nto dc-1 cotncrcio 

ambulante n1otivado principalmente por la falta de en1plco. el crcc1n11t..•nto de la pnbl:ición y la 

dcscapitalizacion d...-1 cunpo. per_1uUic.1ndo al co1ncrcio estahlec1do 

Lo .1ntcrinr ha obli~a..:jl'\ a l:1s ~tutn11d.1des :1 bus...::11· 1<1:-. recursos L'ClH1ó1nicos. necesario,; 

para la con~truccion de una Ccntt al dt.: .·\b.1;-.tt1s, así c .. nno de J>!.1.r:;i-. Ct>111erci.des p¡u-a reubicar 

a los vcndcdnre:-> arnbul.1ntcs Esto :-e hace con el p1nposito de evitar congcstiunan111:ntos de 

tráfico en las afucr~?S Je los 111crcado::., prn1cgcr a.I L'.01111.:rcin 1lnn1>l y no entorpecer la via 

pública en las acer~L'> y· pasillos .·\.simi~mo al n:uhicar .i los vendedores ambulantes se 

protcgerfl el Centro l ft~tórico v los Pt"'lrt,tlcs de la Ciudad de Te,¡,;oco de ~1ora, lo~ cuales son 

utilizados actualmente por los vc111..lcdnrcs p;ua exponer su nlcrcancía 
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Actualmente existen las siguientes Unidades Económicas en la Ciudad de Texcoco de 

Mora: 

• 450 l\.1isce1Aneas 

• 80 r\.barrotcr-a. .. c;;. 

• 36 Zaparcrías 

1 :2 Farmacias. 

• 37 Pollerías. 

• 59 Carnicerías. 

• 2 1 EstCtic.as. 

4 Laboratorios. 

4 Sanatorios 

1 Agencia de venta de autos usados. 

16 Panaderías 

• 40 Torti 1 lcrías 

120 Talleres. mccanii.:o.s 

• 86 Rcfaccionarias. 

• 28 Boncterias. 

• 45 Papclcria.s 

1 8 Pastdcnas 

'." Gimnasios. 

• 18 Ferreterías 

5 Pulquc.•rias. 

• JO Talleres eléctricos 

S Disqucra.s y venta de cassettes 

• 40 Recaudcnas 
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FOMENTO TlJRISTICO 

El turismo representa un renglón de viabilidad económica para la creación de empleos 

y la estimulación de actividadc...~ <irtisticas, artesanales y culturales Por ello el H. 

Ayuntamiento de Texcoco está obligado a promover y preservar la cultura del municipio, así 

como dar una buena atención e imagen de este a los turistas nacionales como extranjeros. 

Sin embargo. a pesar de que Tcxcoco cucnt..t. con una gran riqueza cultural y turística, 

no existe por purtl! de las autnri<ladl!s 1nunic1palc" un fo1ncntt) y mantt.':nimicnto adecuado de 

los atractivos con los que ct1cnt.~ el 1nun1cipio. corno ta1npoco C'.:ÍStcn 111uscus, teatros. salas de 

concierto. entre otros. p.ua pro1novcr el tunsrno y la cultura de la región 

Los pr111cipales atr.activos turi~t1c:ns con que cuenta el municipio son. 

• l\·tonumcntos Coloni.all.·s del estilo barroco del si~lo XVI con10: 

- La Catedral de Texcoco 

- El Ex-Co11\:cnto de Tul~u\tongD 

- El Templo de la Con..:.llita 

- El Ex-Convcntl> ele San Juan de Dios 

- La Casa dd Constituyente hoy Casa de \;t Cultura. 

- La Ex-Hacienda El ~1olino de Flore~ 

Ruin.as Pre ... hispanicas qur prc.sc:ntau vesligios arqueológicos de la cultura mexica y 

del reinado tlc !'ót.·Lahualcú:yotl co1no: 

- La Zona Arqueológica llamada Cerro de los l\1cloncs 

- Cerro de Tczcotzinco 

- La Zona Arqucológic:.i de I lucxotla. 
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La Feria lnternaciona1 d~I Caballo que se celebra cada ailu en los 111cscs de rnarzo y 

abril, presentando cxposicioncs ~anadcra, agropecuaria. ancsanal. el espectáculo de los 

caballos D0?\.1ECQ, con-idas de tnros. palenque, rodeo, eventos artísticos, \o.s voladores de 

Papantla y lo nl:'is representativo. h.1s u;:,dicionalcs anto_j1tos n1cx1canos. destacando la 

tradicional barbacoa de borrego, pl.1.tilk1 típico de la región de Tcxcoco, que ha cobrado 

fama en toda la Ciud.:-id <lL" 1\h~x1co y otros municipios del Estado dl! !\1Cxico, cerca de 

10.000 a 15,000 pt.:-i-slH1.1s de tod.1 la Rr..:públi..:.1 ~h;,1ci.na \.·is1tan b tradicional fcri<1 

inh.~rnacional del c.:1hallo 

Cahc sc1·1~1lar que a ct.--..rto pla.1:n el n1unicip10 contará CCHl un Centro Turístico Acuicola 

ubicado l!'ll la cn111unidad de Santa i\.\~11ia Nativitas, constituycndn uno de los principales 

centros turísticos d.::l oril!'ntt.: n1c·,>1qucn.;;;e, en donde los tunstas nacionales corno extranjeros 

disfrutarán do:: un bg0 artifí..:ial c(in :::>ervtcio <le lanch~l.s. albercas. chapotcnderos, juegos 

infanttlc~ y restaurantes 

SECTOR EDUCATIVO 

El Sl!'Ctor cdu..:auvo lo c0nfrntna11 la Scc1ctaría de Educacicin, Cultura y Bienestar 

Social del Gobierno Est~1tal. l.a Sei:retaria de Educación Pública <le\ Gobierno Federal e 

Instituciones Autonornas 

Los scn;icios educativos qui! of1 ecc el 1nunicipio son: 

Preescolar 

Primaria 

?\1cdia Bá.<>ica 

t\1ctiia Superior 

Superior 

[~·•cuelas 

68 

81 

43 

19 

4 
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Además. el municipio cuenta con 2 bibliotecas públicas. otorga becas de solidaridad y 

facilita a los padres de íamilia la inscripción de sus hijos en escuelas pUblicas de educación 

básica. 

Sin c111bargo, a pesar de que existe un gran número de escuelas en todos los niveles, 

todavia no se alcanza a satisfacer 1.1 gran den1anda. debido principalmente al incremento 

poblacional que se ha registrado en Jos últin1os af1os, In cual h:i originado r¡uc el municipio se 

enfrente a buscar los rccurS(lS cconL-,n1icos nccc'>arios para :->.:i.t1sfacer las dcrnandas de 

educación. 

Por otra parte, con1pctc a.\ 111unicipio fo1ncntar las acttv1dadcs artísticas. culturales y 

dcponivas. Pero hace falta infraestructura dcpnrti .... ·a de parques y jardines ,-\..si1nismo ~~e 

requiere pron1ovcr el Ol;)Otcni1nicnto y 1ncjo1a1nicnto de la infracstn1ctura dcpcn1v.l y 

recreativa cxistt:nte (/Jc¡•ort1n' ( hl'·hn·o /Ja= y /·:stadio J..f;11Jic1¡h_.1/), cun el t-111 de coadyuvar al 

desarrollo armónico y t:c¡uilibr;:u_lo de l.i. ciudadania. en espccia! de la nif1e1: tc"-.cocana 

En lu rcli:1entt: n Cultura t.:I nn1n1cq1iu c.·uL'nt:1 con una Ca'.;:1 d..: c·u\tura. c¡uc ocupa el 

prin1r.:1 lugar en difusión cultural de Lb 85 c'istcntcs cn el Estado de !\-1t::,i .. :o 

En ella sr.: pn~sent;:1n. c'pDsicioncs de arte y culttua dc l.1 r·c~ion, conciertos: 

conferencias. obras de teatro, recitales rol!tico-;. tallen.·:.; de pintura. d1hu.10. 1nU:-.ica y danza 

folklórica 

Lo ~1ntcrin1·. es pr0movido por el 1-1. Ayuntaniiento con el ~ipoyo de la Sría. de 

Educación. Cultura y B1cnc!>tar Social del Estado de I\1é.xico con el t-1n de rescatar, preservar. 

difundir y fOmentar lo:; valores y hicnt:"s culturalc~ de las 53 ct,muntdad..:-s que integran al 

municipio 
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TRANSPORTES 

Geográficamente Tcxcoco se encuentra ubicado cstratcgicamentc con la Ciudad de 

México, lo cual lo coloca como uno de los municipios mejor comunicados con el Distrito 

Federal a través de sus caneleras: 

• La Autopista de cuota Pc:flón-Texcoco que .separa al mttnicipiu de la Ciudad de !\.ICxico a 

solo 18 krns. entroncando con el Bordo de Xochiaca 

• La Carretera Libre que con1unica a Tcxco<.:o <.:on el Distrito Federal que pasa por los 

l'<.1unicipios de San Vicente Ch1coloap.1n. Chin1alhuac;"m. Lus Reyes la Paz. con 

longitud de 38 kms. entroncando con la Cal7_,ua Ignacio Zara~;cv,1 y Enna.:i. lztapn.lapa 

• La Canctcra Nortc que pas~t por los i\1unicipios de .·\.tcnc1._), Ch1Cl'IH.:uac, Tczoyuca. ·venta 

de Carpio hasta llegar al paradero lndios Verdes 

• El ?\1unicipio de Texcoco cu...:nta con J lin..::1:-. de tran->pork' 

* Autotranspor1cs ";\.tcxicn-Tcx1..·occ•" S A de C '\' 

• Autotransportcs Del "Valle de :'\kxico" S /\ Je C '\-

• Autotranspor1es "Teotihuacún·· ~~h.:·x1cl)-Te:-..cuco S .-'\_ ,.Je C '\' 

.-'\.sin1ismo se cuenta con lin1.:as de rnicrobuscs . .:ombi:i y taxis par~i dar ser.-·1cio a la 

Ciudad de Tcxcoco de :'\lora y .1 l.\s s:; comunidades qué: intc~ran el municipio Sin embargo. 

las combis y taxis generan probkrnas de vialidad, ya qut.: u..:ncn bases c-n las calles 

ccntricas di: la cabe-cera mun1cipnl, lo cual origína pn .. lhlcm.:L-> de congcstionamicnto. 

principalmente en los horarios de cntrada y salida de l~L"> cscucLls 
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De unos seis años a la fecha ha sido necesario colocar señales de vialidad (scmáfooos) 

en la mayor pane de las calles de la cabecera municipal, lo cual indica que existe un grave 

problema en la Ciudad de Tcxcoco de !\1ora con el transpone público. por lo que es necesario 

construir una Central Camionera que permita descongestionar las principales calles del 

Municipio. De no llevarse a cabo traería consecuencias nt=gativas como la contan1inación que 

tanto afecta la salud de la población, adcm;).s de provocar mayores prublcn1as viales y por 

consecuente accidentes Para lo cual se requiere in1plt:rncntar prograrnas y llevar n cabo una 

planeación adecuada y estratCgica dd transporte pliblico 

Tcxcoco cuenta además con los servicios de telégrafo. tclCfono y estaciun de 

íerrocarril cxclusivan1cntc para carga 

VIVIEND.·\.. 

La vivienda n:prcscnta una problemática en los tres nivc-les (federal. estatal y 

municipal). ya que requiere de una planeaciún adecuada h~cia donde dirigir los centro$ de 

población, asi como la asignación de may.·orcs y mejores servicios públicos. donde se ubiquen 

las zonas habitacionalcs 

Sin c1nbargo, Llt:bido a los problemas económicos que h~1 sufrido el país. cada vez es 

1náS dificil adquirir vivicndas, ya que la cla.<.c ffabaiadnr;1 carece de capacidad <le ahorro 

En algunas con1unidaJcs del municipio la mayoría d(.! J.1s l:onstrucciones son de adobe 

y mampostería. con techos de lámina de cartón. de filmina galvaniz.ada. y de lamina de 

asbesto 

Por lo guc e~ necesario pr(Hnovc.:r una 1nayor in\·crsion par<.l dc!-.arroJJar viviendas 

digna!'. para la pobl.tch"rl, Ye! que cxi,!en rnucltos rc.1:~~.'.-!n"> en n1atL"ri.\ de'" IL'lh.b ;..·una pcsirna 

plancación en los asentamientos humanos 
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Actualmente el n1unicipio no cucnra con programas de construcción. mejoramiento y 

.-ehabilitación de viviendas populares Sin embargo. inversionistas privados en coordinación con 

el gobierno del Estado de !'vtéxico planean a cono plazo reactivar el desarrollo económico de 

"23 municipios que conforman la zona oriente a través de un l'v1cga-Proyccto llamado: Visión 

2020" 54 . En ~stc se pretende desarrollar a 4 7onas: Ecatcpcc, Tcxcoco. ~uc.:=vo Tcotihucán e 

lxtapaluca. En el ca.\o parflcular de /"e_t~i:.:oco se pretende fomentar la agricultura. la 

agroindustria, la urbanización de <ircas no aptas p:u a la agricultura o reservas ecológicas para la 

construcción de habitación residencial. mcdiana y popular. asi corno la cr..::;icion de un gran 

centro <le cicnci<l y cultura 

Lo anterior. implica para las autoridades municipales_ gar:.mli.t".ar la prestación y 

administración de los servicios públicos a su cargo, en especial el suministro de agua potable y 

el servicio de limpia 

SALUD 

La salud constituye un aspecto fundamental para la existencia del bicnc!:>tar· social. por Jo 

que en el municipio de Tcxcoco se cuenta con las Clínicas del I:\1SS, fSSSTE. 1SSEJ\.1Yi'1 

(Instituto de Seguridad Social del Estado de i\.1Cxii.:o y A1unicipios) y el Jlospital General 

dependiente de la Secretaria de Salubr idacJ del Gobierno del Estado Adcm.b :-.e cuenta con 9 

Clínicas particula1 e~ 

Sin embargo. el sector salud no sati~facc la demanda de h. pobl::ición. y aunque existen 

clínicas particulares, Cstas resultan demasiado caras p;1ra los halJitantes de b;:,ijos recursos. los 

cuales tienen que dirigirse a l.'.ls clinicas del gobierno a solicitar el servicio. a pcs:ir de que Cstc 

no sea el adecuado debido al b<ljo nivel de calidad que se tiene en l:1s clínicas existentes 

4 OONL.ALI:Z- ""'""""r 1~ <'<"'_, rl,,,..,t.,. ,;,,¡ ¡.·~:uJo <lo: .\l,•n~"'· J .. •J . .:n,,,.,,,;,..,, a e,,,,,_º c;,h.tn<> J,· /'nmi!r ,\/1.J.m.!u LI 1-iruonc,cru 11 de Jimio 
dtJ'J96 p IZ 
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Uno de los problemas que a.Cectan la salud de los habitantes de Tcxcoco se debe al 

excesivo número de puestos de fritangas que hay en cada esquina. que son verdaderos Cocos de 

inf"ección por la insalubridad en que trabajan. 

Cabe señalar que en un futuro inincdiato la Ciudad de Tcxcoco de Mora contará con un 

Centro de Rehabilitación. destinado a la atención de menores discapacitados que l"cquieren de 

cuidados y rehabilitación espcciali7 .. '1du a fin de integrados plenamente a su entorno social y 

íam.ili.:lr, actualmente existen aproximadamente rn:is <le 260 discapacitados en la región de 

Texcoco. 

En suma. sin desarrollo social no puede haber, ui es posible. afrontar las exigencias del 

desarrollo económico que reclama hoy en día el municipio de Tcxcoco. El gran reto del 

municipio ser·:í lOmcntar y tOnalcccr el <lcsanollo económico-social de cada una de sus 53 

comunidades para t]UC ést~1s sean un polo de dcs.11Tollo, logrando evitar la concentración 

pobJacional en la cabecera municipal. Parn ello. el H. AyuntamictHo tendrá que asutnir una 

postura realist::i en cu:into a Jos n~.::urso~ eco110u1icos, n1aterialcs, h'.lrnanos y capacidad 

administrativa con que cuenta. Si bien e,., ch:no. que los obstáculos son muchos y las 

altcnrntivas c:-,""tn!chas. caer en J.a inmobiliúad no co1H.lucc sino a rc:!-.·u(tac.los pcon.•s. Asimi~tno~ 

el n1unicipio tcn<lr ú que f"on.:.ilcccr más su capacid.a<l <le gestión para establecer e incidir 

conccnsos y concettacioncs para el dcsan-ollo del mismo y tener n1ás y mejores scnicios 

públicos que dcnianda l.:t población. De ahi. que Ja pacticipaciOn ciudadana st!a esencial para el 

desarrollo social y pi og:rcso del municipio. 
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CONCLUSIONES 

El Estado de MCxico, es sin duda, una de las más importantes entidades 

federativas, ya que sus 122 municipios presentan caracteristicas muy complejas y variadas. En 

el caso del Municipio de Tcxcoco se realizó, mediante la presente investigación, un an:.ilisis de 

las particularidades que presentan los ~crvici0s públicos que tuvo a s:u cargo el H 

Ayuntan1icnto durante el trienio 1CJ94-l9q6, con el propósito de contribuir al estudio y 

desarrollo 1nunicipal. ya que los servicios públicos son el eje su<itantivo qw .. • deben responder a 

las necesidades y demandas de l.1 sociedad 

Cabe señalar que, de acuerdo al 1..·~;tudio de CüSO realizado, d ~1unicipio de Tcxcoco 

presenta un alto indice de crecimiento pob\acional. pero éste se ha dado de manera irregular por 

lo que es necesario disminuir c1 ritmo de crecimiento, a!.i como distribuir a la población en toda 

la geografía 1nunicipal y no de n1ancra ct:ntr;-iliz<ida como se ha venido dando en los últimos 

años en la cabecera 1nunicipal. ya qt¡e ha p:ovocado problctnas que afectan a la comunidad. por 

lo que cada VCL se requiere de una adecuada pl;Incación p:trn ~atisfacer las necesidades de la 

población en cuanto a servicios públicos (Agua Potable, Drcnaji..•. Alc~mtaritlado. Litnpi:t, 

Alumbrado Público. Parques Jardint:~ y Panti..·oncs) 

La expansión y crcacil)n d .. · lnfracstn1ctura urbana para los ~Cr.'ic1os públicos dcbcrit 

planearse en fünciun del cn:cimicnto pob\acional, asi como del número de habitantes a 

beneficiar. 

La plancación de los scrvicic1s públicos dcbcra ser parte. csencinl de la política de 

dcsccntraliz.ación p:.ira e.1 fortalecimiento municip.ll y a travCs de Csta se lograra un 

aprovcchanüento racional de los recursos rnatcrialcs. cconónücos y humanos. asi como de una 

coordinación de la~ actividades ccnnómicas 
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Se requiere instrumentar un programa permanente que evalúe tas necesidades de 

equipamiento y dotación de servicios en las 53 comunidades que integran el l\1unicipio de 

Texcoco~ asi con10 en la cabecera municipal. con el fin de contrarrestar la inadecuada 

prestación de los mismos. 

El Municipio de Tcxcoco al encargarse <le la prestación y Administración de los 

Servicios Püblicos adquiere su verdadera dimensión social 

En primer lugar porque existe un acercamiento entre sociedad y gobic1 no que pern1ite 

hacer un ami.lisis real de la p1 oblc1n.:l.tica existente en cuanto a prestación de servicios En 

segundo lugar porque se puede 1lcvar a cabo una cv:iluaciün d.:: los scrv·icios. basada en la 

calidad o nivel de eficiencia de la prcsta..:ión Con lo anterior, se podr;:l conocer el desempeño 

de la Administración l\1unicipal 

Es importante señalar que los ~en·i.:iDs públicos i-cprcscntan el fin últinlo de todo 

Ayuntamiento, por lo que su adecuada prestación influirá Je 1:1.'.lncr~l po~itiva en Ja comunidad 

Sin cn1bargo, todavía existe en el municipio de Tc,coco una cobertura inadecuada de los 

servicios, debido .'.l problemas de incremento pob!<J-.:1onal, así como por falta de un pcriil 

prof'csionat y de conocimiento::. de Ad1ninistrnción Publica :\1unicipal en Jos servidores públicos, 

por lo que se tendrá que fortalecer y refor7 .. ar las tareas de capacitación y desarrollo del 

personal 1nunicipal para contar con personas proll.!s1onaltncntc preparada?>, competentes y 

cspeciali7 .. adas para 0cuparse de los asuntos tan diversos de L..l Gt.::stión PUblica i\.1unicipal 

Otro de los problemas que ocasionan la inadl!cuada pre~tación de los ?>t:n·icios públicos 

es porque las auto1-idadcs 1nunicipah.:s no realiz..::in un diagnó~tico adecu;ido para conocer l:i 

realidad que vive el municipio. el cual le podrín. ayudar para asign:lr rcct..r~os económicos, 

hum:inos y materiales para reaJi7;1r de nl:!nera eficiente l:i pre~.t:i.ción de d1.:ho-; servicios 

En la medtd.:i. en que se amplicn. rehabiliten, mantcngan y npe1 en óptimamente los 

servicios públicos qu~ presta el H Ayuntamiento <...crá posible :11npli~1r 13 coh¡,;rturn y bt.::ncficiar 

a mayor nUmcro de habitantes del municipio De cst¡~ m:l11t!r<.l. al sati..;facer l.i.s nccesid::idcs dt: la 
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población y al lograr optimizar los recursos disponibles. el municipio Institución de 

Gobierno se veril favorecido y consolidara su imagen, r·cforzar:i su autoridad y sobre todn se 

encontrará. posibilitado pa1·a dcscmpc1lar con suficiencia una función que generalmente se 

considera como parámetro de evaluación de desarrollo municipal, es decir. la prestación 

adecuada de los servicios públicos ni.unicipalcs 

Se deberá impulsar una cu!rura de servicios públicos. cuvn objcti,:n sea inducir a. la 

población a participar en d cuidado y uso eficiente de lc•s ~ervicios 

Con la participación c1udadan.J. se a:vudar..1 a fomentar la organización vecinal y 

comunitaria. de tal manera que pUt:dan lleg~ir los mi:ns:1jcs de participación a 1oda la población. 

pcrnüticndo unificar te.kas, no solo para dc1nan.J.u se1 .. vicios, sino que además proponga 

soluciones n:spl.!cto a la prnblcn1at1ca de la prestación de los ~crvicios públicos. a~í como para 

mejorarlos Esto se logrará a travCs de opiniones. cvaluacionL'S y propucstns sobre Ja calidad de 

los servicios, de tal fi.'lrma que se puedan rcaliz.:ir progra111as y acciones de gobierno para su 

mejoramiento. Asimisrno dicha p.i.nicipaci(l!l .:iyudara a preservar el n1Cdio amhicnre y rcscr..·as 

ecológicas con las que cuenta d municipio 

El éxito dt! la Adminbtraciém l\funicipal dependerá en gran medida de la c.::.p:.11::idLid que 

tengan las autoridadc~ municipait:s p:J.rLl intc1·actu.:ir con 13. comunidad. de tal forma que permita 

lograr un desarrollo dentro del muni.;ipio Esto se lograra a traves. de b confianza que las 

autoridades in!Undan :! la ciud3.darna, lo cual perm1tir;i trab3jar en equipo en beneficio de la 

población en B1.·ncral 

En la medida en que la participación comunitaria logre la mtcgr:tción de la sociedad al 

quehacer público, se consL·guirá una transfiJrmación positiva del Ayuntamict110, fomentando así 

la eficiencia en d quehacer municipal pcrnliticndo conducir a la comunidad hacia objetivos 

positivos 
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En el caso de los servicios de agua potable. dn!najc. alcantarillado. parques jardines y 

limpia. la ciudadania tendrá y debe de participar en forma pcnnancntc. en la plancación. gestión 

y ~-aluación de estos servicios En lo referente a los servicios de alumbrado público y 

panteones Ja participación de la sociedad debe ser JH;ncipaln1cntc en cuanto a su supervisión y 

control en la operación y cj..:cución dd sc1vicio. Lo antc1·ior con el fin de consolidar el 

des.aITollo sociocconómico del municipio. 

Uno de los aspectos que hay que tornar en cui.=nta para que el nnmicipio pron1ucva 

acciones conjuntas, será la c1 c;Hivida<l que 1cng~1 el l L Ayuntan1icuto para lograr tura relación 

annónica con sus comunidades. de tal mancni qut: se puedan cumplir los objetivos del 

desarroUo local. Sin cmha1·go. el rnunicipio rnn1bién dchcrú preocuparse por c~1.irnular al sector 

privado parn lograr promover nuevos proyectos de inversión pública nmnicipal que f'avorc7..can 

el desarrollo cconó1nico-.,.ocial del 111unicipio. 

Por últirno. L"~ impo11antc que ~e impulse el desarrollo n1unicipal en el Estado de 

l\1éx;co. puesto que los s:itisfactorcs de bicncst:1r sirven p~1ra anaigar a la pobladún en sus 

lugares de origen. evitando :t.,.i d fi:nón1c11n de la migración hacia mw1i..:ipios conurbados y 

urbanos con la Ciudad de l\:ICxico. 
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